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PRESIDENCIA DE JUNTA

LEY 1/2011, de 31 de enero, de modificación de la Ley 8/1994, de 23 de
diciembre, de Cajas de Ahorros de Extremadura. (2011010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La crisis financiera surgida al otro lado del Atlántico allá por el segundo semestre de 2007
fue inicialmente soportada con cierta fortaleza por el sistema bancario español en general y
por las Cajas de Ahorros extremeñas en particular.

Sin embargo, la profundidad, la permanencia y la internacionalización de esta crisis financie-
ra junto a la superposición de la crisis económica internacional que en nuestro país se ha
visto agravada por la situación de los sectores inmobiliarios y de construcción, han dibujado
un entorno económico y financiero que entre otras repercusiones, viene incidiendo en una
notable reducción de la actividad del sistema bancario español.

Ante este nuevo entorno el sistema bancario en general y dentro de él el sector de cajas de
ahorros se viene preparando para afrontar nuevos y exigentes retos relacionados con la
rentabilidad, la liquidez y la solvencia. Para ello, para afrontar estos retos y situarse en el
nuevo escenario financiero que se vislumbra puede salir tras la crisis, se ha acometido, un
profundo proceso de reestructuración del sector que pasa inevitablemente por ganar tamaño
en muchos casos, mejorar la eficiencia y la solvencia en su totalidad y facilitar, reforzar los
niveles de capital del sistema.

Con la aprobación del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y
otros aspectos de régimen jurídico de las Cajas de Ahorros convalidado por Resolución de 21
de julio de 2010 del Congreso de los Diputados, dictado al amparo de las competencias que
la Constitución atribuye al Estado en su artículo 149.1.6.º, 11.º, 12.º y 14.º y en aras al
fortalecimiento del sector se ha impulsado una sustancial reforma de la normativa básica de
las Cajas de Ahorros que tiene dos objetivos básicos, su capitalización, facilitando su acceso
a recursos de máxima categoría en iguales condiciones que otras entidades y la profesionali-
zación de sus órganos de gobierno.

Dado que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas desde la aprobación de su
Estatuto de Autonomía competencias sobre la ordenación de Cajas de Ahorros en el marco de la
legislación básica del Estado, competencias que ejerce por la Ley 8/1994, de 23 de diciembre,
de Cajas de Ahorros, parcialmente modificada por la Ley 3/2004, de 28 de mayo, de reforma del
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Sistema Financiero de Extremadura y su desarrollo normativo, es necesario y urgente para el
buen fin de esta sustancial reforma y para el cumplimiento de sus objetivos, la adaptación de la
normativa autonómica a las disposiciones básicas establecidas en la norma estatal.

Lo urgente de la adaptación de las normas autonómicas al nuevo marco básico estatal viene
dado por lo establecido en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2010,
de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos de régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros que fija en seis meses el plazo en el que las Comunidades Autónomas deberán adap-
tar su legislación sobre Cajas de Ahorros a lo dispuesto en el citado Real Decreto-ley
11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos de régimen jurídico de las
Cajas de Ahorros y en la disposición transitoria tercera que fija que las Cajas de Ahorros
procederán a adaptar sus Estatutos y Reglamentos a las nuevas disposiciones formativas en
el plazo máximo de tres meses desde la publicación del desarrollo legislativo de las Comuni-
dades Autónomas y, en todo caso, dentro del término de ocho meses desde la publicación del
Real Decreto-ley 11/2010 de 9 de julio, plazo dentro del cual se elevarán al órgano autonó-
mico competente para su aprobación en un mes.

Así pues para el cumplimiento de los plazos estipulados resulta conveniente posibilitar, agili-
zar la conclusión de este necesario proceso normativo que requiere la modificación de la Ley
8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros, parcialmente modificada por la Ley
3/2004, de 28 de mayo, de reforma del Sistema Financiero de Extremadura, para lo que, en
el ejercicio de la competencia exclusiva determinada en el artículo 7.36 del Estatuto de Auto-
nomía en materia de Cajas de Ahorros e Instituciones de Crédito Cooperativo público y terri-
torial, se dicta la presente ley que, se reitera, supone una adaptación a las nuevas normas
básicas estatales y asimismo incorpora otros preceptos convenientes para un mejor ejercicio
de las competencias asumidas y todo ello con la clara intención de coadyuvar a garantizar la
permanencia del modelo de Cajas de Ahorros y su implicación con el territorio donde realizan
su actividad, con especial incidencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en el caso de las Cajas de Ahorros con domicilio social en el mismo.

II

La presente ley de modificación de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros,
se estructura en un artículo único, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria
y dos disposiciones finales.

El artículo único recoge las modificaciones que se introducen en Ley 8/1994, de 23 de diciem-
bre, de Cajas de Ahorros, parcialmente modificada por la Ley 3/2004, de 28 de mayo, de
reforma del Sistema Financiero de Extremadura, y buena parte de estas modificaciones son,
como ha quedado reflejado anteriormente, adaptaciones al nuevo marco básico estatal. Así y
en relación a los órganos de gobierno se introducen, entre otras, las siguientes modificacio-
nes: se amplían los órganos de las Cajas de Ahorros, se introduce un nuevo grupo de repre-
sentación, se limita la representación de las Administraciones Públicas al 40%, se determina la
incompatibilidad del ejercicio del cargo de miembro de un órgano de gobierno con el de todo
cargo político electo y con el de alto cargo de las administraciones públicas, se refuerza el
nivel de profesionalización exigible a los miembros del Consejo de Administración, de la Comi-
sión de Control y al Director General, se dota de derechos de representación a los cuotapartí-
cipes en los órganos de gobierno de las Cajas proporcionales al porcentaje que los mismos
supongan sobre el patrimonio de la Caja con el límite del 50% del citado patrimonio, etc.
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Asimismo se modifica el régimen jurídico de las cuotas participativas a las que, al margen de
incorporar derechos políticos, se afianza su consideración como recursos propios de máxima
calidad y se facilita su consideración como un instrumento de eficaz capitalización. También
se transpone el nuevo régimen de ejercicio indirecto de la actividad financiera de las Cajas
de Ahorros que, en su caso, transformen la estructura de estas entidades en la doble vía de
ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de una entidad bancaria o de
transformación de la Caja en una fundación de carácter especial.

En paralelo se realizan modificaciones que, en unos casos, clarifican determinados aspectos
de la normativa y en otros facilitarán un mejor ejercicio de las competencias autonómicas.
Así se concretan las facultades de autorización y supervisión de la Comunidad Autónoma en
relación a las diferentes alternativas de ejercicio indirecto de la actividad financiera de las
cajas de forma que se coadyuve a garantizar que, en caso de producirse, los procesos de
reestructuración institucional se ajusten a lo establecido en la normativa reguladora sin
perjuicio de los intereses de impositores, empleados y clientes y, tras su consolidación, conti-
núen fomentando el desarrollo económico, social y cultural en los ámbitos territoriales donde
opere, con especial incidencia en nuestra Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las disposiciones transitorias reflejan el modo en que se producirá la adaptación de los Estatu-
tos y Reglamentos y de los órganos de las Cajas a lo regulado en esta ley, al tiempo que fijan
que la renovación que conlleva tenga el menor impacto posible en el adecuado funcionamiento
de las entidades. Asimismo certifican la continuidad de los actuales órganos de gobierno hasta
su renovación, fijan un régimen transitorio para determinados miembros de los órganos de
gobierno y establecen un cómputo total de mandato para determinados supuestos.

Artículo único. Modificación de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Extremadura.

La Ley 8/1994, de 26 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Extremadura, queda modificada
como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 9, que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del Conse-
jero competente en materia de política financiera, autorizar cualquier operación de
fusión, por creación de nueva Entidad o absorción, en la que intervenga alguna Caja de
Ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en lo que a
ello se refiera.

2. Son requisitos necesarios para que el Consejo de Gobierno autorice la fusión:

a) Que las Entidades que deseen fusionarse no estén en proceso de liquidación ni respec-
to de ellas exista acuerdo de disolución.

b) Que queden a salvo los derechos y garantías de los afectados por el cambio.

3. La autorización de la fusión será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. Asimismo
se publicará en los diarios de mayor difusión de la zona de actividad de las Cajas.
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4. La denegación de la autorización de fusión sólo podrá producirse mediante resolución
motivada cuando la entidad resultante pudiera incumplir cualquiera de los requisitos
objetivos previstos en esta ley.

5. Cuando se produzca una fusión entre una Caja de Ahorros con sede social en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y otras Cajas de Ahorros con sedes sociales en otras
Comunidades Autónomas, la autorización para la misma, habrá de acordarse conjunta-
mente por los Gobiernos de las Comunidades Autónomas afectadas.

En el acto que autorice la fusión se determinará la proporción que corresponderá a las Admi-
nistraciones Públicas y Entidades y Corporaciones de Derecho Público de cada Comunidad
Autónoma en los Órganos de Gobierno de la Caja de Ahorros resultante».

Dos. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como sigue:

«Artículo 24.

1. La administración y gestión de la Obra Social de las Cajas de Ahorros con domicilio social
en la Comunidad Autónoma de Extremadura que corresponde al Consejo de Administra-
ción bajo las directrices de la Asamblea General, podrá realizarse por los propios órganos
o servicios de las cajas o mediante fundaciones constituidas por las propias Cajas que
gestionarán total o parcialmente el fondo destinado a su obra social. A tal efecto corres-
ponde a la Consejería competente en materia de política financiera la autorización de la
constitución de estas fundaciones, de sus estatutos y la supervisión de sus actuaciones.

2. El Consejo de Administración y, en su caso, la fundación que gestione la obra social,
elaborará un Presupuesto anual de la Obra Social que someterá a la aprobación de la
Asamblea General. Asimismo transcurrido el ejercicio presupuestario el Consejo de Admi-
nistración y, en su caso, la fundación que gestione la obra social, rendirá cuentas de su
ejecución, formulará el informe de la Obra Social y la liquidación del presupuesto del
ejercicio anterior que deberá ser aprobado por la Asamblea General.

Los acuerdos de la Asamblea General relativos al presupuesto de la Obra Social y liquidación
de cada ejercicio que incluirá el de las fundaciones si las hubiere, requerirán la autorización
de la Consejería competente en materia de política financiera».

Tres. Se modifica el artículo 25, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25.

1. La administración, gestión, representación y control de las Cajas de Ahorros corresponde
a los siguientes órganos de gobierno:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo de Administración.

c) La Comisión de Control.

Adicionalmente, serán órganos de las Cajas de Ahorros el Director General y las Comisio-
nes de Inversiones, Retribuciones y Nombramientos y Obra Benéfico Social.
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A las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad indirectamente de acuerdo con lo
previsto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, les serán de aplica-
ción las siguientes especialidades:

a) Los órganos de gobierno de la Caja serán, exclusivamente, la Asamblea General, el
Consejo de Administración y la Comisión de Control.

b) La representación de los intereses colectivos de los impositores, de las corporaciones
locales que no tuviesen condición de entidad fundadora de la caja y de los trabajado-
res en sus órganos de gobierno se establecerá de la siguiente manera:

1.º. La representación de las corporaciones municipales se llevará a cabo sobre la
base de aquellas en cuyo término tenga abierta oficina la entidad bancaria a
través de la que la Caja de Ahorros desarrolle su actividad financiera.

2.º. La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo
sobre la base de los correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través
de la que la caja de ahorros desarrolle su actividad financiera. La representación
de los trabajadores en los órganos de gobierno incluirá así mismo a los emplea-
dos de la Caja de Ahorros.

La Caja de Ahorros designará a sus representantes en el Consejo de Administración de la
entidad bancaria a través de la cual realice su actividad teniendo en cuenta la represen-
tación de los grupos en su Consejo de Administración.

2. Estos órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y sus componentes ejercerán
sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a la que pertenezcan y
del cumplimiento de su función económico-social, con plena independencia de cuales-
quiera otros que les pudieran afectar.

3. Los componentes de los Órganos de Gobierno deben reunir, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 38 y 39 de esta ley, los requisitos de honorabilidad comercial y profesio-
nal que determinen las disposiciones reglamentarias que resulten de aplicación.

En cualquier caso, se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en quie-
nes hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes mercantiles y
otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como las buenas prác-
ticas comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad quienes, en España o en el extran-
jero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para ejercer cargos
públicos o de administración o dirección de entidades financieras o estén inhabilitados conforme
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso y los quebrados y concursados no reha-
bilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley».

Cuatro. Se modifica el artículo 27, que queda redactado como sigue:

«Artículo 27.

1. El cargo de miembro de cualquiera de los órganos de gobierno tendrá carácter honorífico y
gratuito, no pudiendo originar percepciones distintas de las dietas por asistencia a reuniones
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y desplazamientos, las cuales no excederán de los límites máximos autorizados, con carác-
ter general, por la Consejería competente en materia de política financiera. Sin embargo el
ejercicio de las funciones de los miembros de los Órganos de Gobierno de las Cajas de
Ahorros diferentes de los consejeros generales de la Asamblea General podrá ser retribui-
do. Corresponderá a la Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, la
determinación de dicha remuneración que deberá comunicarse a la Consejería competente
en materia de política financiera en el plazo de diez días desde su adopción.

2. No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de esta ley, el Consejo
de Administración podrá asignar retribución a su Presidente, en cuyo caso, ejercerá sus
funciones con dedicación exclusiva, dicha retribución se fijará con criterios de austeridad».

Cinco. Se modifica el artículo 28, que queda redactado como sigue:

«Artículo 28.

1. Cualquier miembro de los órganos de gobierno habrá de comunicar a la Comisión de
Retribuciones y Nombramientos cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que
pudieran tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social. En
caso de conflicto el afectado por el mismo habrá de abstenerse de intervenir en la opera-
ción de que se trate.

2. Quienes hayan ostentado la condición de miembro del Consejo de Administración y Comi-
sión de Control de una Caja de Ahorros, no podrán establecer con la misma contratos de
obras, suministros, servicios o trabajos retribuidos durante un periodo mínimo de dos
años, contados a partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, salvo la rela-
ción laboral para los empleados de la Caja».

Seis. Se modifica el artículo 30, que queda redactado como sigue:

«Artículo 30.

Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la
Asamblea General las siguientes funciones:

a) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración y de los miembros de la
Comisión de Control de su competencia, así como la adopción de los acuerdos de separa-
ción de cargo que correspondan, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y
62.4 de la presente ley.

b) La aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos.

c) Acordar la disolución y liquidación de la Entidad, su fusión o integración con otras, su trans-
formación en una fundación de carácter especial y la decisión de desarrollar su actividad de
manera indirecta conforme a lo previsto en el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

d) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la Entidad, para que
pueda servir de base a la labor del Consejo de Administración y de la Comisión de Control.

e) La aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración, de la Memoria, el
Balance Anual y la Cuenta de Resultados, así como de la aplicación de éstos a los fines
propios de la Caja.
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f) La creación y disolución de obras benéficas sociales, así como la aprobación de sus
presupuestos anuales y de la gestión y liquidación de los mismos.

g) Conocer la situación económico-financiera de las empresas participadas por la Entidad.

h) Acordar la emisión de cuotas participativas en los términos que la legislación lo permita

i) Cualesquiera otros asuntos que se prevean en los Estatutos y en la normativa aplicable y
así como los que se sometan a su consideración por los órganos facultados al efecto».

Siete. Se modifica el artículo 31, que queda redactado como sigue:

«Artículo 31.

1. Los Estatutos de cada Caja de Ahorros fijarán el número de miembros de la Asamblea
General, en función de la dimensión económica de la Entidad entre un mínimo de 60 y un
máximo de 160.

2. Los Consejeros Generales serán designados en representación de los siguientes grupos:

a) Impositores de la Caja de Ahorros.

b) Corporaciones Municipales en cuyo término tengan abierta oficina la Entidad.

c) Personas o Entidades Fundadoras de la caja.

d) Empleados de la Caja de Ahorros.

e) Entidades representativas de intereses colectivos en el ámbito de actuación de la Caja
o de reconocido arraigo en el mismo, designadas por la Asamblea de Extremadura».

Ocho. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue:

«Artículo 32.

1. La participación de los mencionados grupos se distribuirá en la forma que determinen los Esta-
tutos de las propias Cajas de Ahorro y de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes.

La representación de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de dere-
cho público en los órganos de gobierno de las Cajas, incluida la que corresponda a la
entidad fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza, no podrá superar en su
conjunto el 40 por ciento del total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos,
teniendo que estar representadas todas las entidades y corporaciones.

A los efectos de su representación en los órganos rectores de las cajas de ahorro, el
porcentaje de representación asignado al grupo de impositores oscilará entre un mínimo
del 25 por ciento y un máximo del 50 por ciento del total de los derechos de voto en cada
uno de los órganos de gobierno.

El porcentaje de representación del grupo de empleados oscilará entre un mínimo de un
5 por ciento y un máximo de un 15 por ciento de los derechos de voto en cada órgano.

El porcentaje de representación de las entidades representativas de intereses colectivos
será como mínimo del 5 por ciento de los derechos de voto en cada órgano.
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Cuando las Cajas de Ahorro tengan abiertas oficinas en más de una Comunidad Autóno-
ma, la representación en la Asamblea General de los Grupos de Impositores/as, Corpora-
ciones Locales y Entidades representativas de intereses colectivos regulados en los artícu-
los 33, 34 y 36.bis siguientes, deberá ser, en observancia del principio de igualdad,
proporcional a la cifra de depósitos entre las diferentes Comunidades Autónomas en que
tengan abiertas oficinas, dentro del porcentaje atribuido a cada uno de ellos.

El límite de representación de las administraciones públicas, así como los porcentajes de
representación por grupos previstos en este apartado deberán cumplirse respecto de los
derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido,
en su caso, a los cuotapartícipes conforme a lo previsto en el Capítulo IX del Título III de
la presente ley.

2. Las personas o Entidades Fundadoras de las Cajas podrán asignar una parte de su repre-
sentación a Corporaciones Locales que, a su vez, no sean fundadoras de otras Cajas de
Ahorro en su ámbito de actuación.

3. Al objeto de que la representación pública no exceda, en su conjunto, del 40 por ciento del
total de los derechos de voto en cada uno de los Órganos de Gobierno, las asignaciones
previstas en el apartado anterior, en ningún caso permitirán que se supere aquel límite».

Nueve. Se modifica el artículo 34, que queda redactado como sigue:

«Artículo 34.

1. Los Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales, en cuyo térmi-
no tenga abierta oficinas operativas la Entidad, serán designados directamente por las
propias Corporaciones, en función del volumen de recursos captados en cada municipio.

La designación por cada Corporación Municipal de los Consejeros Generales que les
correspondan se realizará teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad y de acuer-
do con lo previsto en su normativa reguladora.

2. En ningún caso una Corporación Municipal podrá absorber un número de Consejeros
Generales superior al 25 por ciento de los Consejeros totales de este grupo.

3. Las Corporaciones Municipales que sean fundadoras de Cajas de Ahorros que operen en
el mismo ámbito de actuación de otra Caja no podrán nombrar Consejeros Generales en
esta última».

Diez. Se incorpora un nuevo artículo 36.bis.

«Artículo 36.bis.

Los Consejeros Generales representantes del grupo de entidades representativas de intere-
ses colectivos acordadas por la Asamblea de Extremadura, serán designados directamente
por las mismas».

Once. Se modifica el artículo 38, que queda redactado como sigue:

«Artículo 38.

1. Los/as Consejeros/as Generales habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser persona física, con residencia habitual en la región o zona de actividad de la Caja.
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b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado legalmente.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la
Caja de Ahorros por sí mismos o en representación de otras personas o entidades.

d) No estar incurso en algunas de las incompatibilidades establecidas en los artículos 39
y 39.bis de la presente ley.

2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegido/a Consejero/a General en represen-
tación del grupo de Impositores/as, se requerirá tener la condición de impositor de la
Caja de Ahorros a que se refiera la designación, con una antigüedad superior a dos años
en el momento de la elección. Así mismo, deberán tener un movimiento o un saldo medio
en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas reglamentarias que resulten
aplicables, al momento de la elección.

3. Los/as Consejeros/as Generales elegidos/as por los Empleados deberán pertenecer a la
plantilla fija de la Entidad y tener una antigüedad de más de dos años en la misma.

4. En ningún caso se podrá acumular simultáneamente más de una representación en la
Asamblea General».

Doce. Se modifica el artículo 39, que queda redactado como sigue:

«Artículo 39.

No podrán ostentar el cargo de Consejero General ni actuar como compromisario:

a) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, los condenados a penas que lleven
anejas la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos y los que hubieran sido
sancionados por infracciones calificadas de graves o muy graves por el ordenamiento
jurídico financiero y apreciadas por los tribunales u órganos administrativos competentes.

b) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o asimila-
dos de otra Entidad de Crédito de cualquier clase o de Corporaciones o Entidades que
propugnen, sostengan o garanticen instituciones o establecimientos de Crédito o Finan-
cieros. Se exceptúa de lo previsto en el presente apartado a quienes ostenten cargos en
otras entidades de crédito en representación de la Caja o promovidos por ella.

Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores Generales de Entidades de
Crédito o Financieras que hayan sido separados de su cargo por intervención administra-
tiva de la autoridad económica.

c) Los empleados en activo de otro intermediario financiero, en los términos previstos en la ley.

d) Las personas al servicio de la Administración del Estado o de las Comunidades Autóno-
mas con funciones a su cargo que se relacionen directamente con las actividades propias
de las Cajas de Ahorros.

e) Los que estén ligados a la Caja de Ahorros o Sociedades por ésta participada en más de
un 20%, por contratos de obras, servicios, suministros o trabajos retribuidos por el perio-
do que ostenten tal condición y dos años después, como mínimo, contados a partir del
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cese de tal relación, salvo la relación laboral en los supuestos previstos en el artículo 35
de esta ley.

f) Los que por sí mismos o en representación de otras personas o Entidades:

1. Mantuviesen, en el momento de ser elegidos para los cargos, deudas vencidas y exigi-
bles de cualquier clase frente a la Entidad.

2. Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubieran incurrido en incumplimientos de
las obligaciones contraídas con la Caja con motivo de créditos o préstamos o por
impago de deudas de cualquier clase frente a la Entidad.

g) Los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura afecta-
dos por el régimen de incompatibilidades previstos en la Ley 5/1985, de 3 de junio».

Trece. Se incorpora un nuevo artículo 39.bis:

«Artículo 39.bis.

El ejercicio del cargo de miembro de los órganos de gobierno de una Caja de Ahorros será
incompatible con el de todo cargo político electo.

Será igualmente incompatible con el de alto cargo de la Administración General del Estado,
la Administración de las Comunidades Autónomas y la Administración Local, así como de
las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes
de aquellas.

Tal incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los
altos cargos a los que se refiere el párrafo anterior, cuando se den cualquiera de los siguien-
tes supuestos de hecho:

a) Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus órganos
dependientes, por delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en relación con
Cajas de Ahorros.

b) Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiere adop-
tado algún acuerdo o resolución en relación con Cajas de Ahorros».

Catorce. Se modifica el artículo 43, que queda redactado como sigue:

«Artículo 43.

1. La Asamblea General será convocada por el Consejo de Administración con una antela-
ción mínima de 15 días. La convocatoria, que será comunicada a los Consejeros Gene-
rales y, en su caso, a los cuotapartícipes, con indicación, al menos, de la fecha, hora y
lugar de reunión y orden del día, así como día y hora de reunión en segunda convoca-
toria, será publicada, con una antelación de al menos quince días en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado, cuando tenga abiertas oficinas en otras
Comunidad Autónomas, y en dos de los periódicos de mayor difusión de la región. Una
vez aprobada el acta se remitirá a todos los Consejeros Generales en el plazo máximo
de un mes.
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2. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando
los Consejeros Generales presentes y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o repre-
sentados posean, al menos, el 50 por ciento de los derechos de voto, siendo precisos
para la constitución en segunda convocatoria al menos una cuarta parte de los mismos.
Los consejeros generales no podrán estar representados por otro consejero o por tercera
persona sea física o jurídica.

3. Con carácter general, los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple de
votos de los concurrentes, excepto en lo previsto en la letra f) del artículo 40 y en los
supuestos previstos en los apartados b), c) y h) del artículo 30, en estos últimos se
requerirá, en todo caso, la asistencia de Consejeros Generales y, en su caso cuotapartíci-
pes, que representen la mayoría de los derechos de voto, siendo necesario, además,
como mínimo, el voto favorable de dos tercios de los derechos de voto de los asistentes.

4. Los acuerdos de las Asambleas Generales se harán constar en acta. Esta será aprobada
al término de la reunión o con posterioridad, en el plazo máximo de 10 días, por el
Presidente y dos interventores nombrados al efecto por la Asamblea General. Los acuer-
dos recogidos en las actas se considerarán válidamente adoptados a partir de la fecha
de su aprobación.

5. Sin perjuicio de los derechos que correspondan a los cuotapartícipes, cada Consejero
General tendrá derecho a un voto, otorgándose voto de calidad a quien presida la
reunión. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros Generales,
incluidos los disidentes y ausentes».

Quince. Se modifica el artículo 44, que queda redactado como sigue:

«Artículo 44.

1. La Asamblea General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en
su caso, por el Vicepresidente o los Vicepresidentes del Consejo de Administración, según
su orden. En ausencia del Presidente y Vicepresidentes, la Asamblea General nombrará a
uno de sus miembros Presidente en funciones para dirigir la sesión de que se trate.
Actuará como Secretario quien lo sea del Consejo de Administración.

2. Además de los Consejeros Generales y, en su caso, los cuotapartícipes, asistirán a la
Asamblea General, con voz y sin voto, el Director General y los miembros del Consejo de
Administración que no sean Consejeros Generales así como el representante de la Junta
de Extremadura en la Comisión de Obra Benéfico Social. El Consejo de Administración o
la Comisión de Control podrán requerir la asistencia a las Asambleas de técnicos de la
Entidad o de fuera de ella, especialistas en los temas a tratar».

Dieciséis. Se modifica el artículo 47, que queda redactado como sigue:

«Artículo 47.

El Consejo de Administración es el órgano que tiene encomendado el gobierno, la adminis-
tración, la representación y la gestión financiera, así como la de la Obra Benéfico-Social de
la Caja de Ahorros, con plenitud de facultades y sin más limitaciones que las previstas en el
ordenamiento jurídico o en sus Estatutos.
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El Consejo de Administración deberá establecer normas de funcionamiento y procedimientos
adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo momento sus obli-
gaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con las normas de
ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes disposiciones que sean de
aplicación a las Cajas de Ahorros».

Diecisiete. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue:

«Artículo 48.

1. El número de vocales del Consejo de Administración estará comprendido entre un míni-
mo de trece y un máximo de veinte, debiendo existir en el mismo, representantes de
todos los grupos de representación y, en el caso de que la Caja de Ahorros mantenga
cuotas participativas en circulación, estarán representados asimismo los intereses de
los cuotapartícipes.

A efectos de cumplir con el límite anterior, la representación de los intereses colectivos
en el Consejo de Administración se disminuirá proporcionalmente, si fuera necesario,
para respetar la representación de los intereses de los cuotapartícipes.

De manera transitoria, en tanto se produce la siguiente renovación de los órganos de
gobierno, el número de miembros del Consejo de Administración podrá superar hasta en
un 10 por ciento el límite máximo previsto en este artículo.

2. En el Consejo de Administración todos los grupos y, en su caso, los representantes de
los cuotapartícipes, estarán representados en la misma proporción que la establecida
para la Asamblea General, salvando en su caso, las fracciones que resultaren de la
reducción numérica».

Dieciocho. Se modifica el artículo 49, que queda redactado como sigue:

«Artículo 49.

1. Los vocales del Consejo de Administración, y un número igual de suplentes en represen-
tación de cada uno de los grupos, serán nombrados por la Asamblea General a propuesta
de al menos un 10 por ciento de los Consejeros integrantes del grupo correspondiente y
de entre los componentes de los mismos.

2. Cada grupo de representación propondrá para su nombramiento, autónomamente, los
vocales que le correspondan y un número igual de suplentes. En el supuesto de que en
un grupo hubiere más de una propuesta se votará, exclusivamente por los Consejeros
que integren ese grupo, a las diversas candidaturas presentadas, atribuyéndose los
puestos en proporción directa al número de votos obtenidos por cada candidatura. Las
listas serán cerradas y deberán contener el doble de candidatos que de vocalías hayan
de ser cubiertas.

3. En el supuesto de que alguno de los grupos no eleve propuesta de candidatura a la
Asamblea General, ésta se formulará por la Presidencia.

4. Los vocales en representación del grupo de Corporaciones Municipales podrán ser desig-
nados entre los propios Consejeros Generales del grupo o de terceras personas, debiendo
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reunir, si no son Consejeros Generales, los adecuados requisitos de profesionalidad para
ejercer sus funciones.

5. En representación del grupo de Impositores podrán ser nombrados, hasta dos vocales
que no pertenezcan a la Asamblea General siempre que reúnan los adecuados requisitos
de profesionalidad para ejercer sus funciones.

6. Las vacantes que se produzcan en el Consejo con anterioridad a la finalización de su
mandato se cubrirán por el suplente que correspondiese al titular en la misma candidatura
que resultó elegido, y lo serán por el período que reste hasta la finalización del mandato.

7. En el caso de que la caja de ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, esta-
rán representados en el Consejo de Administración los intereses de los cuotapartícipes de
conformidad con lo previsto en el Capítulo IX de este Título III».

Diecinueve. Se modifica el artículo 50, que queda redactado como sigue:

«Artículo 50.

1. La duración del mandato de los vocales del Consejo de Administración no podrá exceder
de cuatro años.

No obstante, los Estatutos podrán prever la posibilidad de reelección por otro periodo
igual, si continuaran cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 38 de la presen-
te ley y siempre que se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trámites requeridos
para su nombramiento. El cómputo de este periodo de reelección será aplicado, aún
cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años.

La duración del mandato de los vocales del Consejo de Administración no podrá superar
los ocho años, salvo en los casos de los vocales designados por titulares de cuotas parti-
cipativas para los que no habrá límite máximo. Cumplido el mandato de ocho años de
forma continuada o interrumpida y transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrán
volver a ser elegidos en las condiciones establecidas en la presente ley.

2. La renovación de los vocales del Consejo de Administración no podrá suponer una reno-
vación total del Consejo o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total dado el
porcentaje renovado o la proximidad temporal entre renovaciones.

La renovación de los vocales del Consejo de Administración representantes de los grupos
de representación será acometida por mitades, a la mitad del periodo de mandato,
respetando la proporcionalidad de las representaciones que componen la Asamblea.

3. El procedimiento y condiciones para la renovación y provisión de vacantes de los vocales
del Consejo de Administración se determinará en las normas que desarrollen la presente
ley sin que puedan efectuarse nombramientos provisionales».

Veinte. Se modifica el artículo 51, que queda redactado como sigue:

«Artículo 51.

1. Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos y estarán
afectados por las mismas incompatibilidades establecidas para los Consejeros Generales,

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2754NÚMERO 22



y además ser menores de setenta años. Los vocales, no Consejeros Generales, que lo
sean en representación del grupo de impositores quedarán relevados del cumplimiento
del requisito establecido en el apartado 2 del artículo 38 aunque deberán ostentar la
condición de impositor al momento de la elección.

Al menos la mayoría de los vocales del Consejo de Administración deberán poseer, los
conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones.

Con excepción de aquellos Consejeros Generales representantes de los grupos de imposi-
tores y de empleados que sean nombrados vocales del Consejo de Administración, el
resto de miembros del Consejo de Administración deberán poseer, los conocimientos y
experiencia específicos para el ejercicio de sus funciones.

Los vocales del Consejo de Administración con funciones ejecutivas deberán poseer, los
conocimientos y experiencia para el ejercicio de sus funciones. Los Estatutos podrán
establecer el número y las características de estos vocales, además de las funciones
ejecutivas a desarrollar por los mismos, para lo cual se seguirá idéntico proceso al esta-
blecido en el artículo 57 de la presente ley para el establecimiento y fijación de la Presi-
dencia ejecutiva. Reglamentariamente se podrán desarrollar los criterios para verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en este párrafo, así como los requerimientos
necesarios para la atribución de funciones ejecutivas.

Se considera que poseen conocimientos y experiencia específicas para ejercer sus funcio-
nes en el Consejo de Administración de una Caja de Ahorros quienes hayan desempeña-
do, durante un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección,
control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad
en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

2. Constituirá también causa de incompatibilidad para el ejercicio del cargo de vocal del
Consejo de Administración:

a) Pertenecer al Consejo de Administración u órgano equivalente de más de cuatro socie-
dades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos, no se computarán los
puestos ostentados en Consejo de Administración u órgano equivalente en la que los
interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente,
sean propietarios de un número de acciones no inferior al cociente de dividir el capital
social por el número de Vocales del Consejo de Administración. La misma norma se
aplicará a los casos de representación legal de menores, ausentes o incapacitados. En
cualquier caso el número total de Consejos no será superior a ocho.

b) Tener la condición de empleado u otra relación análoga de servicio en activo de otras
entidades financieras no dependientes o vinculadas a la propia Caja».

Veintinuno. Se modifica el artículo 53, que queda redactado como sigue:

«Artículo 53.

Los vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus cargos en los
mismos supuestos que se relacionan en el artículo 40 para los Consejeros Generales y por
incurrir en las incompatibilidades previstas en el artículo 51 de esta ley. Asimismo cesarán
en su cargo al alcanzar la edad de setenta años.
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Igualmente cesarán por sanción de separación del cargo acordada previo expediente admi-
nistrativo incoado con las formalidades legales por autoridad competente y por infracciones
cometidas en el ejercicio de sus funciones en la Caja.

El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración será irrevocable siendo de
aplicación las mismas salvedades previstas para los/las Consejeros/as Generales en el artícu-
lo 40 de esta ley.»

Veintidós. Se modifica el artículo 56, que queda redactado como sigue:

«Artículo 56.

1. El Consejo de Administración podrá actuar en pleno o delegar funciones en una Comisión
Ejecutiva, en el Presidente, o en el Director General, con excepción de las relativas a la
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando se trate de facultades especial-
mente delegadas en el Consejo salvo que fuese expresamente autorizado para ello.

Asimismo, previa autorización de la Asamblea General, el Consejo de Administración
podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de gestión en los términos establecidos
en el artículo 19.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Bási-
cas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

2. Las delegaciones de funciones recogidas en este artículo deberán, antes de ser efecti-
vas, comunicarse a la Consejería competente en materia de política financiera e inscri-
birse en el Registro de Cajas de Ahorro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
No obstante, las que sean de carácter puntual y no permanente, para hecho o acto
concreto, no será necesaria su inscripción en el citado Registro ni su comunicación
anticipada, pero sí con posterioridad.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 20.ter y 27 bis de la Ley 31/1985, de 2 de agos-
to, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores, el Consejo de Adminis-
tración constituirá en su seno:

— La Comisión de Inversiones, que tendrá la función de informar al Consejo sobre las
inversiones y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la Caja, ya
sea directamente o a través de entidades, de su mismo grupo, así como la viabilidad
financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes
estratégicos de la entidad.

— La Comisión de Retribuciones y Nombramientos, que tendrá la función de informar
sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo
de Administración y de la Comisión de Control y personal directivo y velar por la
observancia de dicha política además de garantizar el cumplimiento de los requisitos
previstos en la normativa aplicable para el ejercicio de miembro del Consejo de Admi-
nistración y de la Comisión de Control así como para los previstos en el caso del
Director General.

Asimismo, la información referida a las personas que integran ambas Comisiones deberá
anotarse en el Registro de Altos Cargos de las Cajas de Ahorro de Extremadura.

Se desarrollará reglamentariamente la composición de las mismas.
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Los informes generales y memorias anuales que elaboren las Comisiones de Retribucio-
nes y Nombramientos y de Inversiones deberán comunicarse a la Consejería competente
en materia de política financiera en un plazo máximo de quince días.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 58, que queda redactado como sigue:

«Artículo 58.

1. En la Comisión Ejecutiva, si se establece, estarán representadas proporcionalmente los
mismos grupos que en el Consejo de Administración, y serán presididas por el Presidente
de la Caja o, en su ausencia, por un Vicepresidente según su orden si asistieran varios, si
no los hubiera, por el miembro de la Comisión en que delegue.

2. El nombramiento y la delegación de funciones en la Comisión Ejecutiva estarán sometidos
a los mismos límites y requisitos establecidos en los puntos 1 y 3 del artículo anterior. Si
existiera Presidencia Ejecutiva el acuerdo de delegación deberá precisar la correspondien-
te distribución de funciones.

3. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las disposiciones referidas al Consejo de
Administración cuando le sean aplicables».

Veinticuatro. Se modifica el artículo 60, que queda redactado como sigue:

«Artículo 60.

1. Corresponden a la Comisión de Control las siguientes funciones:

a) Efectuar el seguimiento y análisis de la gestión económico-financiera de la Entidad,
elevando a la Asamblea General, a la Consejería competente en materia de política
financiera y al Banco de España información semestral sobre la misma.

b) Estudio de la censura de cuentas que resuma la gestión del ejercicio y la consiguiente
elevación a la Asamblea General del informe que refleje el examen realizado.

c) Informar a la Asamblea General y a la Consejería competente en materia de política
financiera sobre la gestión del Presupuesto corriente de la Obra Benéfico-Social, sobre
el proyecto de presupuesto aprobado por el Consejo de Administración y sobre la
actuación en su caso, de la Comisión de Obras Sociales, así como vigilar el cumpli-
miento de las inversiones y gastos previstos.

d) Informar a la Consejería competente en materia de política financiera y al Ministerio
de Economía y Hacienda sobre el nombramiento y cese del Director General y, en su
caso, del Presidente ejecutivo.

e) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la Asamblea General,
de la Consejería competente en materia de política financiera y del Ministerio de
Economía y Hacienda.

f) Vigilar el proceso de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno,
informando al respecto a la Consejería competente en materia de política financiera.

g) Elevar a la Asamblea General informe relativo a su actuación.
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h) Proponer a la Consejería competente en materia de política financiera y a la autoridad
económica financiera, que resolverán dentro de sus respectivas competencias y sin
perjuicio de las acciones que procedan, la suspensión de los acuerdos del Consejo de
Administración, de la Comisión Ejecutiva, del Presidente y del Director General cuando
ejerzan funciones delegadas por el Consejo, en el supuesto de que aquéllos vulneren
las disposiciones vigentes o afecten injusta y gravemente a la situación patrimonial, a
los resultados o al crédito de la Caja de Ahorros o de sus impositores o clientes, o a
los intereses sociales que presiden su actuación.

i) Requerir al Presidente la convocatoria de la Asamblea General con carácter extraordi-
nario, en el supuesto previsto en el apartado h) anterior.

j) En su caso, las previstas en la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, salvo cuando las hubiese asumido un Comité de
Auditoría creado al efecto.

k) Cualquier otra que le vengan atribuidas legalmente o le confieran los estatutos.

2. La Comisión de Control, en el ejercicio de sus competencias, deberá informar inmediata-
mente a la Consejería competente en materia de política financiera de las posibles irregu-
laridades observadas en el funcionamiento de la Caja al objeto de que se adopten las
medidas adecuadas, sin perjuicio de la obligación de comunicar directamente al Banco de
España o al Organismo estatal que corresponda las cuestiones relacionadas con las
competencias que le son propias.

3. Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Control podrá recabar del Conse-
jo de Administración y demás órganos ejecutivos cuantos antecedentes e información
considere necesarios. La Comisión de Control estará dotada del suficiente personal
cualificado técnicamente, que estará afecto a la propia Comisión, en orden a salvaguar-
dar su independencia».

Veinticinco. Se modifica el artículo 61, que queda redactado como sigue:

«Artículo 61.

1. La Comisión de Control estará formada, al menos, por un representante de cada uno de
los grupos que integren la Asamblea General, con un máximo de ocho miembros, apli-
cándose criterios de proporcionalidad en relación con los grupos que la integran.

2. Los miembros de la Comisión de Control serán elegidos por la Asamblea General de entre
los Consejeros Generales que, reuniendo los conocimientos y experiencia adecuadas a los
que se refiere el artículo 51.1 de esta ley, no ostenten la condición de vocales del Consejo
de Administración. En la Comisión de Control deberán existir representantes de los mismos
grupos o sectores que compongan el Consejo de Administración, en idéntica proporción.

En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación, en la
Comisión de Control existirán representantes de los cuotapartícipes, en idéntica propor-
ción que en la Asamblea General.

3. La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral y velará por la transparencia
de los procesos de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2758NÚMERO 22



La Consejería competente en materia de política financiera designará un representante
con capacidad y preparación técnica adecuadas que asistirá a las sesiones de la Comi-
sión Electoral, sin alcanzar la condición de miembro de la misma, con voz, pero sin voto.
Dicho representante no habrá de ostentar la condición de Consejero General ni le afecta-
rá la causa de incompatibilidad prevista en el apartado d) del artículo 39 de esta ley.

La Consejería competente en materia de política financiera nombrará y cesará o sustitui-
rá libremente a su representante sin más formalidad que comunicación escrita dirigida al
Presidente de la Comisión Electoral».

Veintiséis. Se modifica el artículo 64, que queda redactado como sigue:

«Artículo 64.

1. El Director General o asimilado será designado por el Consejo de Administración de la
Caja entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente para
desarrollar las funciones propias de este cargo. No podrán ser en los que concurra alguna
de las condiciones prevenidas en los artículos 38.1.b), y 39.a) y f), una vez nombrado.
La Asamblea General habrá de confirmar el nombramiento.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus
funciones como Director general de una caja de ahorros quien haya desempeñado,
durante un plazo no inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección,
control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad
en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

2. El Director General o asimilado cesará en su cargo por jubilación al alcanzar la edad de
sesenta y cinco años. Podrá, además ser removido de su cargo: 

a) Por acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo de Administración,
ratificado por la Asamblea General. Del citado acuerdo se dará traslado a la Consejería
competente en materia de política financiera, para su conocimiento.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por la Consejería competente en mate-
ria de política financiera o el Banco de España. En este último caso, junto con el expe-
diente se elevará propuesta de resolución a la autoridad competente».

Veintisiete. Se añade un nuevo Capítulo VIII al Título III.

«CAPÍTULO VIII

LA COMISIÓN DE OBRA BENÉFICO SOCIAL

Artículo 68.bis.

1. Se creará una Comisión de Obra Benéfico Social que tendrá por objeto garantizar el
cumplimiento de la obra benéfico-social de la Caja de Ahorros.

2. La Comisión de Obra Benéfico Social estará integrada por, al menos, un Consejero General
representante de cada uno de los grupos que integren la Asamblea General, con un máxi-
mo de ocho miembros, aplicándose criterios de proporcionalidad en relación con los
grupos que la integran.
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Los miembros de la Comisión de Obra Benéfico Social serán nombrados por la Asamblea
General sin tener en cuenta los derechos de voto de los cuotapartícipes, si los hubiere.

La Comisión de Obra Benéfico Social será presidida por el Presidente de la caja o, en su
ausencia por un Vicepresidente según su orden y si no los hubiere por un miembro de la
Comisión en quien delegue.

3. La elección de los miembros de la Comisión de Obra Benéfico Social y su organización se
efectuará conforme a lo dispuesto para la Comisión de Control.

4. La Consejería competente en materia de política financiera designará un representante
con capacidad y preparación técnica adecuadas que asistirá a las sesiones de la Comisión,
con voz, pero sin voto. Dicho representante no habrá de ostentar la condición de Conseje-
ro General ni le afectará la causa de incompatibilidad prevista en el apartado d) del artícu-
lo 39 de esta ley.

La Consejería competente en materia de política financiera nombrará y cesará o sustituirá
libremente a su representante sin más formalidad que comunicación escrita dirigida al
Presidente de la Comisión de Obra Benéfico Social.

Asimismo aquella Comunidad Autónoma en la que la Caja de Ahorros haya captado más
de un 10 por ciento del total de sus depósitos podrá nombrar un representante en la
Comisión de Obra Benéfico Social que se atendrá a lo establecido para el representante de
la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Veintiocho. Se añade un nuevo Capítulo IX al Título III.

«CAPÍTULO IX

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS CUOTAPARTÍCIPES

Artículo 68 ter.

1. En caso de que una Caja de Ahorros emita cuotas participativas, los cuotapartícipes
dispondrán en la Asamblea General de un número de votos proporcional al porcentaje que
supongan sus cuotas participativas sobre el patrimonio neto total de la caja, que se
computará tanto a efectos de adopción de acuerdos, como de quórum de asistencia para
la válida constitución de la Asamblea General.

Los porcentajes de representación por grupos deberán cumplirse respecto de los derechos
de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan de corresponder a los
cuotapartícipes.

2. Los cuotapartícipes tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre la
Caja de Ahorros emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida adop-
ción de acuerdos en los términos previstos en esta ley.

Los estatutos podrán exigir la posesión de un número mínimo de cuotas para asistir a la Asam-
blea General, sin que, en ningún caso, el número exigido pueda ser superior al uno por mil del
total de cuotas emitidas con derechos de representación que se encuentren en circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y de voto en las asambleas generales será lícita
la agrupación de cuotas.
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Todo cuotapartícipe que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la
Asamblea General por medio de otra persona, aunque ésta no sea titular de cuotas parti-
cipativas. Los estatutos podrán limitar esta facultad. A estos efectos, será de aplicación
supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta ley, la normativa reguladora de la
representación de los accionistas en las sociedades anónimas.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la participación de los cuotapartíci-
pes en la Asamblea General no afectará al número de Consejeros Generales que, de
acuerdo con la normativa vigente, corresponda a los distintos grupos representativos de
intereses colectivos.

4. Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por entidades
públicas computarán a los efectos del cálculo de los límites a la representación de las
Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, previstos en el
artículo 32.1.

Artículo 68 quater.

1. Los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General candidatos para ser miembros
del Consejo de Administración.

A estos efectos, con carácter simultáneo a cada emisión, se modificarán los Estatutos de
la entidad para incorporar al Consejo de Administración el número de vocales que sea
necesario para que, en la nueva composición, el porcentaje de vocales propuestos por los
cuotapartícipes sea igual al porcentaje que el volumen de cuotas a emitir suponga sobre el
patrimonio de la Caja.

2. Las cuotas que voluntariamente se agrupen hasta constituir un porcentaje del total de
cuotas emitidas en circulación igual o superior al que resulte de dividir el valor total de
cuotas emitidas en circulación por el número de vocales del Consejo de Administración
cuya propuesta corresponde a los cuotapartícipes, tendrán derecho a designar los que,
superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el caso
de que se haga uso de esta facultad, los titulares de cuotas así agrupadas no intervendrán
en la votación de los restantes vocales del Consejo de Administración.

3. La designación de vocales del Consejo de Administración por los cuotapartícipes podrá
recaer sobre cuotapartícipes o sobre terceras personas. En todo caso, las personas desig-
nadas deberán reunir los adecuados requisitos de profesionalidad y honorabilidad. A efec-
tos de su elegibilidad, no serán de aplicación las causas de incompatibilidad establecidas
en los apartados b) y e) del artículo 39.

Artículo 68 quinquies.

Los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General candidatos para ser miembros de
la Comisión de Control de la entidad emisora y tendrán derecho a su designación con arreglo
a las mismas reglas establecidas para los vocales del Consejo de Administración.

Artículo 68 sexies.

Los cuotapartícipes tendrán derecho a impugnar los acuerdos adoptados por la Asamblea
General o por el Consejo de Administración de la entidad emisora en los mismos términos y
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condiciones que los accionistas respecto de los acuerdos sociales de las Juntas y del órgano
de administración de la sociedad anónima de la que son socios.

A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta
ley, la normativa reguladora de la impugnación de acuerdos en las sociedades anónimas.

Artículo 68 septies.

Los titulares de cuotas participativas en, al menos, un porcentaje del total de cuotas emitidas
en circulación igual o superior al 5% podrán solicitar de la entidad informaciones o aclaracio-
nes, o formular preguntas por escrito acerca de cualesquiera asuntos que sean de su interés
y la entidad estará obligada a facilitársela, salvo que perjudique los intereses de la Caja de
Ahorros o el cumplimiento de su función social».

Veintinueve. Se modifica el artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84.

1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Extremadura podrán establecer acuerdos
preferentes con el movimiento cooperativo, el sector público productivo y la pequeña y
mediana empresa.

2. Las Cajas de Ahorro con domicilio social en Extremadura podrán establecer, mediante
resolución de su Consejo de Administración y previa autorización de la Asamblea
General y, asimismo, previa comunicación a la Consejería competente en materia de
política financiera, los acuerdos de colaboración o cooperación y alianzas con otras
Cajas de Ahorro.

Cuando estos acuerdos o asociaciones se materialicen en un sistema institucional de
protección, o figura análoga que se pudiera crear, requerirán la previa autorización del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y les será aplicable, a las operaciones
necesarias para su formalización y a sus correspondientes autorizaciones, el mismo régi-
men previsto en la presente ley para los supuestos de fusión, a excepción hecha de lo
dispuesto en el artículo 9.5 de esta ley.

3. Una vez autorizada, en su caso, la integración de una Caja de Ahorros en un sistema insti-
tucional de protección o figura análoga que se pudiera crear, la supervisión de su imple-
mentación corresponderá a la Consejería competente en materia de política financiera».

Treinta. Se añade un nuevo Título VI.

«TÍTULO VI
EJERCICIO INDIRECTO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA 

Y RÉGIMEN DE TRANSFORMACIÓN

Artículo 85.

1. Las Cajas de Ahorros podrán desarrollar su objeto propio como entidad de crédito a través
de una entidad bancaria a la que aportarán todo su negocio financiero. Igualmente podrán
aportar todos o parte de sus activos no financieros adscritos al mismo.

2. La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como enti-
dad de crédito podrá utilizar en su denominación social y en su actividad expresiones que
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permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las denominaciones propias de la
Caja de Ahorros de la que dependa.

3. Si una Caja de Ahorros redujese su participación de modo que no alcance el 50 por ciento
de los derechos de voto de la entidad de crédito a la que se refiere la presente disposi-
ción, deberá renunciar a la autorización para actuar como entidad de crédito y proceder a
su transformación en fundación especial con arreglo a lo previsto en el artículo siguiente.

4. Lo establecido en el presente artículo será también de aplicación a aquellas cajas de
ahorros que, de forma concertada, ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de
crédito a través de una entidad de crédito controlada conjuntamente por todas ellas
conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coefi-
cientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermedia-
rios Financieros.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del Conse-
jero competente en materia de política financiera, autorizar a una Caja de Ahorros el ejer-
cicio indirecto de su objeto propio como entidad de crédito mediante una entidad bancaria
a la cual se aporta todo el negocio financiero.

6. Será aplicable a las operaciones contempladas en este artículo y a sus correspondientes
autorizaciones el mismo régimen previsto en la presente ley para los supuestos de fusión,
a excepción hecha de lo dispuesto en el artículo 9.5 de esta ley.

Artículo 86.

1. Las Cajas de Ahorros podrán acordar la segregación de sus actividades financieras y bené-
fico-sociales mediante el régimen previsto en este artículo en los siguientes casos:

a) Conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo anterior.

b) Como consecuencia de la renuncia a la autorización para actuar como entidad de crédi-
to y en los demás supuestos de revocación.

c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos previs-
tos en la ley.

A tal efecto traspasarán todo el patrimonio afecto a su actividad financiera a otra enti-
dad de crédito a cambio de acciones de esta última y se transformarán en una funda-
ción de carácter especial perdiendo su condición de entidad de crédito.

La fundación centrará su actividad en la atención y desarrollo de su obra benéfico
social, para lo cual podrá llevar a cabo la gestión de su cartera de valores. La fundación
deberá destinar a su finalidad benéfica social el producto de los fondos, participaciones
e inversiones que integren su patrimonio. Auxiliarmente, podrá llevar a cabo la activi-
dad de fomento de la educación financiera.

2. El acuerdo a que se refiere el apartado anterior estará sujeto al cumplimiento de los requi-
sitos previstos para la constitución de fundaciones y supondrá la transformación de la Caja
en una Fundación de carácter especial. La segregación de la actividad financiera por su
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parte, se regirá por lo establecido en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del Conse-
jero competente en materia de política financiera, autorizar las transformaciones de Cajas
de Ahorros en fundaciones especiales. La autorización solo podrá denegarse si no concu-
rren los supuestos de hecho y condiciones previstos en el presente artículo o si ese proce-
so no ofrece garantías suficientes para el adecuado ejercicio de la Obra Benéfico Social por
la futura fundación de carácter especial.

4. Será aplicable a las operaciones contempladas en este artículo y a sus correspondientes
autorizaciones el mismo régimen previsto en la presente ley para los supuestos de fusión.

5. Una vez autorizada, en su caso, la transformación de una Caja de Ahorros en una funda-
ción especial, la supervisión de su implementación corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de política financiera.

6. Al ejercicio de la Obra Benéfico Social de las fundaciones de carácter especial procedentes de
la transformación de Cajas de Ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma de
Extremadura les será de aplicación lo previsto en el Capítulo II del Título II de esta ley».

Treinta y uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional tercera.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorro con domicilio
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para ampliar sus recursos propios
podrán obtener financiación mediante la emisión de cuotas participativas, financiaciones
subordinadas y de otros valores negociables.

2. Las citadas emisiones y sus modificaciones requerirán la comunicación previa a la Conse-
jería competente en materia de política financiera, en los términos que se determinen
reglamentariamente, sin perjuicio de las restantes autorizaciones que procedan.

Será precisa también la comunicación previa a la Consejería competente en materia de
política financiera para las emisiones de valores negociables de las Sociedades que
conforman el grupo consolidado cuando dichos recursos pretendan computar como recur-
sos propios del citado grupo consolidado.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, las cuotas
participativas de las Cajas de Ahorros son valores negociables que representan aportacio-
nes dinerarias de duración indefinida, que pueden ser aplicadas en igual proporción y a
los mismos destinos que los fondos fundacionales y las reservas de la Entidad.

4. El órgano competente para acordar cada emisión de cuotas participativas será la
Asamblea General, que podrá delegar esta competencia en el Consejo de Administración
de la Caja.

Cada emisión de cuotas participativas por la Asamblea General, así como, en su caso, la
delegación de esta competencia en el Consejo de Administración de la Caja, se acordará
por la Asamblea.
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La retribución anual de las cuotas y su distribución deberá ser aprobada por la Asamblea
General, que tendrá en cuenta el coeficiente de solvencia de la Caja a la hora de realizar
la distribución.

Las cuotas participativas se regirán, en lo demás, por lo establecido en la citada Ley
13/1985, de 25 de mayo, y demás normativa de aplicación.

5. Las cuotas participativas podrán conferir a sus titulares la representación de sus intereses
en los órganos de gobierno de la entidad emisora en los términos previstos en la presen-
te ley y demás normas de aplicación.

6. Los acuerdos de la Asamblea relativos a las cuotas participativas establecidos en este
artículo, para ser válidos, requerirán, en todo caso, la asistencia de Consejeros Generales
y, en su caso, cuotapartícipes, que representen la mayoría de los derechos de voto. Será
necesario, además el voto favorable de, como mínimo, dos tercios de los derechos de
voto de los asistentes.

7. La Caja de Ahorros llevará un registro de cuotapartícipes».

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación.

Lo establecido en el artículo 84.2 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de
Ahorros, será de aplicación a los procedimientos de integración en un sistema institucional
de protección, o figura análoga, que se encuentren en tramitación en el momento de su
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de Estatutos y Reglamentos.

1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura deberán proceder a la adaptación de sus Estatutos y Reglamentos a lo
dispuesto en la presente ley, en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor.

2. Una vez aprobada por la Asamblea General la modificación de los citados textos, se eleva-
rá, en el plazo de 30 días naturales, a la Consejería competente en materia de política
financiera en solicitud de la preceptiva autorización administrativa.

3. La Consejería competente en materia de política financiera ordenará la adecuación en todo
caso, de aquellos preceptos que no se ajusten a las normas y principios establecidos en la
normativa estatal y autonómica, procediendo, en su caso, a su aprobación.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de los órganos.

1. Con el fin de que esta excepcional adaptación de los órganos de las Cajas a las normas
contenidas en esta ley tenga el menor impacto en el adecuado funcionamiento de las enti-
dades y los pertinentes procesos de renovación se estabilicen por mitades cada dos años,
se amplía el plazo establecido para las dos próximas renovaciones de los grupos, actual-
mente fijadas para 2011 y 2013, de tal manera que dichas renovaciones deberán concluir-
se en el mes de marzo de 2012 la primera renovación parcial y en el mes de marzo de
2014 la segunda renovación parcial.
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El mandato de los miembros de los órganos de gobierno que deban ser renovados en los
procesos electorales a que se refiere el párrafo anterior, como consecuencia del cumpli-
miento del periodo de su mandato, quedará prorrogado hasta la fecha de la respectiva
Asamblea General en que se produzca la incorporación de los nuevos Consejeros Genera-
les, sin perjuicio de los ceses que deban producirse como consecuencia de lo previsto en
el artículo 40 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros, con excepción
de la causa prevista en su letra a).

2. La integración de los Consejeros Generales representantes del grupo entidades represen-
tativas de intereses colectivos en el ámbito de actuación de la Caja o de reconocido arrai-
go en el mismo, se realizará durante el primer proceso de renovación de órganos de
gobierno a desarrollar, nombrándose la mitad de ellos para un periodo completo y el resto,
excepcionalmente en este caso, para la mitad del periodo, debiéndose renovar estos últi-
mos en el siguiente proceso de renovación de órganos de gobierno. Hasta tanto no se
produzca este segundo proceso de renovación de órganos de gobierno el número de
miembros de la Asamblea General podrá superar hasta en un 5 por ciento el límite previs-
to en el artículo 31.1 de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros.

Disposición transitoria cuarta. Continuidad de los actuales órganos de gobierno.

En tanto no se haya producido la adaptación de la Asamblea General conforme a lo previsto
en la presente ley, el gobierno, representación y administración de las Cajas de Ahorros
seguirán atribuidos a sus órganos de gobierno en su composición actual, quienes, en conse-
cuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las
normas contenidas en la misma.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio para determinados miembros de
los órganos de gobierno. 

Los miembros de los órganos de gobierno que deban cesar en el ejercicio de su cargo como
consecuencia de lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de
Cajas de Ahorros, lo harán cuando concluya el mandato que ostenten a la entrada en vigor
de la presente ley y en todo caso, antes del 14 de julio de 2013, sin que en ningún caso sea
posible su renovación.

Disposición transitoria sexta. Cómputo total del mandato en determinados supuestos.

Para el cómputo total de mandatos de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas
de Ahorros se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Si se hubiese ostentado el cargo con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 11/2010, de 9 de julio, y resultara nuevamente elegido en la misma entidad, el
cómputo total de su mandato no podrá superar en ningún caso los ocho años, teniéndose
en cuenta el tiempo que haya desempeñado el cargo con anterioridad. Sin perjuicio de lo
anterior, en caso de Cajas de Ahorros que acuerden su integración con otras entidades o
el ejercicio indirecto de su actividad financiera en cuanto a los cargos en vigor a la entrada
en vigor del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros
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aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, podrá superarse el límite de ocho
años hasta el cumplimiento del mandato en curso en la entidad de que se trate.

b) Si resultara elegido en una entidad resultante de un proceso de fusión quien hubiese
ostentado el cargo con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 11/2010, de
9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros en una de las entidades fusionadas, podrá superar el límite de ocho años compu-
tado conforme a la letra anterior hasta el cumplimiento de su primer mandato en la enti-
dad fusionada. En todo caso a los miembros de los órganos de gobierno que inicien
mandato en las entidades fusionadas les será de aplicación el régimen de limitaciones,
incompatibilidades y requisitos previsto en la Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de
Ahorros, en la redacción dada por la presente ley.

Lo dispuesto en el párrafo precedente en relación con el cómputo total del mandato no
será de aplicación a aquellos miembros de los órganos de gobierno que a la entrada en
vigor de la presente disposición ya hayan superado el límite temporal máximo de ocho años.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y, en su caso al/a la Conseje-
ro/a competente en materia de política financiera, para adoptar las medidas y dictar las
disposiciones que sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 31 de enero de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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LEY 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de
Extremadura. (2011010002)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.
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EXPOSICIÓN MOTIVOS

I

La Constitución Española, en el artículo 148.1, apartado 18, y el Estatuto de Autonomía de
Extremadura, en el artículo 7, apartado 17, atribuyen a nuestra Comunidad Autónoma la
plenitud de la función legislativa en materia de promoción y ordenación del turismo dentro
del ámbito territorial de Extremadura. 

El sector turístico en Extremadura ha experimentado un gran desarrollo y profundas modifi-
caciones habiéndose transformado en un sector económico estratégico con gran capacidad
de creación de riqueza, especialmente de crecimiento de empleo y renta, y que contribuye a
potenciar la imagen de Extremadura a nivel nacional e internacional. 

Las previsiones de la Organización Mundial del Turismo (OMT) señalan una serie de cambios:
mayor diversificación de la demanda y, por lo tanto, una mayor especialización de los productos
turísticos; la calidad como valor no sustituible; y el turismo sostenible y responsable, previsio-
nes todas a las que esta ley da cumplida regulación, desarrollo y garantía de permanencia. 

Actualmente los segmentos que presentan mayor potencial turístico son el de naturaleza,
cultura y aventura, siendo los dos primeros los pilares básicos del desarrollo turístico en
Extremadura, vigas maestras sobre las cuales se construyen y desarrollan el resto de los
segmentos, generando las sinergias necesarias para su origen, desarrollo y/o fortalecimiento.

La nueva ley establece unos objetivos coincidentes con los establecidos por la Organización
Mundial del Turismo y con los perseguidos por la Unión Europea en la Estrategia de Lisboa,
en la que se reconoce el potencial del turismo para generar empleo y crecimiento económico,
así como su papel en la preservación del patrimonio cultural y natural, aspectos todos ellos
que tienen especial presencia en este texto legal. 

Esta ley tiene una doble finalidad, por una parte, la necesidad de adaptación a la reali-
dad debido al desarrollo, expansión e innovación que han experimentado las actividades
del sector en nuestra Comunidad Autónoma, como la evolución de las actividades clási-
cas o la incorporación de nuevos servicios y actividades o nuevas fórmulas de prestación
de los mismos, y, por otra, la incorporación al ordenamiento autonómico del contenido
de la Directiva Europea de Servicios 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y la normati-
va interna de trasposición contempladas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre
el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, conocida como Ley Paraguas y
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adapta-
ción a la ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, conocida
como Ley Ómnibus.

Desde la aprobación de la Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura, el esce-
nario turístico extremeño ha cambiado considerablemente, haciendo necesaria la promulga-
ción de un texto que responda al valor que ofrece este sector en constante crecimiento,
apoyado en dos pilares: la excelente biodiversidad de Extremadura y la unión de naturaleza y
patrimonio; que tenga como seña de identidad la calidad de los servicios, afrontando como
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parte de la misma el reto de la accesibilidad para todos; y que fomente el uso de la sociedad
de la información como medio para simplificar y brindar acceso fácil y gratuito a personas de
cualquier lugar acerca de la información y la contratación de los servicios turísticos que se
ofertan en Extremadura, contribuyendo al aumento de la calidad, tanto en la oferta como en
la demanda. En suma, un cuerpo legal que responda al reto de la competitividad y sostenibi-
lidad del sector turístico en nuestra Comunidad Autónoma, en consonancia con los principios
plasmados en el Plan del Turismo Español Horizonte 2020.

Desde otro ángulo, nos encontramos ante un cambio radical operado en el mercado de servi-
cios en virtud de la Directiva 2006/123/CE, la cual establece un marco jurídico, sensiblemen-
te distinto al existente, que potencia la libre prestación de servicios y el libre ejercicio de las
actividades, pasando a ser ésta la regla general, y quedando las limitaciones a las mismas
sujetas a estrictos requisitos y a una aplicación excepcional, eliminando barreras legales en
las autorizaciones administrativas que facilitarán la implantación de empresas. Dicha regula-
ción establece unas disposiciones básicas encaminadas a la eliminación de barreras legales y
administrativas, entre Estados miembros de la Unión Europea, que se ha ampliado al merca-
do nacional de servicios, haciéndolas extensivas a todos los prestadores de servicios o que
ejerzan una actividad de esta naturaleza en otras Comunidades Autónomas.

Esta ley apuesta por la cooperación interadministrativa entre la Administración turística auto-
nómica y el resto de las Administraciones Públicas, especialmente la Administración Local.
Igualmente potencia la participación de las asociaciones representativas del sector empresa-
rial y profesional, de consumidores y usuarios y de estructuras esenciales del desarrollo local
y rural a través del renovado Consejo de Turismo. 

Y con el fin de contar con un órgano de información y estudio del sector turístico para mejo-
rar la planificación, competitividad y calidad turística se crea el Observatorio de Turismo. 

Una vez consolidado el sector como un elemento clave de la economía autonómica, se ha de
promover la calidad y la excelencia del turismo como estrategia de futuro y como base de la
política turística autonómica, siempre en colaboración con los diversos agentes del sector, a
través de las asociaciones antes referidas. 

La presente ley está estructurada en un Título Preliminar y 3 títulos, que comprenden 126
artículos, seis disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición dero-
gatoria y tres disposiciones finales. 

II

En el Título Preliminar, en el Capítulo I, la ley define los principales conceptos generales que
se utilizan en la misma, perfilándolos con claridad para evitar lecturas equívocas, interpreta-
ciones erróneas o bien restrictivas o extensivas.

Por otra parte, las principales novedades están constituidas por la definición individualizada
de los distintos sujetos de la relación turística.

Dentro de los fines básicos de la política turística el elemento fundamental, que se convierte
en el hilo conductor de la ley, es la consideración legal del turismo como sector estratégico
de la economía extremeña.
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Y finalmente, destacar que la mejora y el fomento de la accesibilidad a los destinos y esta-
blecimientos turísticos de las personas con discapacidad o movilidad reducida pasa a consti-
tuir un fin básico de la política turística, arbitrando incentivos para promover la eliminación
de barreras arquitectónicas para aquellos establecimientos turísticos no contemplados en la
Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

En el Capítulo II se establecen las competencias de las distintas Administraciones Públicas,
autonómicas y locales, en materia turística, a las que se les otorgan concretas competencias,
en consonancia con las políticas de desarrollo rural de la Junta de Extremadura. 

Se atribuyen nuevas competencias a los Ayuntamientos para la recepción y comprobación de
las declaraciones responsables para los café-bar y otros locales de ocio. 

III

El Título I regula los derechos, recursos y ordenación de la actividad turística. En el Capítulo I
se establece por primera vez la prohibición de servicios y actividades turísticas que favorez-
can o contengan como elemento de reclamo la explotación o comercialización sexual, así
como la prestación de cualquier servicio turístico que permita y/o facilite la misma y se incor-
poran novedades relacionadas con el reconocimiento de derechos y posición de las personas
usuarias, ampliándose la relación de derechos, y estableciendo una especial protección para
colectivos vulnerables conformados por menores de edad, personas ancianas, mujeres en
estado de gestación o personas con discapacidad.

En el Capítulo II se regulan los recursos turísticos, destacando entre los objetivos generales
de la Administración el desarrollo de actividades encaminadas a incrementar el índice de
estancia media en Extremadura y la promoción de segmentos específicos.

El Capítulo III regula las actuaciones de la Administración Turística respecto de los recursos
turísticos, reforzando el compromiso de contar con una herramienta jurídica con capacidad
para impulsar y potenciar el sector turístico extremeño. 

Se contempla una detallada regulación de la ordenación de la actividad turística, desarrollan-
do de manera pormenorizada su principal herramienta de planificación: el Plan Turístico de
Extremadura; y haciendo mención expresa de los objetivos del mismo, entre los que se
incluyen, entre otros, el desarrollo sostenible, la diversificación de la oferta, la calidad y la
innovación, la formación y la potenciación del asociacionismo.

Se regulan los Municipios singulares, figura con la que la ley establece un reconocimiento a
los municipios con recursos de especial relevancia turística para que cuenten con medidas
para desarrollar el potencial turístico que representan. Y del mismo modo se reconocen las
Zonas singulares. Asimismo, podrán ser declarados Municipios singulares aquellos que hayan
obtenido la declaración de Villas termales. 

Dentro de los objetivos del fomento del turismo, las Administraciones Públicas de Extrema-
dura con competencias en materia turística otorgarán preferencia a los proyectos y acciones
que fomenten y potencien el turismo rural, el de naturaleza y el agroturismo, y, en especial,
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las que reivindiquen la dehesa extremeña y aquellos otros ecosistemas representativos o
singulares de la Comunidad.

Se fortalece la modernización y profesionalización del sector turístico a través del fomento y
potenciación de la formación y cualificación profesional y de las actuaciones empresariales
conjuntas que posibiliten la productividad, incorporación y aplicación de nuevas tecnologías y
el análisis de mercado que permita prever su evolución, así como la potenciación de las Enti-
dades Locales, Grupos de Acción Local y Agrupaciones de Desarrollo.

Asimismo, se incluyen entre los objetivos de las actuaciones profesionales la promoción y
apoyo a la comercialización de los productos turísticos extremeños en los mercados exteriores.

Se ha de destacar la potenciación y consolidación de la calidad del sector. Se pretende impul-
sar una oferta turística singular, que refleje las peculiares características naturales y patrimo-
niales con las que cuenta Extremadura.

La ley regula la obtención de marcas de excelencia turística de la Comunidad Autónoma.

Se introduce la figura de Acontecimiento con relevancia turística, como una manifestación de
excelencia y de calidad de los eventos, que, habiendo sido declarados Fiestas de Interés
Turístico de Extremadura, presenten un atractivo turístico especial en el conjunto de fiestas
de la región.

El Capítulo IV regula la información y profesiones turísticas. Se crea la Red de Oficinas de
Turismo de Extremadura como sistema integrado y coordinado de información y atención a
las personas usuarias. 

IV

El Título II regula las empresas y actividades turísticas, y en las Disposiciones Generales se
reconoce la posibilidad de la especialización para todas las empresas turísticas, cualquiera
que sea su actividad.

Se suprime la obligación de los empresarios de sellar ante la Administración turística la lista
de precios, estableciendo el régimen de comunicación a la Consejería competente en materia
de turismo de los servicios ofertados antes de su aplicación.

En el Capítulo II, Régimen para el ejercicio de las actividades y prestación de servicios turís-
ticos, se establece como régimen general para el inicio de actividades o prestación de servi-
cios turísticos la declaración responsable, por la que el sujeto declara, bajo su responsabili-
dad, ante la Administración competente, antes de su inicio, que cumple con todos los
requisitos y que reúne toda la documentación necesaria para acceder al reconocimiento de
un derecho o facultad y su ejercicio, al momento de la presentación de dicha declaración,
comprometiéndose a mantenerlos durante todo el periodo en que dure la prestación del
servicio o ejercicio de la actividad. Por lo anterior, se incorpora el control a posteriori de la
actividad por parte de la Administración.

Se introduce la regulación de otro nuevo régimen, la comunicación previa, que es un acto
mediante el cual las personas o sujetos que vayan a prestar un servicio turístico o a ejercer
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una actividad de la misma naturaleza, ponen en conocimiento de la Administración Pública
competente en materia de turismo sus datos identificativos y demás requisitos que legal o
reglamentariamente se establezcan que deban comunicar. 

Las declaraciones responsables o comunicaciones previas que se hayan obtenido o realiza-
do en otras comunidades autónomas o en otros Estados miembros, o por Estados Asocia-
dos al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tendrán validez en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de conformidad con lo regulado en la presente ley y sus disposi-
ciones de desarrollo.

La inscripción en el Registro de Actividades y Empresas turísticas se realizará siempre de
oficio a partir de los datos aportados en la declaración responsable, o comunicación previa,
en su caso.

En el Capítulo III se regulan las empresas de alojamiento turístico. Se incorpora como figura
autónoma e independiente, dada la fuerza e importancia que ha adquirido dentro del sector,
la de alojamientos turísticos rurales, que queda conformada por los hoteles, apartamentos y
casas rurales y por la nueva figura denominada chozos turísticos, con lo cual se pasa a tener
un tercer tipo de alojamiento separado totalmente de los alojamientos extrahoteleros, por
ser necesaria la definición legal de su perfil y características.

Dentro de los alojamientos turísticos hoteleros se contempla la regulación de hotel balneario
para aquellos hoteles que ofrezcan sus servicios de alojamiento de forma conjunta con insta-
laciones balnearias.

Se contempla la posibilidad de realizar acampadas al aire libre, fuera de los supuestos de
campamentos, zonas de acampada de titularidad pública y de la acampada provisional para
eventos, que hasta ahora no eran posibles en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Respecto a los alojamientos de turismo rural, cabe destacar que los hoteles rurales, hasta
ahora los únicos establecimientos de alojamiento sin clasificación, pasarán a contar con un
sistema de clasificación que permita conocer la categoría del establecimiento. 

Se introduce la figura de los chozos turísticos para adaptar la normativa a la demanda de
establecimientos que, representando construcciones típicas del territorio, cuenten, a la vez,
con la confortabilidad, prestaciones y calidad necesarias y demandadas actualmente a cual-
quier establecimiento de alojamiento turístico. 

En el Capítulo IV se regulan las empresas de restauración con una relación exhaustiva de las
modalidades y definiciones.

El Capítulo V hace referencia a las empresas de intermediación turística, en el que se introdu-
ce la regulación de las centrales de reservas y los organizadores profesionales de congresos.

En el Capítulo VI se regulan las empresas de actividades turísticas alternativas, siendo éstas
las que oferten la práctica de actividades turísticas tales como deportivas, medioambientales,
de agroturismo, turismo activo, turismo ornitológico, culturales, formativas, recreativas o de
ocio, salud, belleza u otras que con su actividad contribuyan a la diversificación y mejora de
la oferta turística. 
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V

El Título III está dedicado a la Disciplina Turística y se estructura en cinco capítulos.

El Capítulo I, Disposiciones Generales, establece el marco objetivo y subjetivo en el que se
aplicarán las normas contenidas en la ley sobre disciplina turística.

El Capítulo II se ocupa de la labor inspectora y señala tanto los derechos como las obligacio-
nes del personal técnico de inspección, así como de los titulares de actividades turísticas en
el ámbito de la actuación inspectora.

Recoge, en consonancia con el nuevo régimen de acceso a la actividad o servicio turístico, la
función de los inspectores de efectuar las comprobaciones necesarias para verificar la confor-
midad de los datos contenidos en las declaraciones responsables y en las comunicaciones
previas y demás documentación que se exija reglamentariamente.

Por primera vez se regulan de forma exhaustiva los distintos tipos de Actas que servirán de
soporte a la labor inspectora, y que serán, según las circunstancias: Actas de primera inspec-
ción, Actas de conformidad con la normativa turística, Actas de constancia de hechos y Actas
de infracción.

El Capítulo III, De las Infracciones, establece las acciones u omisiones sancionables en el ámbi-
to turístico y el Capítulo IV, De las sanciones, dispone el régimen aplicable de las mismas.

Como consecuencia de la confianza depositada en los prestadores y prestadoras, en virtud
de la cual se da carta de naturaleza al contenido de su declaración responsable, si la misma
se ve vulnerada las consecuencias son proporcionales al incumplimiento y por ello la inexac-
titud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento
que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o
la no presentación ante la administración competente de la declaración responsable o comu-
nicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o acti-
vidad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos.

En el Capítulo V, que regula el procedimiento sancionador, se introduce la novedad del
pago anticipado de la sanción cuando ésta consista únicamente en una multa, que podrá
pagarse con una reducción del 40%, sin perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
que correspondan.

VI

El sustancial esfuerzo que se ha hecho ha permitido impulsar una reforma en profundidad de
un sector tan importante para nuestra economía, creando un entorno normativo más favora-
ble y transparente para el desarrollo de las actividades y servicios turísticos, del que se espe-
ra un incremento en la calidad del turismo en Extremadura que redundará en beneficios
tangibles para las empresas y la ciudadanía.

VII

La presente ley ha sido aprobada oído el Consejo Consultivo de Extremadura, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 3.4.º de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo
Consultivo de Extremadura.
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TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente ley tiene por objeto el fomento, promoción y ordenación del sector turístico
extremeño. 

2. Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación al conjunto de recursos, sujetos,
actividades, servicios, empresas y establecimientos que integran el sector turístico en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos de la interpretación y la aplicación de la presente ley y de la normativa que la
desarrolle, se entiende por:

a) Recursos turísticos: aquellos bienes, materiales e inmateriales, naturales o no, y todas
las manifestaciones de la realidad física, social, histórica y cultural, que por su esencia o
circunstancias son capaces de generar, directa o indirectamente, actividades turísticas.

b) Actividades turísticas: aquellas actividades, públicas o privadas, que tienen como objetivo
procurar el descubrimiento, conservación, promoción, conocimiento y disfrute de los recur-
sos turísticos y cualesquiera otras que sean calificadas como tales por la Administración.

c) Servicios turísticos: aquellas actuaciones, públicas o privadas, dirigidas a satisfacer la
demanda actual y futura de los usuarios turísticos.

d) Administraciones turísticas: aquellos órganos y entidades de naturaleza pública con
competencias específicas sobre la actividad turística. 

e) Empresas turísticas: las personas físicas o jurídicas que, mediante contraprestación
económica y de forma profesional y habitual, bien sea de modo permanente o tempo-
ral, presten servicios relacionados, directa o indirectamente, con el turismo. 

f) Establecimientos turísticos: el conjunto de bienes inmuebles que sea ordenado y
dispuesto por su titular para la adecuada prestación de uno o varios servicios turísticos.

g) Entidades turísticas no empresariales: aquellas que, sin ánimo de lucro, tienen por
fin promover el desarrollo del turismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

h) Personas usuarias: personas físicas o jurídicas que, como destinatarios finales, solici-
ten, contraten o disfruten servicios turísticos.

i) Prestador de servicios: cualquier persona física o jurídica o entidad constituida de confor-
midad con la legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad
principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.
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2. Estas definiciones se establecen sin perjuicio del resto de conceptos regulados en esta ley
o en otras normas de aplicación. 

Artículo 3. Fines básicos de la política turística.

Son fines básicos de la política turística de la Comunidad Autónoma de Extremadura los
siguientes: 

a) Impulsar el turismo como sector estratégico de la economía extremeña.

b) Fomentar el acceso de la ciudadanía a un turismo de calidad, con independencia de su
situación social, económica o geográfica.

c) El desarrollo el sector turístico y el aprovechamiento de los recursos turísticos de confor-
midad con los principios y objetivos de un desarrollo sostenible.

d) La ordenación del turismo y la promoción de Extremadura como destino turístico, aten-
diendo a su realidad medioambiental, cultural, económica y social.

e) La mejora y fomento de la accesibilidad a los destinos y establecimientos turísticos de las
personas usuarias con movilidad reducida o discapacidad. 

f) La planificación de la oferta turística y su promoción, adaptada a las exigencias de la
demanda actual y de futuro, propiciando la diversificación y desestacionalización del sector.

g) La incorporación de criterios de calidad en el desarrollo de las actividades y en la presta-
ción de servicios turísticos.

h) El fomento de la formación, cualificación, profesionalización y perfeccionamiento de las
personas que trabajan en el sector.

i) La promoción de las herramientas disponibles en tecnologías de la información y de la
comunicación y su uso por las personas que profesionalmente intervienen en el sector.

j) La protección de los derechos y legítimos intereses tanto de las personas usuarias como de
las empresas turísticas. 

k) El impulso y apoyo al asociacionismo empresarial en el sector. 

l) La configuración de un marco normativo que fomente la modernización y la competitividad
del sector, favoreciendo la iniciativa empresarial, la innovación y la calidad.

m) La simplificación de los trámites y procedimientos administrativos para el ejercicio de las
actividades turísticas, con especial énfasis en la generalización del uso de las nuevas
tecnologías de la información.

n) La vigilancia y persecución de las actividades que contravengan la regulación normativa
en el sector turístico.

ñ) La delimitación de las competencias de las diferentes Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la ordenación de la colaboración, coope-
ración y coordinación entre las mismas, y con los representantes del sector turístico.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2780NÚMERO 22



CAPÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA

Artículo 4. Competencias autonómicas.

Corresponde a los órganos de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, en
función de sus competencias, las siguientes atribuciones en materia de turismo:

a) La aplicación de la política de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia turística. 

b) La ordenación del sector turístico en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, colaborando con las instituciones y entidades que desarrollen actividades en
dicho ámbito. 

c) La elaboración y aprobación de los planes precisos para la determinación y priorización de
los objetivos que haya que alcanzar para el desarrollo turístico de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

d) La protección y preservación de los recursos turísticos existentes y el fomento de la crea-
ción de nuevos recursos turísticos. 

e) El impulso de la elaboración normativa reguladora de los requisitos que tendrán que
cumplir las empresas turísticas para el desarrollo de su actividad.

f) La información, orientación y asesoría, a quienes vayan a iniciar o ejerzan una actividad
empresarial turística, relativa a los requisitos técnicos que deben reunir los establecimien-
tos y empresas.

g) La ordenación y gestión del Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de
Extremadura.

h) La protección, promoción y fomento de la imagen de Extremadura y de sus recursos turís-
ticos, tanto en el interior como en el exterior de la misma, sin perjuicio de las atribuciones
de otras Administraciones en esta materia.

i) El ejercicio de potestades administrativas vinculadas a la protección de las empresas turís-
ticas legalmente constituidas.

j) La elaboración de estudios y estadísticas que, conforme a los términos contenidos en la
Ley de Estadística de Extremadura, coadyuven a la consecución de objetivos y principios
establecidos en esta ley y a la planificación y a la programación de los ejes estratégicos
del desarrollo turístico de Extremadura.

k) La elaboración de la normativa de su competencia necesaria para el desarrollo del sector. 

l) Las potestades de inspección y sanción sobre las actividades turísticas en los términos
recogidos en esta ley. 

m) La adopción, en materia de ordenación del sector turístico de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de cuantas medidas sean necesarias para asegurar el objeto y los fines de
esta ley, en colaboración con los agentes del sector así como con las demás Administra-
ciones Públicas.
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n) Cualesquiera otras relacionadas con la materia que se le atribuya en esta ley o en otra
normativa de aplicación.

Artículo 5. Competencias turísticas de las Diputaciones Provinciales.

1. Corresponden a las Diputaciones Provinciales, sin perjuicio de las competencias estableci-
das por la legislación de régimen local, las siguientes atribuciones en materia de turismo:

a) La creación, conservación, mejora y protección de los recursos turísticos de la provin-
cia, así como la gestión de los recursos turísticos de titularidad provincial.

b) La gestión de las oficinas provinciales de turismo y aquellas derivadas por acuerdos con
la Administración Autonómica.

c) La prestación de la asistencia necesaria a los municipios, a las Mancomunidades y a las
Zonas de Desarrollo Sostenible para la conservación de los recursos turísticos y su
efectivo disfrute.

d) El asesoramiento y apoyo técnico a los entes locales de su ámbito territorial en cual-
quier aspecto que mejore su competitividad turística. 

e) La participación en el proceso de elaboración de los planes de ordenación y promoción
turística de Extremadura.

f) La colaboración con la Administración Estatal, Autonómica y Local y otras entidades
locales para la promoción de zonas y recursos comunes. 

g) La colaboración con el sector privado y social en cuantas actuaciones fueren de interés
para el fomento y promoción de la actividad turística. En particular, el asesoramiento
técnico a las pequeñas y medianas empresas para la puesta en funcionamiento de
nuevas actividades turísticas.

2. Las Diputaciones Provinciales ejercerán sus competencias turísticas en colaboración con la
Consejería competente en materia de turismo y con las demás Administraciones Turísticas
de su ámbito territorial.

Artículo 6. Competencias turísticas de los Municipios.

1. Corresponden a los Ayuntamientos, sin perjuicio de las competencias establecidas por la
legislación de régimen local, las siguientes atribuciones en materia de turismo:

a) Proteger y conservar sus recursos turísticos, en especial el entorno natural y el patri-
monio artístico y cultural.

b) Promover y fomentar los recursos, actividades, fiestas u otros aspectos en relación con
el turismo que sean de su interés, en coordinación con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura competente en la materia.

c) Colaborar con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como
con las Diputaciones Provinciales y otras entidades locales para la promoción de zonas
y recursos comunes. 
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d) Otorgar las licencias que la legislación les atribuye en lo que afecta a empresas y esta-
blecimientos turísticos. 

e) Recibir y tramitar las declaraciones responsables y comunicaciones previas que les atri-
buya la legislación turística.

f) Recibir, tramitar y constatar la veracidad y conformidad de la declaración responsable
en lo referente a la clasificación turística para la clase de café-bares y otros locales de
ocio que vayan a prestar el servicio o ejercer la actividad en el término municipal. 

g) Comunicar a la Consejería competente en materia de turismo las declaraciones respon-
sables presentadas de conformidad con la letra anterior, para su inscripción en el Regis-
tro de Actividades y Empresas turísticas de Extremadura.

h) Desarrollar las políticas de servicios e infraestructuras turísticas de su competencia. 

i) Gestionar los servicios que les correspondan conforme a la normativa de régimen local y
el resto del ordenamiento jurídico. 

j) Gestionar las oficinas municipales de turismo y aquellas derivadas por acuerdos con la
Administración Autonómica.

k) Participar en los procesos de elaboración de planes de ordenación y promoción turística
de Extremadura.

2. Los municipios podrán recabar la colaboración de la Mancomunidad a la que pertenezcan
para el ejercicio de las funciones que les atribuye la normativa turística.

3. Los Municipios ejercerán sus competencias turísticas en colaboración con la Consejería
competente en materia de turismo y con las demás Administraciones Turísticas de su
ámbito territorial.

Artículo 7. Cooperación entre Administraciones Públicas para los Planes Turísticos
Especiales.

La Comunidad Autónoma de Extremadura pondrá en marcha Planes Turísticos Especiales de
ámbito autonómico, para los que se recabará la participación activa de las Diputaciones Provincia-
les, Municipios, sector empresarial y entidades y organismos que se vean afectados, en su caso.

Artículo 8. Consejo de Turismo de Extremadura.

1. El Consejo de Turismo de Extremadura, adscrito a la Consejería competente en materia de
turismo, es un órgano colegiado de carácter consultivo y asesor en materia turística. 

2. En particular, le corresponde:

a) Emitir los informes y evacuar las consultas que en materia turística le sean solicitados por
cualquiera de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Conocer la Planificación Turística y proponer cualquier acción que pueda contribuir al
fomento, la promoción, la competitividad y el desarrollo del sector turístico en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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c) Proponer las modificaciones que considere convenientes en materia de ordenación de
establecimientos turísticos, al efecto de adecuar las características técnicas de estos a
la realidad económica y social, manteniendo los máximos niveles de calidad.

d) Proponer cuantas iniciativas considere oportunas en el ámbito de sus competencias.

3. El Consejo será presidido por la persona titular de la Consejería con competencia en materia
de turismo y estará compuesto, en todo caso, por representantes de los siguientes ámbitos:

a) Las Consejerías de la Junta de Extremadura competentes en materias afectadas por el
turismo. 

b) Asociaciones empresariales más representativas de cada sector de actividad turística.

c) Asociaciones de Consumidores y Usuarios más representativas.

d) Sindicatos con mayor representatividad del sector.

e) Otras Administraciones Públicas con competencia en materia de turismo, en particular
Ayuntamientos, Mancomunidades Integrales y Diputaciones Provinciales.

f) Cámaras de Comercio de Extremadura. 

g) Grupos de Acción Local y/o Asociaciones de Desarrollo Local.

h) Universidad de Extremadura.

4. Tanto la Administración como el sector podrán designar personas conocedoras y expertas
de la materia turística como miembros del Consejo en la proporción que se determine
reglamentariamente.

5. La organización y funcionamiento del Consejo se determinará reglamentariamente. 

Artículo 9. Observatorio de Turismo.

1. Se crea el Observatorio de Turismo, adscrito a la Consejería competente en materia de
turismo, como órgano de información y estudio del sector turístico, con el objetivo de
prestar asesoramiento para la mejora de la calidad y la competitividad turística.

2. El Observatorio de Turismo tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar la información de carácter macroeconómico de la oferta y la demanda en el
sector turístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Determinar la situación actual de los mercados emisores, tanto nacionales como inter-
nacionales, que eligen la Comunidad Autónoma de Extremadura como destino turístico.

c) Identificar puntos de actuación y coordinación que adecuen la oferta turística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a las exigencias de los demandantes.

d) Elaborar un informe anual sobre la situación turística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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e) Formular propuestas a la Consejería competente en materia de turismo para el fomento
de la calidad, la comercialización, la innovación y el desarrollo de la competitividad, así
como cualquier otra que redunde en beneficio del sector.

3. El Observatorio de Turismo estará sujeto a lo establecido en el artículo 20 y concordantes
de la Ley Orgánica 3/2007, 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

4. La composición, organización y funcionamiento del Observatorio de Turismo se determina-
rán reglamentariamente.

Artículo 10. Participación de empresas, cámaras de comercio, agrupaciones y
asociaciones.

1. La Administración turística fomentará la participación real y efectiva de empresas públicas
y privadas, de las cámaras de comercio de Extremadura, de las agrupaciones y asociacio-
nes empresariales y profesionales en el desarrollo de sus políticas y en la promoción de la
Comunidad Autónoma de Extremadura como destino turístico de calidad, buscando la
máxima colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas con competencia
en el ámbito turístico, así como entre éstas y el sector privado.

2. Igualmente, apoyará las actuaciones de las empresas, agrupaciones y asociaciones que
tengan por objeto la promoción y divulgación de la oferta turística extremeña, estable-
ciendo las ayudas y otorgando las subvenciones que se estimen necesarias para estimular
su participación en las acciones que se determinen en planes o programas turísticos. 

Artículo 11. Comunidades Extremeñas en el Exterior.

1. Con el fin de complementar la actuación de la Administración Autonómica en materia
turística, se podrán suscribir acuerdos y convenios con las Comunidades Extremeñas en el
Exterior y sus Federaciones, por considerarlas vehículo preferente de promoción turística
fuera de nuestra región.

2. La Administración garantizará a estas Comunidades, a través de puntos de información
sobre Extremadura, el acceso a la información sobre las disposiciones y la actividad de sus
órganos en materia de turismo y promoverá la colaboración de estas Comunidades con la
Administración Autonómica para reforzar la presencia de Extremadura en el exterior, pres-
tar los servicios que se les encomienden en el ámbito de promoción turística y, en su caso,
percibir las ayudas públicas que se fijen.

TÍTULO I

DERECHOS, RECURSOS Y ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

CAPÍTULO I

PERSONAS USUARIAS

Artículo 12. Protección de las personas usuarias. 

1. La Administración velará por la protección de los legítimos derechos de las personas usua-
rias y, en especial, de aquellos que afecten a su salud, seguridad o intereses económicos y
sociales, con singular atención a colectivos especialmente vulnerables.
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2. La prestación de servicios y actividades turísticas no podrá favorecer ni contener como
elemento de reclamo la explotación o comercialización sexual o cualquier otro aspecto que
afecte a la dignidad de las personas, de conformidad con lo previsto en el Código Ético
Mundial para el Turismo de la Organización Mundial del Turismo. 

Artículo 13. Derechos de las personas usuarias.

Las personas usuarias, con independencia de los derechos que les asisten como consumido-
ras, tendrán, en los términos previstos en esta ley, los siguientes derechos:

a) Obtener información comprensible, veraz, objetiva y completa sobre las características y
el precio de los bienes y servicios que se les ofrecen, con anterioridad a su contratación,
así como información en los términos establecidos sobre el número de plazas, la clasifica-
ción del local o cualquier otra variante de la actividad que la normativa contemple.

b) Recibir los servicios turísticos en las condiciones contratadas y con la calidad adecuada a
la categoría del establecimiento y de acuerdo con la publicidad efectuada.

c) Obtener cuantos documentos acrediten los términos de su contratación y, en cualquier
caso, la facturación correspondiente conforme con la normativa legal establecida.

d) Ser atendidas con el debido respeto.

e) Acceder libremente a los establecimientos, respetando, en su caso, las prescripciones y
reglamento de régimen interior de las empresas cuyos servicios disfruten o contraten.

f) No ser discriminadas en el acceso a los establecimientos turísticos por razón de raza, lugar
de procedencia, sexo, capacidad, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra
circunstancia personal o social.

g) Disfrutar de los servicios turísticos de manera autónoma y cómoda, sin sufrir restricción
alguna derivada de circunstancias tales como movilidad reducida o cualquier otra limita-
ción de carácter temporal o definitivo.

h) Formular cualquier reclamación o queja y, en su caso, plantear solicitudes de arbitraje. 

i) Tener garantizada su salud y seguridad, así como la de sus bienes, en los establecimientos
y los servicios que utilicen, en los términos establecidos en la legislación vigente.

j) Tener garantizada la tranquilidad y la intimidad, de acuerdo con las características del
establecimiento que utilicen y del entorno en el que esté ubicado. 

k) Participar en la adopción de decisiones de los poderes públicos, en los términos previstos
en la legislación vigente, a través de sus asociaciones u órganos de representación.

l) Solicitar y recibir el auxilio de las Administraciones Turísticas cuando sea necesario para la
defensa de sus derechos, con independencia de su origen y destino, y sin perjuicio de las
competencias de otros órganos y autoridades. 

Artículo 14. Obligaciones de las personas usuarias.

Las personas usuarias tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Cumplir las condiciones pactadas en el contrato.

b) Someterse a las prescripciones particulares de los lugares, instalaciones y empresas cuyos
servicios disfruten o contraten y, particularmente, al reglamento de régimen interior.

c) Pagar el precio de los servicios contratados en el momento de la presentación de la factu-
ración o en el plazo pactado sin que, en ningún caso, el hecho de presentar una reclama-
ción exima del citado pago.

d) Observar las normas usuales de educación, higiene, convivencia social y respeto hacia las
personas, instituciones y costumbres de los lugares visitados.

e) Respetar el entorno social y cultural. 

f) Respetar los valores ecológicos, observando la normativa medioambiental y de conserva-
ción de la naturaleza.

CAPÍTULO II

RECURSOS TURÍSTICOS

Artículo 15. Objetivos generales de la Administración.

1. Con carácter general, las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, estimularán la mejora de la calidad y de la competitividad de la oferta
turística extremeña, respetando el entorno natural y cultural, en particular mediante las
acciones siguientes:

a) El impulso a la creación de infraestructuras técnicas y de servicios que faciliten y
promuevan un desarrollo empresarial eficiente en el sector.

b) El apoyo a la realización de estudios relativos a diagnósticos de competitividad, planes
estratégicos y destinos turísticos extremeños.

c) El fomento de la modernización de establecimientos, en cuanto que implique renova-
ción de las instalaciones, adquisición de nuevos equipamientos o actualización de siste-
mas obsoletos y el desarrollo y aplicación de sistemas de innovación.

d) El apoyo a la mejora de la calidad de los establecimientos turísticos y a la formación de
los profesionales del sector.

e) El apoyo al desarrollo de programas de actividades de promoción, creación y comercia-
lización de productos turísticos de interés para Extremadura.

f) El fomento de la desestacionalización del turismo para la adecuada utilización de las
infraestructuras e instalaciones turísticas fuera de temporada.

g) El desarrollo de actividades encaminadas a incrementar el índice de estancia media en
Extremadura. 

2. Asimismo las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de sus respectivas competen-
cias, promocionarán el turismo de segmentos específicos.
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Artículo 16. Protección de los recursos turísticos.

1. Las actividades turísticas, en el marco de un desarrollo sostenible, se realizarán con suje-
ción a la normativa de medio ambiente y conservación de la naturaleza, garantizando el
debido equilibrio en la utilización de los servicios turísticos. 

2. Las empresas turísticas adoptarán las medidas necesarias para evitar, y, cuando ello no
sea posible, reducir y controlar, la contaminación de los recursos naturales. 

3. Asimismo, las actividades turísticas se llevarán a cabo respetando y preservando el patri-
monio histórico, artístico, cultural y natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en armonía con otros sectores productivos.

CAPÍTULO III

ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

Sección 1.ª. Planificación turística.

Artículo 17. Plan Turístico de Extremadura.

1. El Plan Turístico de Extremadura definirá la estrategia de desarrollo y modernización del
sector turístico, así como el fomento y promoción de los recursos turísticos de la Comunidad.

2. Este Plan deberá integrar las acciones de índole turística de los planes de desarrollo sobre
el conjunto de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, procurará la armoni-
zación de la política turística de Extremadura con la del Estado y la de la Unión Europea.

3. El Plan Turístico de Extremadura tendrá entre sus objetivos:

a) Promover el desarrollo sostenible del turismo en Extremadura. 

b) Fomentar el incremento y diversificación de la oferta turística de Extremadura.

c) Potenciar la calidad e innovación de las prestaciones y servicios.

d) Mejorar la formación de los recursos humanos involucrados en la actividad turística.

e) Impulsar la competitividad del sector.

f) Potenciar el asociacionismo y la colaboración con los agentes del sector.

g) Mejorar y difundir la imagen turística de Extremadura.

Artículo 18. Áreas Turísticas de Acción Integrada.

1. Son Áreas Turísticas de Acción Integrada los territorios, que serán considerados preferen-
tes desde la perspectiva de la actuación y financiación pública, en los que concurran los
siguientes requisitos: 

a) Que dispongan de recursos con capacidad de atracción turística.

b) Que dispongan de una oferta turística incipiente.
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c) Que dispongan de suficientes alojamientos o de suelo apto para la edificación de los
mismos en la extensión adecuada.

d) Que no exista otro uso incompatible con el turismo cuyo interés público sea preferente.

2. El Área Turística de Acción Integrada podrá comprender el ámbito territorial de un munici-
pio, parte de él, o un territorio perteneciente a varios municipios.

3. La declaración de un territorio como Área Turística de Acción Integrada se efectuará
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en
materia de turismo y una vez consultado el Consejo de Turismo de Extremadura. 

Artículo 19. Planificación de Áreas Turísticas de Acción Integrada.

1. La Planificación de las Áreas Turísticas de Acción Integrada será elaborada por la Conseje-
ría competente en materia de turismo, recabando para ello las colaboraciones oportunas. 

2. Dicha Planificación deberá ordenar y regular, al menos, los siguientes aspectos:

a) Inventario y valoración de los recursos turísticos y fijación de los modos óptimos de
aprovechamiento de los mismos y de las medidas a adoptar para su protección.

b) Áreas adecuadas para los asentamientos turísticos en atención a la situación, naturale-
za, valor y capacidad de los recursos turísticos, las condiciones del suelo y la preserva-
ción del medio ambiente.

c) Tipología de la oferta turística básica y complementaria y estimación cuantitativa y
cualitativa de dicha oferta en función de las previsiones sobre la demanda y la aptitud
del territorio.

d) Obras necesarias de infraestructura básica.

e) Previsiones para adaptar la ejecución del Plan a las exigencias reales de la demanda de
cada momento.

f) Incorporación de la Planificación territorial y urbanística a través de la participación de la
Consejería con competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo y los
Ayuntamientos competentes en lo correspondiente a elaboración de los planes urbanísticos. 

g) Relación de las actuaciones y proyectos de la Planificación que requieran informes
preceptivos.

h) Causas suficientes para la revisión de la Planificación.

3. La Planificación de las Áreas Turísticas de Acción Integrada será aprobada por la Adminis-
tración Turística Autonómica y procurará un aprovechamiento eficiente de los recursos
turísticos existentes en ellas.

Artículo 20. Municipios y Zonas Singulares.

1. Los municipios de la Comunidad Autónoma que, por contar con recursos de especial rele-
vancia, presenten un gran potencial turístico para Extremadura, podrán ser declarados
como Municipios Singulares para su promoción integral. 
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2. Podrán ser declarados Municipios Singulares aquellos que hayan obtenido la declaración de
Villa Termal.

3. La Declaración de Municipios Singulares se efectuará por la Consejería competente en
materia de turismo, oído el Consejo de Turismo de Extremadura, y a solicitud del munici-
pio interesado mediante acuerdo plenario adoptado por mayoría absoluta de los miembros
de la Corporación.

4. Podrán ser declaradas Zonas Singulares las que cuenten con un determinado número de
Municipios Singulares.

Sección 2.ª. Fomento del turismo.

Artículo 21. Fomento del turismo. 

Las Administraciones Turísticas impulsarán la creación, conservación, sostenibilidad y mejora
de los recursos turísticos, brindando apoyo a las iniciativas públicas y privadas que persigan
esta misma finalidad. 

Artículo 22. Objetivos.

1. La Junta de Extremadura impulsará el turismo como medio de desarrollo de los valores
propios de la cultura y de la identidad extremeñas, mediante la puesta en valor del patri-
monio turístico regional, con la revitalización de las costumbres, fiestas, tradiciones popu-
lares y demás recursos turísticos, la restauración del patrimonio histórico, artístico y
cultural y la preservación y potenciación del medio natural. 

2. A estos efectos, las Administraciones Públicas de Extremadura con competencias en mate-
ria turística otorgarán preferencia a los proyectos y acciones que fomenten y potencien el
turismo rural, el de naturaleza y el agroturismo, y, en especial, las que reivindiquen la
dehesa extremeña, ecosistema relevante de la Comunidad Autónoma, así como aquellos
otros ecosistemas representativos o singulares de la Comunidad Autónoma.

3. La Consejería competente en materia de turismo también impulsará las acciones que
contemplen medidas para la conservación y puesta en valor del medio ambiente y el
fomento, desarrollo y aplicación de las energías renovables y las que contribuyan a la
creación de empleo en la región. 

Artículo 23. Diversificación de la oferta turística.

1. La Junta de Extremadura impulsará la segmentación de la oferta turística de Extremadura,
priorizando las siguientes áreas y actividades:

a) Turismo rural y agroturismo.

b) Turismo de naturaleza.

c) Turismo cultural e histórico-artístico.

d) Turismo de negocios, congresual y de incentivos.

e) Turismo gastronómico.
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f) Turismo social.

g) Turismo termal.

h) Turismo educativo.

i) Turismo idiomático.

j) Turismo deportivo.

2. Del mismo modo se potenciará cualquier otro segmento emergente que adquiera autono-
mía y sustantividad propia en el sector turístico de Extremadura.

Artículo 24. Modernización y profesionalización del sector turístico.

1. La Consejería competente en materia de turismo fomentará la modernización y profesio-
nalización del sector turístico y sus infraestructuras, para estimular y mejorar la calidad y
la competitividad de la oferta turística, mediante las siguientes acciones:

a) Fomentar y potenciar la formación, cualificación, profesionalización y perfeccionamien-
tos de las personas que trabajan en el sector turístico.

b) Impulsar las agrupaciones de empresas y las actuaciones empresariales conjuntas que
posibiliten la mejora de la productividad mediante la reducción de costes, prestación de
servicios en común u otras acciones similares.

c) Apoyar la modernización y la mejora de las infraestructuras de las empresas a través
de la renovación y dotación de sus instalaciones, la introducción de nuevos equipos o
renovación de los ya obsoletos y la implantación de servicios complementarios en sus
ofertas turísticas y el desarrollo y aplicación de sistemas de innovación.

d) Incentivar la incorporación, desarrollo y aplicación de las nuevas tecnologías de la
información al sector para su adaptación y profesionalización.

e) Incentivar el crecimiento selectivo y cualitativo de la oferta turística, y favorecer su
adecuación a la demanda del mercado, como medida para mejorar su competitividad.

f) Contribuir a la realización de actividades consistentes en la elaboración de estudios,
publicaciones e investigaciones sobre el sector turístico que promuevan su innovación y
diversificación.

g) Potenciar las actuaciones de las entidades locales en materia de turismo tanto en lo
concerniente a la dotación de infraestructuras, equipamientos o servicios de interés
turístico, como a la promoción de sus recursos turísticos. 

h) Impulsar la cooperación, colaboración y coordinación entre las administraciones locales,
los Grupos de Acción Local y Agrupaciones de Desarrollo Local que permitan configurar
territorios con una oferta turística complementaria e integrada.

2. La Junta de Extremadura podrá establecer líneas de ayuda e impulsar el otorgamiento de
subvenciones para el fomento del turismo.
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Sección 3.ª. Promoción turística.

Artículo 25. Promoción turística.

Se entiende por promoción turística el conjunto de actividades y medios a través de los
cuales la Consejería competente en materia de turismo favorece la demanda de servicios
turísticos y promueve campañas para difundir y potenciar a Extremadura como destino turís-
tico de calidad.

Artículo 26. Objetivos de la Promoción Turística.

Son objetivos de la Promoción Turística:

a) El diseño de estrategias encaminadas al desarrollo y mejora de la planificación y gestión
de los destinos turísticos extremeños, basadas en la corresponsabilidad público-privada,
la participación social, la sostenibilidad y la adaptación a los nuevos requerimientos de
la demanda.

b) El desarrollo de los planes y programas que promuevan la innovación, la calidad, la soste-
nibilidad y la competitividad de productos turísticos de alto valor añadido para las perso-
nas usuarias, así como el fomento de nuevas categorías de producto que contribuyan a la
desestacionalización de la oferta.

c) El desarrollo y la ejecución de los planes para la promoción y apoyo a la comercialización de los
productos turísticos extremeños en los mercados exteriores, mediante la utilización conjunta
de los distintos instrumentos y medios de promoción turística y, especialmente, a través del
aprovechamiento de las redes y tecnologías de la información y las comunicaciones.

d) La coordinación de las actividades promocionales con el Plan de Turismo de Extremadura.

Artículo 27. Actuaciones promocionales.

Las actuaciones promocionales comprenderán:

a) El diseño, la planificación y la ejecución de campañas de promoción turística de Extremadura.

b) La participación en ferias y certámenes relacionados con el sector turístico.

c) Organización y participación en jornadas de comercialización.

d) Elaboración de material promocional y publicitario. 

e) La utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios
para el desarrollo de la actividad turística.

f) La concertación de acciones conjuntas de promoción turística con otras Comunidades
Autónomas, con la Administración General del Estado y con las Administraciones de otros
Estados, en especial con la República Portuguesa.

g) Cualquier otro tipo de actividad promocional encaminada a la consecución de los objetivos
de promoción.
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Artículo 28. Extremadura como marca turística.

1. En la promoción de los recursos turísticos se impulsará la proyección interior y exterior del
Destino Extremadura como marca turística global y de calidad que integra y respeta las
demás marcas turísticas extremeñas.

2. La Administración de la Junta de Extremadura promocionará la imagen del Destino Extre-
madura como marca turística en los mercados que considere adecuados, reflejando la
pluralidad de la oferta turística de la Comunidad Autónoma.

3. En el ejercicio de las funciones de coordinación que le corresponden y en los términos
establecidos por la legislación de régimen local, la Administración de la Comunidad Autó-
noma podrá declarar obligatoria la inclusión del nombre «Extremadura», y de los logotipos
y lemas que se establezcan, en las campañas de promoción impulsadas por las entidades
locales extremeñas.

4. Será obligatoria la inclusión del nombre «Extremadura», y de los logotipos y lemas que se
establezcan, en las campañas de promoción impulsadas por empresas y asociaciones
turísticas financiadas con fondos públicos.

Artículo 29. Señalización turística.

La señalización turística en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se ajustará a lo
determinado en el Manual de Señalización Turística vigente en el momento de su implantación. 

Sección 4.ª. Calidad turística.

Artículo 30. De la calidad turística.

1. La Administración Turística Autonómica fomentará y promoverá la calidad de los servicios
y establecimientos para la satisfacción de las necesidades de las personas usuarias, lo que
implicará, entre otras, las siguientes acciones:

a) Promover la corrección de las deficiencias de infraestructura, instalaciones y equipa-
mientos turísticos.

b) Impulsar la prestación adecuada de los servicios turísticos.

c) Fomentar la profesionalización de las personas que trabajan en el sector, así como su
acceso a la formación continua.

d) Apoyar la implantación y el mantenimiento de sistemas y controles de calidad.

e) Contribuir a la definición, elaboración y difusión de manuales de buenas prácticas y de
calidad.

f) Fomentar e incentivar la cultura del detalle.

g) Fomentar la utilización equilibrada y sostenible de los recursos turísticos naturales.

h) Apoyar cualquier acción pública o de iniciativa privada dirigida a obtener la excelencia
en la prestación de los servicios turísticos.
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2. Facilitar a los prestadores de servicios y a las personas usuarias el acceso a distancia, por
vía electrónica, a la información sobre el significado y los criterios de asignación de las
etiquetas y otras marcas de calidad de los servicios turísticos de la región.

Artículo 31. Formación turística. 

1. La Administración Autonómica, en colaboración con los agentes económicos y sociales,
promoverá la formación profesional del sector turístico, así como el acceso a la formación
continua de las trabajadoras y trabajadores, para la consecución de su cualificación, profe-
sionalización y especialización.

2. La Administración prestará apoyo, mediante becas y otras ayudas, a la formación turística
destinada a la adquisición de conocimientos en el uso de las nuevas tecnologías, a la
iniciación y perfeccionamiento de lenguas extranjeras y a la formación de formadores,
entre otros.

3. La Administración impulsará la suscripción de acuerdos y convenios con la Universidad de
Extremadura para la elaboración de programas y planes de estudios en materia turística.

4. Asimismo, la Administración Autonómica impulsará que en las ofertas educativas comple-
mentarias se favorezca la inclusión de actividades relacionadas con el sector del turismo.

Artículo 32. Marcas de excelencia turística e incentivos a la calidad e innovación. 

1. Corresponde a la Consejería competente en materia de turismo la elaboración del Reglamen-
to, oído el Consejo de Turismo, que deberá ser aprobado por Decreto del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, en el que se determinen los requisitos y el procedimiento
para la obtención de las marcas de excelencia turística de la Comunidad Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de turismo podrá crear y otorgar distintivos de cali-
dad y conceder medallas, premios y galardones en reconocimiento y estímulo a las actua-
ciones innovadoras a favor del turismo. 

Artículo 33. Fiestas de interés turístico de Extremadura.

1. Se consideran Fiestas de Interés Turístico de Extremadura aquellos eventos que por su
especial relevancia supongan una valorización de la cultura y de las tradiciones populares.

2. Las Fiestas de Interés Turístico de Extremadura podrán obtener el distintivo de calidad
regulado en el artículo siguiente por las especiales características de dicha fiesta.

Artículo 34. Acontecimientos con relevancia turística. 

La Administración Turística podrá otorgar un distintivo de calidad a aquellos acontecimientos
y manifestaciones con especial relevancia turística que, suponiendo una valorización de la
cultura y de las tradiciones, y por la peculiaridad o singularidad del acontecimiento en el
conjunto de fiestas de la región, tengan un atractivo turístico especial.
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CAPÍTULO IV

INFORMACIÓN Y PROFESIONES TURÍSTICAS

Artículo 35. Actividades informativas turísticas. 

1. Tienen la consideración de actividades informativas turísticas todas aquellas encaminadas
a la prestación habitual y profesional de servicios de información a las personas usuarias. 

2. En cooperación y coordinación con las entidades locales y en colaboración con las asocia-
ciones empresariales, órganos consultivos y cámaras de comercio, se adoptarán las medi-
das necesarias para impulsar sistemas e instrumentos de información turística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 36. Red de Oficinas de Turismo de Extremadura.

1. La Red de Oficinas de Turismo de Extremadura constituye un sistema integrado y coordi-
nado de información y atención a las personas usuarias. Las oficinas que la integran
promoverán la imagen de Extremadura como marca turística, serán atendidas por perso-
nal cualificado y dispondrán de información, servicios y materiales homogéneos y suficien-
tes para atender las demandas de las personas usuarias.

2. La Red de Oficinas de Turismo de Extremadura estará integrada por las oficinas de turismo
de la Junta de Extremadura, por las de las Administraciones Provinciales y Locales y por
todas las oficinas privadas, que se adhieran voluntariamente a la Red.

3. Las funciones, servicios, régimen y demás requisitos que deben cumplir las oficinas integradas
en la Red de Oficinas de Turismo de Extremadura, así como las ayudas de la Administración
de la Comunidad Autónoma a las que podrán acceder, se regularán reglamentariamente.

Artículo 37. Guías turísticos.

1. Los Guías turísticos son aquellas personas que, debidamente habilitadas, prestan de
manera profesional y retribuida, servicios de información, asesoramiento, acompañamien-
to y asistencia turística. 

2. La actividad de los Guías turísticos será regulada reglamentariamente, con expresión de la
habilitación que se exija, forma de obtenerla, conocimientos adecuados que se requieran y
demás requisitos que redunden en beneficio de la calidad de su actividad. 

3. El inicio de la actividad de Guía turístico o la prestación de esta clase de servicio estará
sujeto al régimen de comunicación previa de inicio de actividad, conforme a lo establecido
en el artículo 49.

Artículo 38. Informadores turísticos.

1. Los Informadores turísticos prestan, de manera habitual y retribuida, servicios de informa-
ción, asesoramiento, acompañamiento y asistencia en todas las demás materias que no
estén reglamentariamente atribuidas a los Guías turísticos. 
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2. El inicio de la actividad de los Informadores turísticos o la prestación de esta clase de
servicio estará sujeto al régimen de comunicación previa de inicio de actividad, conforme
a lo establecido en el artículo 49.

TÍTULO II

EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 39. Tipos.

Las empresas turísticas pueden ser: 

a) De alojamiento turístico.

b) De restauración.

c) De intermediación turística.

d) De actividades turísticas alternativas.

Artículo 40. Especialización.

Las empresas y actividades reguladas en el presente título podrán obtener de la administra-
ción turística el reconocimiento de una o más especializaciones en función de sus caracterís-
ticas y servicios, ubicación territorial u otras análogas.

Artículo 41. Derechos.

Las personas titulares de empresas turísticas gozarán de los derechos que a continuación se
enumeran, con independencia de aquellos otros reconocidos por la normativa general:

a) Ejercer libremente su actividad, de conformidad con lo establecido en la presente ley y la
normativa que les sea de aplicación.

b) Ser incluidas, con especificación del nombre, características y oferta específica, en catálo-
gos, directorios, guías y demás servicios de información elaborados por las Administracio-
nes Turísticas.

c) Participar en la planificación, programación y adopción de las decisiones de las Administra-
ciones Turísticas, directamente o a través de las cámaras de comercio, asociaciones u
organizaciones en las que se integren, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Impulsar, a través de las cámaras de comercio a las que pertenezcan o de las asociaciones
en que se integren, el desarrollo y la ejecución de programas de cooperación pública,
privada y/o social, de interés general para el sector turístico.

e) Proponer, a través de sus cámaras de comercio a las que pertenezcan o de las asociacio-
nes en que se integren, la realización de estudios, investigaciones y cualquier otra acción
que pueda contribuir al fomento, la promoción y el desarrollo turístico.
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f) Solicitar las ayudas, subvenciones e incentivos económicos que establezcan las Adminis-
traciones Públicas.

g) Acceder, en los términos establecidos por la legislación vigente, a toda la información rela-
tiva a la regulación de su actividad que les afecte, de forma presencial, telemática y a
través de los servicios electrónicos existentes o que se establezcan en el futuro.

h) Ser inscritos en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, o aquel que lo sustituya.

i) Recabar información y asesoramiento de la Administración Turística respecto de los requisi-
tos técnicos que deben reunir los establecimientos y empresas turísticas, conforme lo
dispuesto en el artículo 4 letra f).

j) Solicitar informe previo potestativo respecto de su adecuación en orden a la clasificación
turística, en los términos establecidos en el artículo 51. 

Artículo 42. Obligaciones. 

Las personas titulares de empresas turísticas tienen las siguientes obligaciones:

a) Presentar ante la Administración Turística competente las declaraciones responsables y
comunicaciones que sean necesarias de conformidad con la normativa específica regulado-
ra de su actividad, comunicando, del mismo modo, los cambios que se produzcan en los
datos facilitados. 

b) Solicitar y disponer de las autorizaciones, licencias y otros documentos que, en su caso,
sean necesarios, de conformidad con la normativa específica de los sectores que las regulan.

c) Disponer del Libro de Inspección Turística debidamente diligenciado que ha de reunir las
características y requisitos que reglamentariamente se determinen y que estará a disposi-
ción de la Inspección turística en todo momento para reflejar las visitas e inspecciones
que se lleven a cabo y sus circunstancias.

d) Informar a las personas usuarias sobre las condiciones de los servicios que ofrezcan, con
carácter previo a su prestación, y dar la máxima publicidad al precio de los mismos.

e) Comunicar a la Consejería competente en materia de turismo los precios de los servicios
ofertados antes de su aplicación y exhibirlos al público de modo permanente y totalmen-
te visible.

f) Poner a disposición de las personas usuarias un número de teléfono, una dirección postal,
número de fax o dirección de correo electrónico, con el fin de que éstas puedan dirigir sus
reclamaciones o peticiones de información sobre el servicio prestado y comunicar su direc-
ción legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia, debiendo
dar respuesta a tales reclamaciones en el plazo más breve posible y en cualquier caso
antes de un mes desde que las mismas se hayan recibido por la persona prestadora, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 
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g) Contratar y reservar exclusivamente las plazas que puedan atender en las condiciones
pactadas. 

h) Cobrar y facturar los servicios prestados de acuerdo con los precios comunicados y
expuestos.

i) Conservar las facturas o tiques durante cuatro años.

j) Anunciar en lugar fácilmente visible y de forma inequívoca la existencia de hojas de recla-
maciones, y facilitar las mismas a las personas usuarias que las soliciten, con las explica-
ciones necesarias para su adecuada cumplimentación. 

k) Proporcionar la información pertinente acerca de si está, o no, adherida al sistema extra-
judicial de resolución de conflictos representado por el Sistema Arbitral del Consumo de
acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y
otras leyes complementarias o a otros organismos profesionales que ofrezcan sistemas
extrajudiciales de resolución de conflictos.

l) Facilitar a la Administración Turística competente la información y la documentación
preceptivas para el correcto ejercicio de las atribuciones legales que le corresponden, tales
como el control posterior al inicio de la actividad, y prestarle la colaboración necesaria en
caso de inspección o de incoación de un expediente sancionador.

m) Facilitar a la Administración Turística competente la información y la documentación nece-
saria para la elaboración de estadísticas y estudios sobre el sector. 

n) Velar por la formación continua de sus trabajadoras y trabajadores.

ñ) Prestar los servicios que ofrezcan con la máxima calidad, en los términos contratados y de
acuerdo con la categoría del establecimiento turístico.

o) Procurar el buen funcionamiento de todas las instalaciones y servicios del establecimiento.

p) Cuidar de la seguridad, la comodidad, la tranquilidad y la intimidad de las personas usuarias
y asegurarse de que reciben un buen trato por parte de todo el personal de la empresa.

q) No discriminar a las personas usuarias por razón de raza, lugar de procedencia, sexo, capaci-
dad, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

r) Garantizar la accesibilidad y la adaptación de las instalaciones de los establecimientos a las
personas con discapacidad y/o dependientes, según lo dispuesto en la normativa aplicable.

s) Suscribir los seguros de responsabilidad profesional o civil obligatorios, fianzas u otra
garantía equivalente, de conformidad con los artículos 10 y 21 de la Ley 17/2009, de 23
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

t) Mantener vigentes y debidamente actualizados los seguros y fianzas u otra garantía equi-
valente exigidas por la normativa turística.

u) Presentar ante la Administración Turística la declaración responsable o comunicación
previa en cuya virtud se opere el cambio de titularidad en la prestación del servicio o
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actividad, el cese temporal o parcial, la reanudación de actividad y el cambio de capaci-
dad, categoría, modalidad o denominación.

v) Prestar los servicios que ofrezcan de acuerdo con el principio de sostenibilidad y velar por
la preservación de los recursos turísticos de Extremadura.

Artículo 43. Accesibilidad. 

Las empresas turísticas deberán cumplir con las exigencias de accesibilidad a establecimien-
tos y entornos turísticos, así como a los instrumentos, equipos, tecnologías y productos
turísticos que oferten, de conformidad con la normativa reguladora de la materia.

Artículo 44. Requisitos mínimos de infraestructura.

1. Los establecimientos turísticos quedan sujetos al cumplimiento de los requisitos mínimos
en materia de infraestructura, seguridad y los relativos al medio ambiente que se determi-
nen reglamentariamente, tanto en la normativa turística como los establecidos en cual-
quier otra normativa que les sea de aplicación.

2. La Consejería competente en materia turística podrá en cualquier momento requerir a las
empresas turísticas la ejecución de obras de conservación, mejoras y adaptación, confor-
me con la normativa que les sea aplicable.

Artículo 45. Dispensa.

1. La Administración Turística podrá, excepcionalmente, previa solicitud de la persona titular
del establecimiento, dispensar a los establecimientos regulados en la presente ley y en la
normativa de su desarrollo, respecto del cumplimiento de determinados requisitos relati-
vos a instalaciones, equipamientos y servicios o al cumplimiento de dimensiones y superfi-
cies siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que las condiciones medioambientales permitan sustituirlos.

b) Que las infraestructuras y equipamiento del edificio en que se ubiquen facilite que se
presten supletoriamente o con medios ajenos al propio establecimiento.

c) Que motivos de carácter histórico, artístico y cultural resulten un obstáculo insalvable
para el cumplimiento de alguno de los requisitos que se solicita dispensar.

2. Probadas suficientemente las circunstancias descritas en el apartado anterior, la dispensa
requerirá de un informe técnico de la Administración turística que las avale. 

Artículo 46. Complejos turísticos.

Son complejos turísticos aquellos conjuntos de establecimientos, con independencia de su
titularidad, que responden a un proyecto unitario de explotación empresarial y se ubican
dentro de una superficie delimitada.
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Artículo 47. Apoyo económico a las empresas turísticas.

La Junta de Extremadura podrá establecer líneas de ayudas e impulsar el otorgamiento de
subvenciones dirigidas a la modernización y mejora de la calidad, accesibilidad y sostenibili-
dad, entre otros, de las actividades turísticas.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 48. Régimen general. 

1. La declaración responsable será el régimen general aplicable para el inicio y ejercicio de
una actividad turística o para la prestación de servicios turísticos, sin que en ningún caso,
la inscripción en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas sea necesaria
para el reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de la actividad.

2. Las personas que vayan a iniciar y ejercer una actividad turística o prestar un servicio turísti-
co deberán dirigir a la Administración Turística competente una declaración responsable,
según lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Toda declaración responsable deberá contener, sin perjuicio de lo que se establezca regla-
mentariamente, en atención a la naturaleza de la actividad turística o prestación del servi-
cio turístico que se vaya a desarrollar, los siguientes extremos:

a) Datos identificativos de la persona que realiza la declaración o de quien la represen-
te legalmente, acompañada de la copia de los documentos que acrediten su existen-
cia e identidad.

b) Indicación de la actividad o actividades turísticas a ejercer, o de los servicios turís-
ticos que se vayan a prestar, señalando tipo, modalidad y categoría y, en su caso,
su especialización.

c) Cuando el ejercicio de la actividad o la prestación del servicio se realice a través de un
establecimiento, se señalarán los datos que identifiquen el establecimiento, con indica-
ción del nombre comercial, domicilio y modalidades de contacto, presenciales o a
distancia, a través de medios postales y telefónicos, y, en su caso, telemáticos. Cuando
el ejercicio de la actividad o prestación del servicio se efectúe por vía electrónica se
deberá señalar obligatoriamente una dirección de correo electrónico y un número de
teléfono. En caso de ofrecer la actividad o prestar el servicio en uno o varios estableci-
mientos físicos se acreditará, en su momento, su disponibilidad, así como el número de
establecimientos cuya puesta en funcionamiento se pretende.

d) El compromiso de disponer de la documentación acreditativa de las circunstancias que
se declaran a efectos de su comprobación por la Administración. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, los campamentos de turismo y las zonas de acampada de titu-
laridad pública deberán presentar una declaración previa de instalación, con anterioridad a
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la declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad y prestación del servicio, en
los términos y con los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

5. La declaración responsable se limita al ámbito turístico y su aplicación se efectuará sin
perjuicio de la obligatoriedad de someterse a los controles y autorizaciones establecidos
en el resto del ordenamiento jurídico aplicable.

6. La presentación de la declaración responsable facultará para el inicio de una actividad o
prestación de un servicio, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e
inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. Esta declaración permite
acceder de manera indefinida al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejerci-
cio, con excepción de los casos en que se establezca un plazo de caducidad para dicha
declaración, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

7. La Administración turística tendrá a disposición de quien los solicite modelos públicos,
actualizados en todo momento, de declaración responsable de conformidad con el artículo
71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 49. Comunicación previa.

1. En los casos en que esta ley señale, será suficiente una comunicación previa para el inicio
de la actividad o prestación del servicio así como para otras comunicaciones a la Adminis-
tración, que tendrá a disposición de quien los solicite modelos públicos, actualizados en
todo momento, de comunicación previa, de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En ningún caso, la inscripción en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas
será necesaria para el reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de la actividad.

Artículo 50. Prestación por profesionales y empresas turísticas acreditados por
otras Administraciones.

1. Las empresas turísticas establecidas en otras Comunidades Autónomas, en Estados miem-
bros de la Unión Europea, o en Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo que, acogiéndose a la libre prestación de servicios, desempeñen de manera
temporal u ocasional su actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán
hacerlo sin restricción alguna, presentando una comunicación ante la autoridad competen-
te en materia de turismo, con indicación de las fechas durante las cuales realizarán la
prestación, con la finalidad de establecer la temporalidad o habitualidad en el ejercicio de
la actividad.

2. Excepcionalmente y sólo por razones justificadas de orden público, de seguridad pública,
salud pública o de protección del medioambiente, suficientes y debidamente motivadas,
se podrán establecer requisitos a la prestación ocasional o temporal a los prestadores
indicados en el apartado anterior, estableciendo los mismos en la normativa específica
que los regule.
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3. Las empresas turísticas establecidas en otras Comunidades Autónomas que ejerzan legal-
mente una actividad de servicios podrán establecerse en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, cumpliendo los requisitos que estén referidos o vinculados al establecimien-
to a partir del cual pretenden llevar a cabo la actividad de servicios.

4. Las empresas turísticas establecidas en Estados miembros de la Unión Europea o en Esta-
dos asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo podrán establecerse en
Extremadura, debiendo aportar para ello certificación acreditativa de su habilitación en la
Administración de origen y presentar declaración responsable o comunicación previa de
inicio de actividad ante la Administración turística, de conformidad con lo establecido por
esta ley y su normativa de desarrollo para el inicio y ejercicio de actividades turísticas.

Artículo 51. Informe Previo Potestativo.

1. Los promotores de prestación de servicios y de actividades turísticas que proyecten la
apertura, construcción o modificación de un establecimiento para uso turístico podrán
presentar a la Consejería competente en materia de turismo, antes del inicio de las
mismas, memoria y planos para que se emita informe respecto de su adecuación en orden
a su posible clasificación turística.

2. El Informe Previo Potestativo deberá emitirse por la Consejería competente en materia de
turismo antes de dos meses desde su solicitud y su validez será, como máximo, de un año
siempre que permanezca en vigor la normativa turística respecto de la que se predica
adecuación en el momento de su emisión.

Artículo 52. Registro General de Empresas y Actividades Turísticas. 

1. Todos los datos relativos a los prestadores de servicios y actividades turísticas se inscribi-
rán en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas, dependiente de la Conse-
jería competente en materia de turismo.

2. La inscripción en el citado Registro se practicará de oficio por la Administración Turística a
partir de la información contenida en la declaración responsable o en la comunicación
previa, y en ningún caso será necesaria la inscripción para el reconocimiento o ejercicio de
un derecho o el inicio de una actividad.

3. Reglamentariamente se establecerán su objeto, organización y funcionamiento.

CAPÍTULO III

DE LAS EMPRESAS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO

Sección 1.ª. Disposiciones generales.

Artículo 53. Concepto.

1. Son empresas de alojamiento turístico aquellas que se dedican, de manera profesional y
habitual, mediante contraprestación económica, a proporcionar al turista habitación o resi-
dencia, con o sin prestación de otros servicios. 
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2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las actividades de alojamien-
to que tengan fines institucionales, sociales, asistenciales, educacionales y, en general,
cualesquiera otras actividades de alojamiento que no persigan ánimo de lucro. 

3. No se considerarán empresas de alojamiento turístico aquellas que, teniendo como objeto
aparente el señalado en el apartado 1, tengan como verdadera finalidad inducir, promover,
favorecer o facilitar la explotación o la comercialización sexual, lo que se acreditará por los
medios de prueba que procedan en derecho.

Artículo 54. Modalidades. 

1. Las empresas de alojamiento turístico podrán ser de alojamiento hotelero, alojamiento
extrahotelero y alojamiento rural.

2. Los establecimientos de alojamiento comprendidos en este capítulo se clasificarán, dentro
de cada clase, en categorías, identificándose mediante los símbolos y en los términos que
reglamentariamente se establezcan para cada uno de ellos, en atención a la oferta de sus
instalaciones y servicios.

Artículo 55. Régimen aplicable.

El inicio de la actividad de alojamiento turístico o la prestación de esta clase de servicios
estará sujeta al régimen de declaración responsable, de conformidad con el artículo 48 de la
presente ley.

Artículo 56. Actividades turísticas complementarias.

Los establecimientos regulados en el presente capítulo pueden ofertar la práctica de activida-
des complementarias tales como deportivas, medioambientales, culturales, formativas,
recreativas, de ocio, tiempo libre, belleza, salud u otras análogas, pudiendo llevarlas a cabo
directamente o mediante terceros.

Sección 2.ª. Alojamientos turísticos hoteleros.

Artículo 57. Alojamientos turísticos hoteleros.

1. Los alojamientos turísticos hoteleros se clasifican en las siguientes clases:

a) Hoteles.

b) Hoteles-apartamentos.

c) Hostales. 

d) Pensiones.

2. A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Hoteles: Aquellos establecimientos de carácter comercial que ofrecen alojamiento, con
o sin otros servicios complementarios, y ocupan la totalidad o parte independizada de
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los inmuebles en los que se ubiquen, constituyendo sus dependencias un todo homogé-
neo, admitiéndose la existencia de varios edificios que presten los servicios de hotel. 

b) Hoteles-Apartamentos: Aquellos establecimientos de carácter comercial que cumplien-
do los requisitos propios de un hotel dispongan, por su estructura y servicios, de las
instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos
dentro de todas o algunas de las unidades de alojamiento.

c) Hostales: Aquellos establecimientos de carácter comercial que prestan el servicio de
alojamiento, con o sin comedor, pudiendo ofrecer o no otros servicios.

d) Pensiones: Aquellos establecimientos de carácter comercial destinados a la prestación
del servicio de alojamiento pudiendo ofrecer o no otros servicios.

Artículo 58. Hospederías de Extremadura.

1. Son aquellos establecimientos hoteleros ubicados en edificios singulares o emblemáti-
cos o en zonas de especial interés para el desarrollo turístico de Extremadura, que
siendo propiedad de la Junta de Extremadura y gestionados por la misma, directamen-
te o a través de terceros, se crean con la finalidad de potenciar y revalorizar el turismo
de Extremadura.

2. La denominación “Hospederías de Extremadura” queda reservada exclusivamente para los
establecimientos descritos en el apartado anterior.

Artículo 59. Hotel Balneario.

Es aquel establecimiento hotelero que cumpliendo con lo determinado en el artículo 57,
punto 2 letra a), ofrece o presta sus servicios de alojamiento de forma conjunta con instala-
ciones balnearias, que se regirán por su normativa específica.

Sección 3.ª. Alojamientos turísticos extrahoteleros.

Artículo 60. Alojamientos turísticos extrahoteleros. 

Los establecimientos turísticos extrahoteleros se clasifican en las siguientes clases:

a) Apartamentos turísticos.

b) Albergues turísticos.

c) Campamentos de turismo.

d) Zonas de acampada.

e) Cualquier otra clase que se fije reglamentariamente.

Artículo 61. Apartamentos turísticos.

Tienen la condición de apartamentos turísticos los bloques o conjuntos de apartamentos, las
casas, y aquellas otras edificaciones semejantes, con independencia del material utilizado en
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su construcción, que oferten, profesional y habitualmente, mediante contraprestación econó-
mica, servicio de alojamiento turístico, y que dispongan de las instalaciones adecuadas para
la preparación, conservación y consumo de alimentos dentro de cada unidad de alojamiento. 

Artículo 62. Albergues turísticos.

1. Son albergues turísticos los establecimientos que ofrezcan, de manera habitual, profesio-
nal y mediante contraprestación económica, servicios de alojamiento con desayuno, prin-
cipalmente en habitaciones colectivas, con o sin otros servicios. 

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:

a) Los establecimientos dedicados a alojamiento en habitaciones colectivas por motivos
escolares, docentes o sociales.

b) Los albergues de peregrinos y los alojamientos en habitaciones múltiples cuando se
preste el servicio sin contraprestación económica o la cantidad abonada tenga el carác-
ter de donativo.

c) Los albergues e instalaciones de alojamientos juveniles que se regirán por su normativa
específica.

d) Los establecimientos de titularidad de las Administraciones Públicas ubicados en insta-
laciones dedicadas a actividades de ocio y tiempo libre. 

Artículo 63. Campamentos de turismo.

1. Son Campamentos de turismo los establecimientos turísticos que ocupan un espacio de
terreno debidamente delimitado y que están destinados a facilitar, mediante contrapresta-
ción económica, la estancia temporal para la vida al aire libre, con fines vacacionales o
turísticos, utilizando como elemento de estancia tiendas de campaña, casas móviles, cara-
vanas o cualquier elemento semejante transportable o construcciones permanentes desti-
nadas al alojamiento, siempre que sean explotadas por el titular de la actividad. 

2. Asimismo, podrán construirse elementos fijos, que tengan por objeto satisfacer necesida-
des colectivas de las personas acampadas. 

3. Cuando se instalen campamentos en terrenos incluidos en alguna de las Áreas Protegidas
declaradas en Extremadura, serán necesarios las autorizaciones o informes exigidos por la
legislación medioambiental aplicable.

Artículo 64. Zonas de acampada de titularidad pública.

1. Son Zonas de acampada de titularidad pública aquellas áreas de terreno, delimitadas y
equipadas con servicios básicos por el Ayuntamiento titular, destinadas a facilitar la estan-
cia en tiendas u otras instalaciones móviles mediante contraprestación económica acorde
con los servicios que se presten.

2. Corresponde al Ayuntamiento, en cuyo término municipal se instale la zona de acampada,
presentar declaración responsable para la prestación del servicio ante la Consejería
competente en materia de turismo.
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3. En todo caso, el Ayuntamiento verificará el respeto al derecho de propiedad y de uso del
suelo, y garantizará las necesarias condiciones de seguridad, sanidad y respeto a los valo-
res y recursos históricos, culturales, artísticos, urbanos, naturales, paisajísticos, agrícolas,
forestales, así como el respeto a la fauna existente, del territorio de que se trate.

4. Cuando se instalen en terrenos incluidos en alguna de las Áreas Protegidas declaradas en
Extremadura, serán necesarios las autorizaciones o informes exigidos por la legislación
medioambiental aplicable.

Artículo 65. Acampada Provisional para eventos.

1. Los Ayuntamientos, dentro de sus respectivos términos municipales, podrán autorizar
acampadas provisionales para eventos en los que se prevea una gran afluencia de perso-
nas, comunicando a la Dirección General de Turismo los límites espaciales y temporales de
la acampada, dotando a la zona de los servicios necesarios para el correcto desarrollo de
la actividad.

2. Cuando se trate de terrenos incluidos en alguna de las Áreas Protegidas declaradas en
Extremadura, serán necesarios las autorizaciones o informes exigidos por la legislación
medioambiental aplicable.

Artículo 66. Otras modalidades de acampada.

1. Se entiende por acampada toda actividad de permanencia al aire libre, con ánimo de
pernoctar, fuera de los supuestos de campamentos, zonas de acampada de titularidad
pública y de la acampada provisional para eventos, mediante la utilización de tiendas de
campaña, caravanas, albergues móviles u otros medios para guarecerse, realizada con
finalidad turística.

2. Cuando se trate de terrenos incluidos en alguna de las Áreas Protegidas declaradas en
Extremadura, serán necesarios las autorizaciones o informes exigidos por la legislación
medioambiental aplicable.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de acampadas al aire libre que se
permitirán en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la Administración
competente para autorizarlas, en su caso.

Sección 4.ª. Alojamientos de turismo rural.

Artículo 67. Alojamientos de turismo rural.

1. Son considerados alojamientos de turismo rural aquellos establecimientos que presentan
especiales características de construcción, emplazamiento, tipicidad, y se encuentran ubica-
dos en núcleos rurales o en el campo, dedicándose de manera profesional y habitual, a
proporcionar alojamiento, mediante contraprestación económica, a las personas que lo
demandan, con o sin prestación de otros servicios.

2. Se entienden por núcleos rurales aquellas poblaciones de menos de 10.000 habitantes.
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Artículo 68. Clasificación de los alojamientos de turismo rural.

1. Los alojamientos de turismo rural se clasifican en las siguientes clases:

a) Hoteles rurales.

b) Apartamentos rurales.

c) Casas rurales.

d) Chozos turísticos. 

2. Reglamentariamente se podrán establecer otras clases, además de las anteriores, que en
todo caso deberán reunir siempre las condiciones del artículo anterior.

Artículo 69. Definiciones de cada clase.

A los efectos de esta ley son:

a) Hoteles rurales: aquellos establecimientos que, cumpliendo los requisitos previstos en el
artículo 57.2.a) de esta ley, se encuentren situados en edificios existentes o de nueva
construcción con valor arquitectónico tradicional, histórico o cultural, ubicados en el
campo o en núcleos rurales de población, en los que se facilite la prestación de alojamien-
to de forma habitual y mediante contraprestación económica. 

b) Apartamentos rurales: aquellos establecimientos que, cumpliendo los requisitos previstos
en el artículo 61 de esta ley, se sitúen en casas o similares que respondan a la arquitectu-
ra tradicional extremeña, en edificios existentes o de nueva construcción, ubicados en el
campo o en núcleos rurales de población, en los que se facilite la prestación de alojamien-
to de forma habitual y mediante contraprestación económica.

c) Casas rurales: aquellas viviendas independientes y autónomas, de arquitectura tradicional
ubicadas en el campo o en núcleos rurales, en las que se proporcione, mediante contra-
prestación económica, la prestación de alojamiento, con o sin manutención.

d) Chozos turísticos: aquellos establecimientos cuyo diseño se asemeja a las construcciones de
los chozos tradicionales y que constituyen un conjunto alojativo para ser ofertados, de forma
habitual y mediante contraprestación económica, como alojamientos con o sin manutención.

CAPÍTULO IV

EMPRESAS DE RESTAURACIÓN

Artículo 70. Concepto.

1. Las empresas de restauración, cualquiera que sea su denominación, son aquellas que se
dedican, de forma habitual y profesional, a suministrar desde establecimientos abiertos al
público, mediante contraprestación económica, comidas y/o bebidas para consumir en el
propio establecimiento o fuera de él.

2. También serán de aplicación las presentes disposiciones, cuando las actividades anterior-
mente descritas se presten con carácter complementario en locales de pública concurrencia.
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3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente ley:

a) Aquellas empresas que presten servicio de comida y bebida con carácter gratuito o sin
ánimo de lucro.

b) Las empresas que sirvan comidas y bebidas a contingentes particulares, siempre que
no estén abiertas al público en general. 

c) Las empresas que sirvan comidas y bebidas a domicilio en lo que a la prestación de
este servicio domiciliario se refiere. 

d) Las empresas que presten este servicio en medios de transporte públicos. 

e) Las empresas que sirvan comidas y bebidas a través de máquinas expendedoras. 

f) Las empresas que sirvan comidas y bebidas de manera ambulante, es decir, fuera de un
establecimiento comercial, en puestos o instalaciones desmontables, así como en vehículos. 

g) Las empresas que comercialicen sus productos alimenticios como oferta estrictamente
comercial en locales autorizados como establecimientos dedicados al comercio, tales
como hipermercados, supermercados y similares.

Artículo 71. Modalidades. 

Los establecimientos de restauración, en atención a sus características y con independencia
de que la actividad definida en el artículo anterior sea complementaria, se clasifican en las
siguientes modalidades:

a) Restaurantes.

b) Cafeterías.

c) Café-bares y otros establecimientos de ocio.

d) Empresas de catering.

e) Salones de banquetes.

Artículo 72. Definiciones.

1. A los efectos de esta ley son:

a) Restaurantes: aquellos establecimientos que, disponiendo de cocina y comedor, presten
a sus clientes servicios de restauración, mediante la oferta de carta de platos o menús
y cartas de vinos, para su consumo preferentemente en el mismo local.

b) Cafeterías: aquellos establecimientos que sirven ininterrumpidamente, durante el hora-
rio de funcionamiento, comidas y bebidas, preparadas mediante sistemas de elabora-
ción rápida, compuestas por platos simples o combinados, para ser consumidos en el
propio local, sin que sea preciso disponer de comedor independiente.
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c) Café-bares y otros establecimientos de ocio: aquellos establecimientos con mostrador,
barra o similar, que sirvan al público bebidas, acompañadas o no, de tapas o raciones
para aperitivos, bocadillos y repostería, para su consumo en el mismo local, pudiendo
ofertar o no actividades de ocio. 

d) Empresas de catering: aquellos establecimientos que, disponiendo de cocina, presten
servicios de restauración a sus clientes, pudiendo utilizar medios propios o ajenos,
mediante la oferta de platos simples, menús, buffet, cócteles o incluso carta de platos,
para ser consumidos en instalaciones ajenas al propio establecimiento.

e) Salones de banquetes: aquellos establecimientos que, dotados de cocina propia o que
contraten servicios de restauración con restaurantes o con empresas de catering,
dispongan de comedor donde, se sirva a contingentes, comidas y bebidas a precio
acordado para ser consumidas en fecha y horas determinadas y concertadas en el
mismo local. 

2. Un establecimiento que constituya una unidad de explotación podrá ser clasificado, simul-
táneamente en más de uno de los grupos previstos en el apartado anterior.

Artículo 73. Régimen aplicable.

El inicio de la actividad de restauración o la prestación de esta clase de servicios estará suje-
ta al régimen de declaración responsable, de conformidad con el artículo 48.

Artículo 74. Especializaciones.

Aquellas empresas de restauración que tengan como parte fundamental de su menú la coci-
na extremeña o de una zona específica de Extremadura, o una especial singularidad respecto
del tipo de alimentos o bebidas que oferten o de su elaboración, tales como micológicos,
lácteos, cárnicos, enológicos u otros, podrán obtener del órgano competente de la Adminis-
tración turística de la Junta de Extremadura el reconocimiento de su especialización, en los
términos que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 75. Actividades turísticas complementarias.

Los establecimientos regulados en el presente capítulo pueden ofertar la práctica de activida-
des complementarias tales como deportivas, medioambientales, culturales, formativas,
recreativas, de ocio, tiempo libre, belleza, salud u otras análogas, pudiendo llevarlas a cabo
directamente o a través de terceros.

CAPÍTULO V

EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN TURÍSTICA

Artículo 76. Concepto. 

Son empresas de intermediación turística aquellas que, se dedican profesional y habitual-
mente al ejercicio de actividades de información, mediación y organización de servicios turís-
ticos, utilizando medios propios o ajenos para llevarlas a cabo. 
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Artículo 77. Modalidades. 

1. Las empresas de intermediación podrán adoptar alguna de las siguientes modalidades:

a) Agencias de viajes.

b) Centrales de reservas.

c) Organizadores Profesionales de Congresos.

2. Reglamentariamente se podrán establecer otras modalidades de empresas de intermedia-
ción turística y se fijarán los requisitos que deben cumplir las empresas para integrarse en
cada modalidad.

Artículo 78. Régimen aplicable.

El inicio de la actividad de intermediación o la prestación de esta clase de servicios estará
sujeta al régimen de declaración responsable, de conformidad con el artículo 48.

Artículo 79. Agencias de Viajes.

1. Se consideran agencias de viajes las empresas que se dedican, profesional y habitualmen-
te, al asesoramiento, la mediación o intermediación y la organización y comercialización
de servicios turísticos sueltos y de viajes combinados. 

2. Las agencias de viajes no estarán obligadas a ejercer exclusivamente la actividad indicada
en el apartado anterior, ni estarán sujetas a limitación alguna para el ejercicio conjunto o
en asociación con otras actividades.

3. Las agencias de viajes pueden ser de tres clases:

a) Mayoristas: son aquellas que proyectan, elaboran y organizan toda clase de servicios
sueltos y viajes combinados para su ofrecimiento a las agencias minoristas, no pudien-
do ofrecer sus productos directamente a las personas usuarias o consumidoras.

b) Minoristas: son aquellas que comercializan el producto de las agencias mayoristas
con la venta directa a las personas usuarias o consumidoras, o proyectan, elaboran,
organizan y venden todas las clases de servicios sueltos o viajes combinados directa-
mente a las personas usuarias o consumidoras, no pudiendo ofrecer sus productos a
otras agencias.

c) Mayoristas-minoristas: Son las que pueden simultanear las actividades de las dos
clases anteriores.

4. Las agencias de viajes podrán realizar las funciones descritas en el apartado primero por
cualquier procedimiento de venta a distancia o a través de medios telemáticos, de confor-
midad con la normativa vigente reguladora del comercio minorista y de la contratación
electrónica, y demás que resulte de aplicación.

5. Podrán crearse agencias de viajes cuya única finalidad sea la venta a distancia de servicios y
productos turísticos, sin que estén obligadas a disponer de establecimientos abiertos al público.
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Artículo 80. Centrales de Reservas.

Se consideran centrales de reserva las empresas de mediación e intermediación turística que
se dedican exclusivamente a reservar servicios turísticos, sin que puedan percibir contrapres-
tación económica alguna de las personas usuarias que hagan uso del servicio de reservas. 

Artículo 81. Organizadores Profesionales de Congresos.

Tienen la consideración de organizadores profesionales de congresos las empresas que reali-
zan las funciones de consultoría, planificación, organización, dirección y control de congre-
sos, ferias, convenciones y otros eventos de naturaleza análoga, así como cualquier otra acti-
vidad que profesionalmente requiera el congreso, pudiendo llevarlas a cabo directamente o a
través de terceros, exceptuando lo establecido en el artículo 79.1 para viajes combinados.

CAPÍTULO VI

EMPRESAS DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS ALTERNATIVAS

Artículo 82. Actividades turísticas alternativas.

Son empresas de actividades turísticas alternativas aquellas que oferten la práctica de activi-
dades turísticas tales como deportivas, medioambientales, de agroturismo, turismo activo,
turismo ornitológico, culturales, formativas, recreativas o de ocio, belleza, salud, y aquellas
otras que con su actividad contribuyan a la diversificación y mejora de la oferta turística. 

Artículo 83. Régimen de ejercicio de las actividades turísticas alternativas.

Con carácter general, la declaración responsable será el régimen aplicable para el inicio y
ejercicio de las actividades turísticas alternativas contempladas en el artículo anterior.

TÍTULO III

DISCIPLINA TURÍSTICA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 84. Objeto.

Es objeto de la disciplina turística la regulación de la función inspectora, la tipificación de las
infracciones, la fijación de las sanciones y la regulación del procedimiento sancionador aplica-
ble en materia de turismo.

Artículo 85. Actividades comprendidas.

Las presentes disposiciones son de aplicación al ejercicio de cualquier actividad turística que
se realice dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 86. Sujetos responsables.

1. Serán responsables administrativamente de las infracciones en materia de turismo las
personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, que realicen actividades comprendidas en
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el ámbito de aplicación de la presente ley a las que les sean imputables las acciones u
omisiones tipificadas en ella como infracciones.

2. Las personas titulares de actividades turísticas serán responsables administrativamente de las
infracciones cometidas por el personal a su servicio. Dicha responsabilidad es solidaria y sin
perjuicio del derecho de las personas titulares de actividades turísticas a deducir las acciones
oportunas contra los sujetos a quienes sean materialmente imputables las infracciones.

3. Cuando sean varios los sujetos responsables del incumplimiento de las obligaciones
previstas en la normativa infringida responderán de forma solidaria de las infracciones
cometidas y de las sanciones que se impongan.

CAPÍTULO II

INSPECCIÓN TURÍSTICA

Artículo 87. Ámbito de actuación de la Inspección Turística.

1. Corresponde al personal técnico de la inspección de turismo la verificación y el control del
cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta ley y demás normativa turística aplicable. 

2. Con el fin de garantizar una adecuada planificación de la actividad inspectora y la consecu-
ción de los objetivos de calidad y excelencia de la actividad turística, la Consejería compe-
tente en materia de turismo aprobará un Plan de Inspección Turística.

Artículo 88. Funciones de la Inspección Turística.

Son funciones de la Inspección Turística:

a) Asesorar a los prestadores de servicios turísticos que desarrollan actividades turísticas
sobre el cumplimiento y la aplicación de la normativa vigente en materia turística.

b) Vigilar y comprobar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de turismo.

c) Efectuar las comprobaciones necesarias para verificar la conformidad de los datos conteni-
dos en las declaraciones responsables y en las comunicaciones previas y demás documen-
tación que se exija reglamentariamente. 

d) Denunciar la existencia de establecimientos donde se desarrollen actividades turísticas sin
haber presentado la declaración responsable o realizado la comunicación previa.

e) Constatar las condiciones técnicas de las empresas y actividades turísticas, así como las
instalaciones donde se ejercen éstas, evacuando el correspondiente informe.

f) Controlar la calidad de las instalaciones y de los servicios turísticos mediante la comproba-
ción de las condiciones de su prestación.

g) Velar para que sean respetados los derechos de las personas usuarias y comprobar los
hechos objeto tanto de las reclamaciones y denuncias como del traslado de comunicacio-
nes de presuntas infracciones o irregularidades.

h) Informar sobre el seguimiento de la ejecución de inversiones subvencionadas por la
Consejería competente en materia de turismo.
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i) Investigar los hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa de acuerdo
con lo previsto en la presente ley.

j) Emitir los informes técnicos que le solicite la Administración turística en materias de su
competencia.

k) Cualquier otra función que legal o reglamentariamente se le atribuya.

Artículo 89. Derechos y facultades del personal técnico de inspección.

1. El personal técnico de la inspección de turismo ostentará, en el ejercicio de sus funciones
de inspección, la consideración de autoridad pública; actuará debidamente acreditado,
contará con las facultades y la protección que le confiere la normativa vigente y deberá
ser tratado con el debido respeto y consideración. 

2. Referido personal tendrá atribuidas las siguientes facultades: 

a) Efectuar visitas de comprobación a los establecimientos en los que se ejerzan activida-
des o se presten servicios turísticos. 

b) Inspeccionar los establecimientos y examinar las instalaciones, documentación, libros y
registros preceptivos de la actividad turística y requerir motivadamente la comparecen-
cia de los sujetos que desarrollan actividades turísticas o de quien les represente.

c) Recabar la información, cooperación y asistencia del personal y servicios de otras Admi-
nistraciones Públicas, en los términos legalmente previstos, así como la asistencia y
colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, cuando lo estimen
preciso, para el mejor cumplimiento de la función inspectora.

Artículo 90. Obligaciones del personal técnico de inspección. 

El personal técnico de la inspección de turismo, en el ejercicio de sus funciones, tendrá las
siguientes obligaciones:

a) Mostrar la acreditación de su condición al iniciar su actuación inspectora. 

b) Mantener la confidencialidad de la actuación inspectora.

c) Actuar con total objetividad, con pleno respeto a los principios de contradicción y de
proporcionalidad y en la forma que resulte menos onerosa para las personas interesadas y
para los servicios que prestan.

d) Guardar el respeto y la consideración debidos a las personas interesadas y, a solicitud
de las mismas, informarles de sus derechos y obligaciones en relación con la actua-
ción inspectora.

e) Documentar sus actuaciones mediante las actas de inspección, los informes, las diligen-
cias y las comunicaciones correspondientes.

f) Comunicar a los órganos competentes la necesidad de adoptar medidas cautelares en
atención a los riesgos inminentes que hayan constatado y proponer a los mismos que los
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hechos que puedan considerarse constitutivos de falta o delito sean puestos en conoci-
miento del Ministerio Fiscal o Autoridad Judicial Competente.

Artículo 91. Procedimiento aplicable a las visitas de inspección. 

1. Las personas titulares de actividades turísticas, sus representantes legales, o, en su defec-
to, la persona empleada presente que en ese momento esté al frente de la actividad,
están obligados a facilitar a los servicios de Inspección Turística, en el ejercicio de sus
funciones, el acceso a las dependencias e instalaciones abiertas al público.

2. Si estuviesen ausentes las personas referidas en el apartado anterior, el personal de
inspección remitirá un requerimiento a la persona titular indicando el objeto y plazo en
que procederá a realizar la inspección.

3. Si se negase la entrada a las dependencias e instalaciones abiertas al público objeto de
inspección, el inspector o inspectora recabará la autorización por escrito de los órganos de
la Consejería competente en materia de turismo de que dependa para acceder a dichos
lugares, y en el caso de que, presentada esta autorización, las personas titulares de los
establecimientos turísticos o sus representantes siguiesen denegando el acceso se proce-
derá a levantar acta de infracción. 

4. Para el acceso a los espacios físicos indispensables para el desarrollo de la actividad por
constituir el centro de dirección o servir a la custodia de documentos de la actividad habi-
tual de la empresa o de su establecimiento y para el examen de los documentos, libros y
registros preceptivos relacionados con la actividad turística y la obtención de copias o
reproducciones de la documentación, así como para la comprobación de cuantos datos
sean precisos para los fines de la inspección, será necesario el consentimiento de la perso-
na titular o de quien le represente.

5. Si estuviesen ausentes las personas referidas en el apartado anterior, el inspector o
inspectora bien podrá dejar a la persona empleada que se encuentre presente un requeri-
miento para la persona titular o para quien le represente, indicando el plazo en que proce-
derá a realizar la inspección, nunca inferior a veinticuatro horas, o indicando los documen-
tos que deberá presentar ante la Inspección turística y el plazo para hacerlo, o bien
remitirá a la persona titular o a quien le represente un requerimiento con alguna de las
dos finalidades indicadas anteriormente, con indicación del día o plazo para su realización.

6. Si se negase la entrada al espacio referido en el apartado 4, será necesaria para realizar
dicha inspección autorización judicial.

7. De no poder aportar en el momento de la inspección algún documento, el inspector o
inspectora requerirá a la persona titular o a quien le represente para que lo aporte indi-
cando el plazo para dicha actuación. 

Artículo 92. Documentación de la actuación inspectora. 

1. Todas las actuaciones de la Inspección Turística se documentarán en actas, diligencias,
comunicaciones e informes.
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2. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección Turística tienen la naturaleza de docu-
mentos públicos y, reuniendo los requisitos establecidos por esta ley y sus disposiciones
de desarrollo, tendrán valor probatorio respecto de los hechos constatados por los inspec-
tores personal y directamente, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus respec-
tivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar las personas interesadas. 

Artículo 93. Actuaciones Inspectoras.

1. Por cada visita de inspección que se realice, el personal técnico de la inspección de turis-
mo actuante debe levantar el acta correspondiente en la que se expresará su resultado,
que podrá ser:

a) De primera inspección.

b) De conformidad con la normativa turística.

c) De constancia de hechos.

d) De infracción.

2. Las actuaciones inspectoras no se dilatarán por espacio de más de seis meses, salvo que
la dilación sea imputable al sujeto inspeccionado. Podrá prorrogarse este plazo por un
periodo máximo de 9 meses si la dilación es debida a dificultades en la cooperación admi-
nistrativa internacional. En ningún caso se podrán interrumpir las actuaciones por más de
tres meses.

Artículo 94. Actas de Inspección. 

1. Los resultados de la función inspectora de vigilancia y comprobación del cumplimiento de
la normativa turística serán recogidos en el acta de inspección correspondiente, en la que
se hará constar:

a) Identificación del titular del establecimiento y actividad inspeccionada.

b) Identificación del inspector actuante.

c) Fecha y hora de la visita.

d) Referencia expresa de los hechos constatados y cuantas circunstancias contribuyan a
su mejor determinación y valoración.

e) Observaciones de la persona titular de la actividad, de quien la represente o ante la
que se haya realizado la inspección. 

f) Cualquier otra mención que pudiera resultar relevante.

2. El acta de inspección será levantada en presencia de la persona titular de la actividad, de
quien la represente o, en su caso, de cualquier persona obligada a facilitar la inspección.
De no haber persona ante la cual pueda levantar el acta, se hará constar esta circunstan-
cia por diligencia.
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3. Las actas tendrán que ser firmadas por el personal técnico de la inspección actuante y por la
persona titular de la actividad, o por quien la represente o, en su defecto, por la persona
empleada presente que en ese momento esté al frente de la actividad. Si las personas
mencionadas se negaran a firmar el acta, el inspector o inspectora hará constar esta circuns-
tancia, así como los motivos manifestados, si los hubiera, mediante la oportuna diligencia.

4. Una vez levantada y firmada el acta se hará entrega de copia de la misma a la persona
que corresponda, de conformidad con el apartado anterior, presente en el momento de
la inspección.

5. La firma del acta levantada supondrá la notificación de la misma y en ningún caso implica-
rá la aceptación de su contenido.

Artículo 95. Actas de primera inspección.

Cuando se realice la primera visita de comprobación para verificar la declaración responsable
o comunicación previa efectuada, el personal inspector levantará Acta de primera inspección
en la que se dejará constancia de la comprobación de las circunstancias y requisitos declara-
dos o comunicados por la persona responsable.

Artículo 96. Actas de conformidad con la normativa turística. 

Cuando el personal técnico de la inspección de turismo considere que no se observan en la
inspección hechos o comportamientos que pudieran ser contrarios a la regulación turística, lo
harán constar mediante levantamiento de Acta de conformidad con la normativa turística,
que se ajustará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 94. 

Artículo 97. Actas de constancia de hechos.

Cuando el personal técnico de la inspección de turismo observe en su inspección hechos o
comportamientos que consistan en la inobservancia de requisitos establecidos en la normativa
turística, podrán advertir y asesorar para el cumplimiento de la misma mediante Acta de constan-
cia de hechos, que consignará la advertencia, la norma aplicable y el plazo para su cumplimiento. 

Artículo 98. Actas de Infracción.

Cuando el personal técnico de la inspección actuante estime que los hechos o comportamien-
tos observados en la inspección pueden ser constitutivos de infracción administrativa, levan-
tará Acta de infracción, en la que se hará constar las siguientes circunstancias:

a) Descripción de los hechos.

b) Alegaciones o aclaraciones que la persona titular de la actividad, quien le represente o la
persona empleada, estime convenientes para su defensa.

Artículo 99. Carácter reservado de los datos.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración turística en el desempe-
ño de sus funciones inspectoras tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la
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efectiva aplicación de la normativa turística así como para la imposición de las sanciones que
procedan, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos
previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, o normativa que la sustituya.

CAPÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 100. Concepto.

Constituyen infracciones administrativas en materia de turismo las acciones u omisiones tipi-
ficadas en la presente ley.

Artículo 101. Clases.

Las infracciones administrativas en materia de turismo se clasifican en leves, graves y muy
graves.

Artículo 102. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones contenidas
en la presente ley y en la normativa de desarrollo, sin trascendencia directa de carácter
económico ni perjuicio grave para las personas usuarias y, en todo caso:

a) La mera inexactitud en los datos, manifestaciones o documentos que se incorporen a una
declaración responsable o a una comunicación previa.

b) La falta de distintivos o anuncios de obligada exhibición en los lugares reglamentariamen-
te determinados o carentes de las formalidades requeridas.

c) Carecer o no facilitar al personal técnico de la inspección de turismo el Libro de Inspección.

d) Sobrepasar la capacidad de unidades de alojamiento o número de plazas autorizados en
los establecimientos turísticos.

e) El incumplimiento de las disposiciones relativas a documentación, información y libros
establecidas por la normativa turística para el adecuado régimen y funcionamiento de la
empresa o actividad y como garantía de la protección de las personas usuarias.

f) La acampada realizada fuera de los campamentos de turismo, zonas de acampada de titu-
laridad pública y acampadas provisionales o no comprendidas en las modalidades de
acampadas permitidas, incumpliendo lo reglamentariamente establecido sobre la materia.

g) Permitir la instalación en los campamentos de turismo de unidades de acampada no regu-
ladas, así como arrendar el uso de las parcelas por un tiempo superior al establecido
reglamentariamente.

h) No entregar a las personas usuarias en los establecimientos de alojamiento turístico la
preceptiva hoja de admisión.
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i) No comunicar a la Consejería competente en materia de turismo los precios de los servi-
cios antes de su aplicación.

j) No entregar cuantos documentos acrediten los términos de su contratación o su entrega
incumpliendo los requisitos mínimos de dicha documentación o no expedir factura o justi-
ficante de pago a las personas usuarias o no conservar copias de los mismos durante el
período de cuatro años. 

k) El incumplimiento de la normativa turística que regula la publicidad de los productos,
servicios turísticos y precios.

l) La inexistencia de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitarlas a quienes las soliciten.

m) Las deficiencias en las condiciones de prestación y funcionamiento de los locales, instala-
ciones, mobiliario y utensilios de los establecimientos turísticos, así como la prestación
incorrecta de los servicios por el personal de las empresas turísticas.

n) Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo siguiente, cuando, por su naturale-
za, ocasión o circunstancia, no deba ser calificada como grave, debiendo justificarse la
existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

Artículo 103. Infracciones graves.

Serán infracciones graves: 

a) La falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento
que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa.

b) El incumplimiento durante la vigencia del ejercicio de la actividad o prestación del servicio
de los requisitos y condiciones que se manifestó que se cumplían en la declaración
responsable o comunicación previa. 

c) La falta de notificación o comunicación a la Administración Turística de los cambios esen-
ciales producidos en los datos inicialmente facilitados y en los requisitos y circunstancias
que dieron origen a la declaración responsable o comunicación previa.

d) La falta de notificación o comunicación de los cambios de titularidad del establecimiento
dentro del plazo establecido por la normativa turística a tal efecto. 

e) El incumplimiento de los plazos concedidos por la Administración turística para la subsana-
ción de las deficiencias de infraestructura, funcionamiento o prestación del servicio.

f) Efectuar reformas no declaradas en los términos previstos por la normativa turística,
que modifiquen los requisitos básicos esenciales para el ejercicio de la actividad, que
supongan disminución de la calidad o que afecten a la clasificación, categoría o capacidad
del establecimiento.

g) Carecer de póliza de seguro de responsabilidad civil o no mantener vigente las garantías
de seguro y fianzas exigidas a las empresas por la normativa turística.

h) La realización de publicidad, descripción e información de establecimientos y/o activida-
des turísticas cuyas personas titulares no hayan presentado declaración responsable o
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comunicación previa, o que no responda a criterios de utilidad, precisión y veracidad o
pueda inducir a engaño o confusión o impida reconocer la verdadera naturaleza del esta-
blecimiento o servicio que se pretende contratar.

i) La utilización de denominación, rótulos o distintivos diferentes a los que le correspondan
según su clasificación.

j) Incumplir las obligaciones contractuales mediante la falta de prestación de alguno de los
servicios contratados, el incumplimiento de las condiciones de calidad, cantidad o natura-
leza con que aquellos fueron pactados o imponer la prestación de servicios no solicitados
por las personas usuarias. 

k) Haber sobrecontratado plazas, siempre que la empresa infractora haya facilitado alojamien-
to a las personas afectadas en condiciones similares, en establecimientos de categoría igual
o superior situados en la misma zona o, en su defecto, en otra de la misma localidad. 

l) No formalizar el contrato de viaje combinado o el incumplimiento de cualquier otra obliga-
ción prevista en la norma reguladora de los viajes combinados.

m) La no exhibición de la lista de precios.

n) Percibir precios superiores a los exhibidos a las personas usuarias, o percibir precios
por servicios no solicitados o que en virtud de la normativa turística no sean suscepti-
bles de cobro.

ñ) La negativa infundada a facilitar a las personas usuarias información relativa a los precios
y servicios de las empresas turísticas.

o) Tratar de manera desconsiderada y ofensiva a las personas usuarias.

p) Vulnerar el derecho a la intimidad de las personas usuarias.

q) Prohibir a las personas usuarias acceder libremente a los establecimientos, expulsarles de
los mismos o impedirles el uso de servicios, salvo por causa justificada.

r) La utilización de dependencias, locales e inmuebles o vehículos para la prestación de servi-
cios turísticos sin que estén habilitados para ello o que estándolo, hayan perdido, en su
caso, la condición de uso, o no disponer de personal habilitado legalmente para el ejercicio
de un puesto de trabajo, cuando así lo exija la normativa vigente en la materia.

s) El incumplimiento parcial y no sustancial de la normativa sobre accesibilidad, prevención
de incendios, insonorización y seguridad en los establecimientos turísticos.

t) La no presentación o falseamiento de los datos interesados por la Administración turística
para llevar a cabo el correcto ejercicio de sus competencias.

u) La obstaculización o resistencia a la actuación de la Inspección de Turismo, que no llegue
a impedirla.

v) La falta de respeto y consideración debida a las personas que desempeñan las funciones
de inspección.
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w) Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo siguiente, cuando, por su naturale-
za, ocasión o circunstancia, no deba ser calificada como muy grave, debiendo justificarse
la existencia de dichas circunstancias y motivarse la resolución correspondiente.

Artículo 104. Infracciones muy graves.

a) No presentar la correspondiente declaración responsable o comunicación previa para el
inicio de la prestación del servicio o la realización de actividades turísticas, de conformidad
con la regulación de la normativa turística correspondiente.

b) Las infracciones a la normativa turística que ocasionen un perjuicio grave a la imagen
turística de Extremadura o de cualesquiera de sus destinos turísticos, así como al prestigio
de la profesión o actividad turística de que se trate o a la clientela en general.

c) Ofrecer o prestar servicios turísticos que contengan como elemento de reclamo aspectos
que vulneren derechos fundamentales o afecten a las libertades públicas.

d) La confección y/o divulgación de paquetes turísticos que contengan en su oferta la explo-
tación o comercialización sexual, así como la prestación de cualquier servicio turístico que
permita y/o facilite la misma.

e) La venta de parcelas en los Campamentos públicos de turismo, así como de unidades de
alojamiento en establecimientos hoteleros o extrahoteleros, sin perjuicio de las modalida-
des de condominio que impliquen explotación turística.

f) Cualquier actuación discriminatoria por razón de capacidad, lugar de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

g) El deficiente estado de las instalaciones y condiciones higiénicas o de seguridad o el
mal estado de conservación de los productos que supongan grave riesgo para las
personas usuarias.

h) Haber sobrecontratado plazas o reservas si la empresa infractora no facilita alojamiento a
las personas afectadas en las condiciones que determina el artículo 103.k).

i) El incumplimiento sustancial de la normativa que sea de aplicación en materia de accesibi-
lidad, incendios, insonorización, seguridad o protección medioambiental.

j) La negativa u obstrucción a los servicios de inspección que impida el ejercicio de las
funciones que legal o reglamentariamente tengan éstos atribuidos.

k) La falta de respeto y consideración debida a las personas que desempeñan las funciones
de inspección, que constituyan un atentado contra su integridad física o moral.

Artículo 105. Incumplimiento de normativa.

Cuando la Administración turística tenga conocimiento, directa o indirectamente, de insufi-
ciencias de carácter grave o del posible incumplimiento de normativa de otros ámbitos
competenciales, dará traslado de sus observaciones a los organismos de la Administración
Autonómica o a otras Administraciones que tengan atribuida la vigilancia del cumplimiento de
los mismos. 
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Artículo 106. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas en materia de turismo a que se refiere la presente ley
prescribirán:

a) Las muy graves, a los dos años.

b) Las graves, al año.

c) Las leves, a los seis meses.

2. El plazo de la prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en el que
la infracción se hubiese cometido, o desde el día en el que cesase la conducta infractora,
si ésta tuviera carácter continuado en el tiempo. 

3. Esta prescripción se interrumpirá por la incoación del procedimiento sancionador, con el
conocimiento de la persona presuntamente infractora, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por
causa no imputable a la persona presuntamente responsable.

Artículo 107. Infracciones constitutivas de delito o falta.

En el caso de que las infracciones recogidas en la presente ley pudieran ser, además, consti-
tutivas de falta o delito, se trasladará el asunto a la jurisdicción competente, y sólo tendrá
continuidad el procedimiento administrativo cuando resulte necesario después de que haya
adquirido firmeza la resolución judicial correspondiente.

CAPÍTULO IV

DE LAS SANCIONES

Artículo 108. Clases.

Las sanciones por infracciones contra lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones en
materia de turismo serán principales y accesorias.

1. Principales:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

2. Accesorias:

a) La obligación de quien haya cometido la infracción de restituir la situación jurídica al
momento previo al reconocimiento o ejercicio del derecho o al inicio de la actividad
correspondiente. 

b) La suspensión del ejercicio de la actividad turística: 

1.º. Hasta el momento de la subsanación de las deficiencias de carácter grave que
dieron lugar a la incoación del procedimiento.
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2.º. Hasta seis meses, en aquellos casos en que se produzca reiteración de infraccio-
nes graves, así como cuando la comisión de una infracción calificada como grave
suponga un daño irreparable para las personas usuarias.

3.º. De seis meses y un día a tres años, en aquellos casos en que se produzca una
infracción calificada como muy grave. 

c) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y otras ayudas económicas de la
Administración turística durante un plazo de hasta cinco años a partir de cobrar firmeza
la resolución que así lo establezca.

Artículo 109. Efectos de la omisión o falsedad en la declaración responsable o
comunicación previa.

1. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comu-
nicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración
responsable o comunicación previa de inicio, determinará la imposibilidad de continuar
con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga cons-
tancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiera lugar.

2. Asimismo, la resolución de la Administración turística competente que declare tales circuns-
tancias, podrá determinar la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurí-
dica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo
objeto durante un periodo de 6 meses, a contar desde la notificación de la resolución.

Artículo 110. Restitución del exceso percibido.

Con independencia de las sanciones que se impongan, cuando se hayan percibido precios
superiores a los exhibidos y/o publicitados, procederá, en todo caso, la restitución a las
personas interesadas de, al menos, lo indebidamente percibido, en el plazo de un mes desde
la notificación de la resolución.

Artículo 111. Multas Coercitivas.

Con independencia de las multas previstas en los artículos anteriores, los órganos sanciona-
dores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente relati-
vos a la adecuación de la actividad o de los establecimientos a lo dispuesto en la normativa
reguladora, podrán imponer multas coercitivas conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20% de la multa fijada para
la infracción cometida.

Artículo 112. Cuantía de las sanciones.

1. Las infracciones a la normativa turística tendrán las siguientes sanciones:
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a) Las infracciones leves: apercibimiento o multa de hasta 600 euros.

El grado mínimo de la multa abarca hasta los 200 euros; el grado medio de 201 euros
a 400 y el grado máximo de 401 a 600 euros. 

b) Las infracciones graves: multa de 601 hasta 6.000 euros.

El grado mínimo de la multa abarca de 601 a 2.400 euros; el grado medio de 2.401 a
4.200 euros, y el grado máximo de 4.201 a 6.000 euros.

c) Las infracciones muy graves: multa de 6.001 hasta 60.000 euros.

El grado mínimo de la multa abarca de 6.001 a 24.000 euros; el grado medio de
24.001 a 42.000 euros, y el grado máximo de 42.001 a 60.000 euros. 

2. Por razones de interés público podrá acordarse por resolución motivada del titular de la
Consejería competente en materia de Turismo la publicidad de aquellas sanciones graves
o muy graves, una vez que las mismas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o,
en su caso, jurisdiccional. 

Artículo 113. Criterios para la graduación de las sanciones.

1. Las sanciones se impondrán en grado de menor a mayor teniendo en cuenta las siguientes
circunstancias: 

a) Daño moral ocasionado.

b) Número de personas afectadas.

c) Categoría del establecimiento o actividad a la que se dedique.

d) Perjuicios ocasionados a terceras personas o al interés general. 

e) Beneficio ilícito obtenido.

f) El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta de la
persona infractora.

g) La corrección voluntaria, durante la tramitación del expediente y antes de recaer reso-
lución definitiva, de los defectos que dieron origen a la iniciación del procedimiento de
que se trate.

h) Fuerza mayor. Se entiende por fuerza mayor cualquier suceso irresistible, inevitable o
imprevisible y no imputable a su autor.

i) Reiteración de infracciones. Se producirá reiteración de infracciones cuando el sujeto
responsable de la infracción haya cometido en el término de un año más de una infrac-
ción de distinta naturaleza y así haya sido declarado por resolución administrativa.
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j) Reincidencia. Se producirá reincidencia cuando el sujeto responsable de la infrac-
ción haya cometido en el término de un año más de una infracción de la misma
naturaleza, y así haya sido declarado por resolución administrativa firme. El plazo
de un año comenzará a computarse desde el día en que se hubiera cometido la
primera infracción. 

2. Se entiende por infracciones de la misma naturaleza aquellas que infringen deberes u obli-
gaciones turísticas que protegen el mismo bien jurídico y de distinta naturaleza las que
infringen deberes u obligaciones turísticas que protegen distintos bienes jurídicos.

3. En caso de reincidencia la sanción que corresponda por la infracción cometida deberá fijar-
se en el grado máximo.

Artículo 114. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas prescribirán:

a) Las muy graves a los tres años.

b) Las graves a los dos años.

c) Las leves al año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, desde la fecha de notificación a la perso-
na sancionada, del procedimiento de ejecución.

Artículo 115. Órganos competentes.

1. Los órganos competentes para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente
ley, son:

a) El Jefe o la Jefa de la Unidad Territorial, para la imposición de las sanciones correspon-
dientes a las infracciones leves. 

b) El/la Directora/a General de Turismo, para la imposición de las sanciones correspon-
dientes a las infracciones graves.

c) El/la titular de la Consejería competente en materia de Turismo, para las infracciones
muy graves.

2. En el caso de que las sanciones de multa se acompañen de las accesorias, la competencia
sancionadora corresponderá: 

a) En las infracciones graves a la persona titular de la Consejería competente en materia
de turismo.

b) En las infracciones muy graves, al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titu-
lar de la Consejería competente en materia de turismo. 

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2824NÚMERO 22



CAPÍTULO V

EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 116. Información Previa.

En virtud de las denuncias, quejas, reclamaciones, del traslado de presuntas irregularidades
y sanciones, y de las actas de inspección, con carácter previo a la incoación del expediente,
en su caso, se podrá ordenar la práctica de información previa para la aclaración de los
hechos. A la vista de las actuaciones practicadas y una vez examinados los hechos se deter-
minará la existencia o inexistencia de indicios de infracción y cuando corresponda, se incoará
expediente sancionador cuya tramitación se llevará a cabo conforme al procedimiento esta-
blecido por la siguiente regulación.

Artículo 117. Iniciación.

La tramitación del expediente sancionador se ajustará a los principios previstos en los artículos
134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, a lo dispuesto en el Decreto de la Junta de Extremadura 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y a lo dispuesto en artículo 132 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de Extremadura, o legislación que les sustituya.

Artículo 118. Conciliación y Subsanación.

1. Previa o simultáneamente a la tramitación del procedimiento sancionador, el órgano
competente para su incoación ofrecerá a la persona presuntamente infractora la posibili-
dad de reparar los perjuicios causados o de corregir las irregularidades administrativas en
las que hubiera incurrido.

2. La conciliación voluntaria para la reparación de los perjuicios causados a las personas
usuarias o consumidoras por parte de las personas titulares de actividades turísticas sólo
se podrá intentar en aquellos supuestos en los que prime un interés privado y éste sea
cuantificable o susceptible de cuantificarse.

3. Producirá los mismos efectos que la conciliación voluntaria el sometimiento de las partes
al sistema arbitral de consumo o a los procedimientos arbitrales que la Administración
turística pueda instituir al amparo de lo previsto en esta ley.

4. La subsanación de las irregularidades administrativas sólo será admisible cuando lo permi-
ta la entidad de la infracción y del perjuicio que la misma hubiese producido.

5. La conciliación y la subsanación plena comportarán el archivo de las actuaciones o la
atenuación de las sanciones, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los perjuicios causa-
dos. La subsanación parcial únicamente podrá dar lugar a la atenuación de las sanciones.

6. La tramitación de los procedimientos de conciliación y la subsanación interrumpirán la
prescripción de las infracciones y el cómputo del plazo para resolver los procedimien-
tos sancionadores.
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Artículo 119. Medidas provisionales adoptadas antes del inicio del procedimiento.

1. Si mediante la correspondiente inspección se constatara el desarrollo de una actividad
turística de modo que se produzca un grave riesgo para la salud, dignidad o seguridad de
las personas usuarias, la Administración Turística adoptará con carácter urgente la medida
provisional de suspensión de la actividad o de prestación del servicio, y dará traslado del
expediente al órgano competente para la tutela del interés público afectado.

2. En caso de que la actividad o servicio se ejercite o se preste a través de un estableci-
miento, la medida provisional se comunicará al Ayuntamiento competente para que, en
caso de mantenerse abierto el establecimiento, tenga constancia de que no puede conti-
nuar proporcionándose en el mismo la actividad o prestación de servicio turístico que se
venía realizando.

3. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuer-
do de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguien-
tes a su adopción, y que podrá ser objeto del recurso que proceda.

4. Las citadas medidas quedarán sin efecto si el procedimiento no se inicia en ese plazo o
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de ellas.

Artículo 120. Medidas provisionales adoptadas durante el procedimiento.

1. En cualquier momento del procedimiento sancionador, el órgano competente podrá acor-
dar la adopción de las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para
asegurar la eficacia de la resolución final, evitar el mantenimiento de los efectos de la
infracción y proteger las exigencias de los intereses generales.

2. En particular, en caso de que se produzca un grave riesgo para la salud, dignidad o seguri-
dad de las personas usuarias o supongan perjuicio grave o manifiesto para la imagen
turística de Extremadura, se podrá acordar, como medida provisional, mediante acuerdo
motivado del órgano competente para la incoación, la suspensión de la actividad o de la
prestación del servicio, siempre que no se haya acordado ya la medida antes de la inicia-
ción del expediente en los términos previstos en el artículo anterior, por el tiempo necesa-
rio para corregir los defectos existentes o hasta la resolución del expediente.

Artículo 121. Medida provisional de suspensión y cese de la actividad o prestación
del servicio. 

1. Cuando se constate el desarrollo de una actividad turística sin haber presentado la decla-
ración responsable o comunicación previa correspondiente, según el régimen aplicable, o
la falsificación de datos o inexactitudes en documentos esenciales de la declaración
responsable o comunicación previa, el órgano competente para incoar el procedimiento
sancionador correspondiente adoptará, previa audiencia a la persona interesada, la medi-
da provisional de cese de la actividad o de prestación del servicio en el plazo de tres días
contado desde la fecha en que se constató dicha situación. 

2. Esta medida se mantendrá durante toda la incoación del procedimiento sancionador y se
transformará en definitiva en la resolución que se dicte en el mismo, sin perjuicio de lo
que se expresa en el apartado siguiente.
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3. Esta medida podrá ser levantada, en cualquier momento del procedimiento, solo en el
caso de que la parte interesada acredite que había realizado la declaración responsable o
efectuado la comunicación previa correspondiente, con fecha anterior o simultánea al día
de inicio del ejercicio de la actividad o prestación del servicio. En el caso de inexactitud,
falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento
que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa,
la medida solo podrá levantarse si se acredita la veracidad, exactitud o que la omisión no
reviste carácter esencial.

4. Si el procedimiento no se inicia en el plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga
un pronunciamiento expreso acerca de la medida, la parte interesada podrá solicitar la
incoación directamente al superior jerárquico que deberá incoar el procedimiento dentro
de los tres días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 122. Normas comunes para los artículos 119, 120 y 121.

1. Para la ejecución de las medidas contempladas en los artículos anteriores se podrá reca-
bar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a través de los organismos de quie-
nes dependan.

2. Las medidas previstas en los artículos anteriores se adoptarán por infracciones a la
normativa turística e independientemente de otras medidas que puedan ser impuestas por
infracciones en otros ámbitos competenciales.

Artículo 123. Incoación del procedimiento.

1. El expediente sancionador en materia turística se iniciará de oficio por acuerdo del respon-
sable territorial de la Dirección General de Turismo, adoptado como consecuencia de cual-
quiera de las actuaciones siguientes:

a) Por actas levantadas o informes elaborados por la Inspección de Turismo.

b) Por comunicación de la autoridad u órgano administrativo que tenga conocimiento de
una presunta infracción.

c) En virtud de denuncia consignada en las hojas de reclamaciones de los establecimien-
tos turísticos o en otro medio.

d) Por reclamación formulada de acuerdo con lo que establece la normativa de procedi-
miento en vigor.

e) Por denuncia de las asociaciones legalmente constituidas y por las organizaciones
profesionales del sector turístico.

f) Por propia iniciativa, cuando tenga conocimiento de una presunta infracción por cual-
quier medio.

2. Con carácter previo a la incoación del expediente se practicarán las actuaciones reguladas
en el artículo 116.
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3. El acuerdo de incoación se comunicará al órgano instructor, con traslado de cuantas actua-
ciones se hubieran realizado, y se notificará a la persona denunciante y a las interesadas
en el procedimiento. 

Artículo 124. Pago anticipado de la sanción.

1. Cuando la sanción propuesta por el instructor consista exclusivamente en una multa, ésta
podrá pagarse en el plazo de diez días hábiles desde la notificación al interesado con una
reducción del 40% sobre el importe de la misma. 

2. Dicho pago anticipado implicará únicamente la renuncia a formular alegaciones y la termi-
nación del procedimiento sancionador sin necesidad de dictar resolución expresa, sin
perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos que correspondan.

Artículo 125. Daños y perjuicios.

Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios cuantificables o
susceptibles de ser cuantificados económicamente, la resolución del procedimiento podrá
imponer a la persona infractora la reposición a su estado originario de la situación altera-
da por la infracción. 

Artículo 126. Arbitraje.

1. Mediante el arbitraje las personas físicas y jurídicas podrán someter voluntaria y expresa-
mente a la decisión de una o varias personas que ejerzan esa función arbitral la resolución
de los conflictos que puedan surgir en relación con las materias reguladas en esta ley.

2. La Administración turística de la Junta de Extremadura podrá crear mecanismos de arbitra-
je turístico, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente sobre la materia.

Disposición adicional primera. Accesibilidad.

La Consejería competente en materia de turismo promoverá que los alojamientos turísticos
no incluidos en la Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extrema-
dura, supriman las barreras arquitectónicas en sus instalaciones para la contribuir a la plena
integración de las personas con discapacidad.

Disposición adicional segunda. Plan Turístico de Extremadura. 

El Plan Turístico de Extremadura deberá redactarse en el plazo de dos años a contar de la
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional tercera. Actualización de sanciones.

La cuantía de las sanciones establecidas en la presente ley podrá actualizarse mediante una
norma con rango de ley, y especialmente mediante la ley de medidas fiscales y administrati-
vas complementaria de la ley de presupuestos, en función de la evolución del índice de
precios al consumo.
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Disposición adicional cuarta. Condhoteles.

Se consideran condhoteles aquellos establecimientos turísticos hoteleros regulados en el
artículo 57.1 letras a) y b), cuya característica principal radica en que cada una de las
unidades de alojamiento que lo componen es de titularidad privada, pudiendo ser explota-
dos en su totalidad por una o varias empresas turísticas. 

Disposición adicional quinta. Financiación. 

La implementación y puesta en práctica de las políticas, medidas y acciones contenidas en
esta norma se supeditará a la evolución general de la economía y a su concreción en disponi-
bilidades presupuestarias futuras.

Disposición adicional sexta. Competencia judicial.

Los conflictos entre las personas usuarias y las titulares de empresas turísticas que se sustan-
cien por la vía judicial se regirán por las normas de competencia judicial contenidas en el artículo
50 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento civil y en los artículos 15
a 17 del Reglamento CE núm. 44/2001 del Consejo de 22 de diciembre de 2000, relativo a la
competencia judicial, el reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil
y mercantil, cuando las partes estuvieran domiciliadas en distintos Estados miembros.

Disposición transitoria primera. Procedimientos de inicio de actividad o prestación de servicio
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley.

Los procedimientos de inicio de la actividad o prestación de servicio que se empezaran a
tramitar con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa
vigente en el momento de su inicio, salvo que el interesado manifieste su voluntad de some-
terse a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos sancionadores.

La presente ley no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados antes de
su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones
vigentes en el momento de su incoación, salvo que lo dispuesto en la presente resulte más
favorable para el presunto infractor.

Disposición transitoria tercera. Desarrollo reglamentario.

En tanto no se dicten los reglamentos que desarrollen la presente ley, será de aplicación
complementaria de la misma, en lo que no se oponga a su contenido, la normativa vigente
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición derogatoria. Derogación de normas de rango igual o inferior.

1. Queda derogada la Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura.

2. Quedan derogadas cuantas normas se opongan o contradigan la presente ley.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el anexo denominado TASAS DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURIS-
MO, en la actualidad, CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO, de la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los
siguientes términos:

1. Se crea una nueva Tasa por tramitación de declaración responsable:

Tasa por tramitación de declaración responsable:

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad administrativa
dirigida a comprobar el cumplimiento por el sujeto pasivo de los requisitos establecidos
para el acceso a la actividad turística, de acuerdo con lo manifestado en la correspondien-
te Declaración Responsable, así como la primera visita de comprobación de la veracidad
de lo declarado.

Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos obligados al pago de la tasa las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 7 de la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
norma que la sustituya, que realicen el trámite administrativo objeto de esta tasa. 

Bases y tipo de gravamen o tarifas: La Tasa se exigirá conforme a las bases y tipos conte-
nidos en las siguientes tarifas:

— Tramitación de declaración responsable 71,40 €.

Exenciones y bonificaciones: Estarán exentos del pago de la tasa los entes públicos terri-
toriales e instituciones titulares de empresas turísticas.

Devengo: La Tasa se devengará en el momento en que se realice la presentación de la
Declaración Responsable.

Liquidación y pago: Las liquidaciones se practicarán por los servicios correspondien-
tes y su pago se exigirá en el plazo de tres meses desde la presentación de la Decla-
ración Responsable.

2. Se modifican las “Bases y tipos de gravamen o tarifas” de la Tasa por prestación de servi-
cios y realización de trabajos en la ordenación del sector turístico, quedando redactadas
en los siguientes términos:

Bases y tipo de gravamen o tarifas: La Tasa se exigirá conforme a las bases y tipos conte-
nidos en las siguientes tarifas:

a) Por la emisión de Informe Potestativo Previo previsto en la normativa reguladora de la
materia 22,24 €.

b) Por la emisión de informes facultativos para la autorización de apertura, ampliación y
mejoras de establecimientos turísticos con toma de datos de campo, el primer día
66,10 €.
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c) Por segunda y posteriores visitas del personal inspector 44,24 €.

d) Por la expedición del carnet de Guía de Turismo 6,63 €.

3. Se eliminan los puntos 2. Cartulinas de habilitación (25 cartulinas) y el punto 5. Lista de
precios dentro de las “Bases y tipos de gravamen o tarifas” de la Tasa por venta de impre-
sos, quedando redactadas en los siguientes términos:

Bases y tipos de gravamen o tarifas:

1. Libro de inspección 1,55 €.

2. Libro de reclamaciones 3,24 €.

3. Cartón de recepción 0,800520 €.

4. Relación de habitaciones y precios 0,394460 €.

Disposición final segunda. Habilitación para desarrollar y aplicar la ley.

Se facultan al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y a la Consejería competente
en materia de turismo para que dicten las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar
la presente ley, así como para regular, de acuerdo con los postulados de la misma, los
nuevos productos que la evolución turística pueda demandar.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 31 de enero de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de enero de 2011, por la que se aprueban los precios medios
en el mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e
industriales ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos
imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, que no figuren
en las tablas de precios medios de venta aprobados por el Ministerio de
Economía y Hacienda. (2011050030)

El Decreto Legislativo 1/2006, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado,
establece en su artículo 33 que para efectuar la comprobación de valores a efectos de los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la Administración Autonómica podrá utilizar, indistintamente, cualquie-
ra de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, o los específicos que
puedan establecerse en la normativa propia de dichos tributos. 

A este respecto, el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, establece que el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración Tributaria mediante
precios medios en el mercado.

Por su parte, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado el por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, dispone en su
artículo 158.2 que “cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración
consistente en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá
aprobar y publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos
precios medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes.”

Los órganos gestores de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados vienen utilizando, como medio de compro-
bación de valores en la transmisión o adquisición de los medios privados de transporte, los
precios medios de venta aprobados por las correspondientes órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda. No obstante, existe un considerable volumen de operaciones sujetas a
los Impuestos citados como consecuencia de las transmisiones inter vivos y mortis causa de
medios de transporte privados distintos de los regulados en la orden del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, como son los vehículos comerciales e industriales ligeros usados, que justifi-
ca contar con un instrumento normativo que venga a completar esta laguna, dotando a los
servicios tributarios de la Comunidad Autónoma de un criterio de valoración objetivo.

De acuerdo con la habilitación contenida en el Decreto 66/2009, de 27 de marzo, por el que
se regula la comprobación de valores a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, mediante la estima-
ción por referencia y precios medios en el mercado, la presente orden aprueba los precios
medios en el mercado para estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales
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ligeros usados, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones
cuando no figuren en las tablas de precios medios de venta aprobados por el Ministerio de
Economía y Hacienda. 

Para la elaboración de estos precios medios se ha seguido el mismo criterio reflejado en las
Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda y en la orden precedente de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda de 26 de enero de 2010, es decir, se han utilizado las
publicaciones de las asociaciones de fabricantes y vendedores de medios de transporte, así
como las indicaciones sobre nuevos vehículos de los propios fabricantes.

Esta Orden mantiene los mismos porcentajes de depreciación establecidos en el Anexo IV de
la Orden de 15 de diciembre de 1998, del Ministerio de Economía y Hacienda, por considerar-
los adecuados a la devaluación que sufren los vehículos por el transcurso del tiempo.

En consecuencia, el sistema de cálculo y las consideraciones aplicadas para la definición de
los precios medios en el mercado que sirven de fundamento a la presente orden para apro-
bar los valores resultantes, permiten alcanzar los siguientes objetivos:

— Desarrollar el medio de comprobación de valores de precios medios en el mercado, esta-
blecido en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
para obtener el valor de determinados medios de transporte privados.

— Disponer de un criterio de valoración objetivo, común y homogéneo en todo el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la aplicación de los tributos cedidos.

— Servir como medio de comprobación de valores de los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y de Sucesiones y Donaciones, para los
medios de transporte privados, distintos de los regulados en las órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda, susceptibles de valoración, y 

— Facilitar a los interesados el valor de determinados medios de transporte privados, que
vayan a ser objeto de adquisición o de transmisión, para hacer efectivo el ejercicio del
derecho a la información reconocido en el artículo 87 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Tablas de precios medios aplicables.

Las tablas que figuran en los Anexos I y II de la Orden de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda de 26 de enero de 2010, quedan sustituidas a todos los efectos por las
que se recogen en los Anexos I y II de esta orden.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar los precios medios en el mercado y los valores
resultantes para estimar el valor real de los vehículos comerciales e industriales usados de
hasta 3.500 kg de masa máxima autorizada, a efectos de la liquidación de los hechos
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imponibles de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones y que figuran en el Anexo I de la presente orden.

2. Los precios medios en el mercado que se aprueban por esta disposición, serán utilizables
como medio de comprobación a los efectos de los impuestos citados en el apartado 1
anterior, cuya gestión sea competencia de la Administración Tributaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Reglas para la aplicación de los precios medios.

1. La estimación del valor real de los medios de transporte privados se obtendrá aplicando
sobre el precio medio que figura en el Anexo I los porcentajes correspondientes según los
años de utilización y, en su caso, actividad del vehículo, establecidos en la tabla e instruccio-
nes que se recogen en el Anexo II.

2. Cuando el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor estimado
conforme al apartado 1 anterior, prevalecerá aquél y no se procederá a la comprobación
de valores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Artículo 4. Información sobre valores.

1. A los efectos establecidos en los artículos 87 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y 63 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes a los procedimientos de aplicación de los
tributos, los interesados en conocer el valor que la Administración Tributaria asigna a
determinados medios de transporte privados que vayan a ser objeto de adquisición o
transmisión, podrán calcular dicho valor en la forma establecida en el artículo anterior.

2. Los valores así obtenidos podrán consignarse en las declaraciones y autoliquidaciones
tributarias de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo anterior.

Disposición adicional primera. Habilitación para su ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias
en ejecución de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 25 de enero de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Dirección Gerencia,
por la que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de
Psicólogo Clínico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2011060188)

Convocado por Resolución de 6 de octubre de 2010 (DOE n.º 201, de 19 de octubre),
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Especialis-
tas en Ciencias de la Salud en la categoría de Psicólogos Clínicos en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de
la referida Resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones
conferidas en el artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, modificado por
Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Psicólo-
gos Clínicos, según figura en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso. Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se
publicarán en la página web http://convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 21 de enero de 2011.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

NIF APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO PROVISIONAL PUNTOS

11764860S PÉREZ BARBERO, MARÍA VICTORIA ÁREA DE PLASENCIA 18,602

06954420W CANDELA MAESTU, FÁTIMA ÁREA DE CÁCERES 17,120

00682202E SANCHO DE BARROS, MARTINA ÁREA DE BADAJOZ 16,040

53266048A PAREDES CABALLERO, ÁREA DE 10,190
MARÍA DEL CARMEN DON BENITO-VILLANUEVA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 934/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1073/2008. (2011060193)

Ha recaído sentencia firme n.º 934 de 16 de diciembre de 2010 por la que se resuelve el
recurso contencioso-administrativo n.º 1073 de 2008 promovido por la Procuradora Sra.
Chamizo García, en nombre y representación de Urvicasa, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado representado por el Sr. Abogado del Estado y como codemandado
Junta de Extremadura representada por el Sr. Letrado de la Junta; recurso que versa sobre
resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura, dictada en recla-
mación económico administrativa número 06/001633/04 sobre impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 25 de enero de 2010 del Consejero, por la que se
delegan determinadas competencias:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 934, de 16 de diciembre de 2010, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo n.º 1073/2008, llevando a puro y debido efecto
el fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales Sra. Chamizo García, en
nombre y representación de la entidad mercantil “Urbanización y Viviendas de Cáceres, SA”,
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 11 de febrero de 2008, dictada en la reclamación económico-administrativa número
06/01633/04, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho, acordando que debe ser
aplicada la exención invocada”. 

Mérida, a 21 de enero de 2011.

La Secretaria General
de Administración Pública y Hacienda,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, del Consejero, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores provisionales y la
ordenación de los demandantes en lista de espera de las viviendas
protegidas de Régimen General incluidas en la 1.ª fase de la promoción de
viviendas “El Junquillo, parcelas R4-R5A”, promovida por la entidad
URVICASA, en Cáceres. (2011060220)

El Decreto 104/2010, de 23 de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula el
Registro de Demandantes y los procedimientos de sorteo en materia del Plan Especial de
Vivienda, exige la inscripción previa y preceptiva en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda de todo interesado en acceder a la propiedad de una vivienda protegida
del Plan Especial, a través del procedimiento de sorteo.

Asimismo, el artículo 18 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, exige que las viviendas prote-
gidas del Plan Especial sean objeto de un procedimiento de sorteo siempre que se encuen-
tren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en parte, a
la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial, y no sea de aplicación salve-
dad alguna en virtud de resolución del Director General de Vivienda y Arquitectura.

Por último, el artículo 21 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, regula los requisitos regla-
mentariamente exigidos para ser admitido al procedimiento de sorteo, entre los que se
encuentra el cumplimiento de la obligación de sellado del correspondiente certificado de
inscripción, en tiempo y forma. 

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución persigue establecer las bases que regi-
rán el sorteo a que se refiere.

BASES

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de los compradores provisionales y la
ordenación de los demandantes en lista de espera de las viviendas protegidas de Régimen
General que se relacionan en la Base Sexta de la presente convocatoria, incluidas en la 1.ª
fase de la promoción de viviendas “El Junquillo, parcelas R4-R5A”, promovidas por la entidad
URVICASA, en la ciudad de Cáceres. 

En su virtud, se convoca al presente procedimiento de sorteo a todos aquellos interesados en
acceder a la propiedad de las viviendas protegidas anteriormente referidas.

Segunda. Requisitos de admisión al procedimiento de sorteo.

Son requisitos necesarios para ser admitido al procedimiento de sorteo a que se refiere
la presente convocatoria, los prevenidos en el artículo 21 del Decreto 104/2010, de 23
de abril.
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De conformidad con los artículos 14 y 21 del Decreto 104/2010, de 23 de abril, y a la vista
de la resolución de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de 3 de mayo de 2010,
los demandantes podrán sellar su certificado de inscripción en las oficinas que el promotor
tenga abiertas al público para tal fin, siempre antes de que se publique la resolución del
Director General de Vivienda y Arquitectura por la que se acuerde poner fin a la oferta de las
viviendas objeto del presente procedimiento de sorteo.

La fecha previsible de publicación de dicha resolución es el 21 de febrero. Esta fecha no
podrá adelantarse, aunque si retrasarse si así lo aconsejaran las circunstancias concurrentes.

Tercera. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones (listados provisionales y definitivos de
demandantes admitidos al sorteo, resoluciones que pongan fin a la oferta de la promoción de
viviendas o fase, resultados del sorteo, llamamientos de compradores provisionales, requeri-
mientos de personación en la promotora y de aportación de documentación a efectos de
visado del contrato de compraventa, aceptación o no de renuncias, bajas en la promoción de
viviendas o fase de la misma, bajas en el Registro por incumplimiento de las obligaciones
asumidas en el procedimiento de sorteo...), a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la
página web www.viviendaextremadura.org, en el tablón de anuncios de los Servicios Centra-
les de la Consejería de Fomento (avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), y
en los tablones de anuncio de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de
Cáceres (avda. de Primo de Rivera, n.º 2).

Cuarta. Relación de demandantes y reserva de vivienda.

La relación de demandantes de las viviendas protegidas en la presente convocatoria se
acomodará a las previsiones contenidas en el artículo 22 del Decreto 104/2010, de 23 de
abril, y la reserva y distribución de excesos de vivienda a lo dispuesto en los artículos 23, 24,
25 y 26 de dicha norma.

Quinta. Listados provisionales y definitivos.

Los listados provisionales y definitivos, que se acomodarán a las previsiones del Decreto
104/2010, de 23 de abril, respetarán la distribución que seguidamente se detalla.

N.º de Viviendas protegidas de Régimen General: 49.

Sorteo general: 49 viviendas:

Viviendas reservadas al Grupo I: 14.

Viviendas reservadas al Grupo II: 18.

Viviendas reservadas al Grupo III: 17.

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanente: 

En esta 1.ª fase no hay reserva de viviendas adaptadas. 
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Sexta. Procedimiento de sorteo.

1. El sorteo permitirá identificar de entre los demandantes convocados, a los compradores
provisionales agraciados en el propio acto del sorteo y a los demandantes que deban inte-
grar la lista de espera.

2. Para establecer el orden del listado definitivo de cada sorteo general se realizará una única
extracción por cada grupo de demandantes admitidos definitivamente al sorteo las vivien-
das protegidas de Régimen General objeto de la presente convocatoria. 

El orden de los listados, tras el sorteo, vendrá fijado por la ordenación correlativa y ascen-
dente de los números asignados aleatoriamente a los demandantes incluidos en el listado
definitivo objeto del sorteo de que se trate, a partir del número que resulte de la extrac-
ción de los números, en la forma y por el método señalado en la presente Base. Dado que
el cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante, el número uno se considera
posterior al último de los números participantes en cada sorteo.

3. El sorteo se realizará por el denominado “sistema de bombos, o recipientes equivalentes,
múltiples”. El sorteo se basará en tantos bombos o recipientes, como sean precisos para
conformar el mayor de los números asignados aleatoriamente a los demandantes de cada
listado de cada sorteo (general —Grupos I, II y III—). Cada bombo o recipiente contendrá
diez números, correspondientes a los números cero a nueve, salvo, en su caso, el bombo
o recipiente de rango superior que contendrá únicamente los números necesarios hasta
alcanzar el numero mayor que corresponda (así, si en el listado de que se trata aparecen
524 demandantes, se introducirán en el bombo o recipiente de las centenas los números
cero, uno, dos, tres, cuatro y cinco). Para conformar el primer número que haya de esta-
blecer el orden del listado se realizará una extracción de cada bombo o recipiente, comen-
zando por el de rango superior. 

4. Si todos los posibles números que pueden formarse con el número de bombos o recipien-
tes empleados, conforme el párrafo anterior, no estuvieren asignados aleatoriamente a los
demandantes del listado definitivo de que se trate, por ser inferior el número total de tales
demandantes al número máximo que pueden arrojar los bombos o recipientes (siendo
1.324 demandantes, son precisos cuatro bombos o recipientes, introduciéndose en el
bombo o recipiente de las unidades de millar los números cero y uno. El número máximo
que pueden arrojar los bombos o recipientes es 1.999) y el número resultante de las
extracciones correspondiese a un número no asignado (los números comprendidos entre
el 1.325 y 1.999), deberán reintegrarse todas los números extraídos a sus correspondien-
tes bombos o recipientes, como si no se hubiese efectuado la extracción previa, y se reali-
zará una nueva extracción de cada bombo o recipiente para componer un nuevo número.
El procedimiento se repetirá, si fuere necesario, hasta que el número obtenido sea válido. 

Dado que el número cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante de los lista-
dos definitivos, en el caso de que el número extraído sea el cero, se anulará dicha extrac-
ción y se procederá de igual forma a la señalada anteriormente para el caso de que el
número resultante de las extracciones correspondiese a un número no asignado. 

Si el número extraído correspondiere a un demandante que no pueda participar en el
sorteo de que se trate, de acuerdo con el artículo 24 del Decreto 104/2010, de 23 de
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abril, la extracción no se anulará y el primer número que haya de establecer el orden del
listado será el siguiente, según la ordenación correlativa y ascendente a que se refiere la
presente Base, que corresponda a un demandante que sí pueda participar en dicho sorteo. 

5. El sorteo se acomodará al siguiente orden. En primer lugar se llevará a cabo el sorteo del
Grupo I, posteriormente el Grupo II, y por último el Grupo III.

6. La publicación de los resultados del sorteo se acomodará a lo prevenido en el artículo 33
del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

Séptima. Asignación de viviendas.

Las viviendas protegidas a las que optan los demandantes incluidos en cada listado definitivo
se asignarán a los mismos directamente y sin necesidad de elección, según el orden con que
figuran en la relación regulada en el apartado 4 del artículo 29 del Decreto 104/2010, de 23
de abril. De esta manera, la primera vivienda que obre en la relación asociada a un listado
definitivo corresponderá al primer comprador provisional que conste en dicho listado, una
vez ordenado el mismo de forma correlativa y ascendente a partir del número agraciado en
el acto del sorteo, conforme a las reglas contenidas en la Base anterior de la presente convo-
catoria. De igual forma, la segunda vivienda que obre en la relación asociada a dicho listado
corresponderá al comprador provisional que ocupe el segundo lugar del listado ordenado,
según las reglas del sorteo, y así sucesivamente.

Los demandantes en lista de espera serán llamados como compradores provisionales
según el orden resultante del sorteo, asignándoseles las viviendas protegidas que hubiere
vacantes en el momento que se produzca dicho llamamiento de manera directa y sin nece-
sidad de elección, en los términos prevenidos en el párrafo anterior, respetando el orden
con que figuren dichas viviendas en la relación asociada a cada listado definitivo. A tales
efectos, una vez detectadas las bajas en un listado, antes de proceder a un nuevo llama-
miento de compradores provisionales, la relación de viviendas asociada a dicho listado se
ordenará de forma correlativa y ascendente según el número aleatorio inicialmente asigna-
do a cada una de ellas. Teniendo en cuenta que en dicha relación únicamente deberán
constar las viviendas vacantes, que hayan de cubrirse con nuevos compradores provisiona-
les, a la fecha en que deba procederse al nuevo llamamiento, la relación asociada podrá
presentar saltos en la numeración.

Octava. Obligaciones del promotor.

Sin perjuicio de lo que resulte de la normativa vigente, son obligaciones del promotor de las
viviendas protegidas del Plan Especial a que hace referencia la Base Primera de la presente
convocatoria, las siguientes:

a) Acreditar las bajas de los compradores provisionales mediante la presentación de la comu-
nicación de baja, en modelo oficial. El incumplimiento de esta obligación impedirá el
llamamiento de compradores provisionales sustitutos.

b) Impulsar, recabar y recibir la documentación que los compradores provisionales deben entre-
gar a efectos de visado del contrato de compraventa de las viviendas protegidas del Plan
Especial, al amparo de la Orden de 27 de agosto de 2009, por la que se desarrolla el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2009-2012.
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Novena. De los efectos del sorteo.

El llamamiento de demandantes, como compradores provisionales o compradores sustitutos,
y, en general todos los efectos del sorteo a que se refiere la presente convocatoria se regirán
por lo dispuesto en el Capítulo IV del Título III del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

En particular, los demandantes llamados como compradores provisionales dispondrán de
un plazo de siete días hábiles para proceder a la entrega de la señal y a la firma del
contrato de reserva de la vivienda protegida del Plan Especial. Dicho plazo se computará
desde el día siguiente a aquel en que se produzca el llamamiento del demandante como
comprador provisional.

A tales efectos, los compradores provisionales deberán cumplir el trámite de presentar, dentro
de dicho plazo, el documento oficial que acredite la formalización del contrato de reserva y la
entrega de la señal —según el modelo oficial disponible a estos efectos—, debidamente firmado
por la promotora. La Dirección General de Vivienda y Arquitectura declarará decaídos en el
derecho a este trámite a los compradores provisionales que incurran en incumplimiento.

Décima. Terminación del procedimiento de sorteo.

La terminación del procedimiento de sorteo a que se refiere la presente convocatoria, y la
tramitación que habrá que observarse con posterioridad, se acomodará a lo dispuesto en el
Capítulo V del Título III del Decreto 104/2010, de 23 de abril.

Undécima. Recursos.

Los actos administrativos de convocatoria y resolución del procedimiento de sorteo objeto de
la presente convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, son susceptibles de recurso
de reposición ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente a su notificación o publicación, o, alternativamente, de
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde la misma fecha, sin perjuicio de que el interesado pueda
emplear otros medios de impugnación que entienda procedentes.

El resto de los actos administrativos del procedimiento de sorteo serán impugnables en la
forma y plazos regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. 

Mérida, a 25 de enero de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-013445-017359. (2011060192)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Alconera de Electricidad SLU, con
domicilio en: Alconera, Plaza España, 1, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre (BOE-27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Alconera de Electricidad SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: CT c/ Sol.

Final: CT proyectado.

Término municipal afectado: Alconera.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Material: homologado.

Conductores: aluminio.

Longitud total en km: 0,058.

Emplazamiento de la línea: c/ Sol, s/n.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

0,230/0,400

Potencia total en transformadores en kVA: 250.

Emplazamiento: Alconera, c/ Sol.

Presupuesto en euros: 57.305,92.

Presupuesto en pesetas: 9.534.903.

Finalidad: mejora y aumento de potencia en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-013445-017359.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 12 de enero de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 371/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 281/2010. (2011060148)

En el procedimiento abreviado núm. 281 de 2010, en el que han sido partes, como recu-
rrente, D. Quiterio Romo Nevado, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y
asistido de la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 371/10, de uno de diciembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el proce-
dimiento abreviado núm. 281 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. Quiterio Romo Nevado contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos
en vehículo por accidente provocado por animales, se anula la misma por no ser ajustada a
Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al recurrente la
cantidad de 763,25 euros, más el interés legal de dicha cantidad desde la fecha de presenta-
ción de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respec-
to a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 381/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 289/2010. (2011060149)

En el procedimiento abreviado, núm. 289 de 2010, en el que han sido partes, como recu-
rrente, D.ª Francisca Navas Mata, representada por la Procuradora D.ª Natividad Viera Ariza
y asistida del Letrado D. Jesús de Jorge Luis, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 23/4/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 381/10, de trece de diciembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedi-
miento abreviado núm. 289 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D.ª Francisca Navas Mata, contra Resolución de 23/4/2010 del Consejero de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente desestimatoria de reclamación por daños sufridos en vehículo por acci-
dente provocado por animales, se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se conde-
na a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad de 2.852,49
euros, más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y
todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 682/2010, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
n.º 869/2009. (2011060150)

En el procedimiento abreviado, núm. 869 de 2009, en el que han sido partes, como recu-
rrente, D. Antonio Núñez Rivero, representado por el Procurador D. Jorge Campillo Álvarez, y
como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre
responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de fecha 3 de abril de
2009, que desestima el recurso de alzada presentado contra la Resolución de la Dirección
General del Medio Natural de 20 de noviembre de 2007 (expediente CC-06/32). Cuantía
1.202,00 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 682/10, de dieciséis de septiembre de
2010, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencio-
so-administrativo, núm. 869 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D.
Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Antonio Núñez Rivero, contra la
Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de fecha 3 de abril de
2009 (expediente CC-06/32), anulamos la misma por no ser ajustada a derecho, dejando
sin efecto la sanción impuesta. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 870/2010, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
n.º 954/2009. (2011060151)

En el procedimiento abreviado, núm. 954 de 2009, en el que han sido partes, como recu-
rrente, D. Enrique Vega Carrere, representado por el Procurador D. Carlos Alejo Leal López,
y, como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre
responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de fecha 17 de abril de
2009, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Medio Ambiente, de 27 de julio de 2007, que imponía al actor las sanciones de
multa de 1.500 euros e inhabilitación para la tendencia u obtención de la licencia de caza por
un periodo de cinco años. Cuantía 1.500 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 870/10, de veinticinco de noviembre
de 2010, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo, núm. 954 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Leal López, en nombre y representación de D. Enrique Vega Carrere, contra la
Resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de fecha 17 de abril de
2009 (expediente CC-2006/427), anulamos la misma por no ser ajustada a derecho. Sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 20 de octubre de 2010 sobre
construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 472, 473, 474 y
475 del polígono 8. Promotor: Pollos Canos, SL, en Salvatierra de los
Barros. (2011080302)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 20 de octubre de 2010 sobre construcción
de explotación avícola. Situación: parcelas 472, 473, 474 y 475 del polígono 8. Promotor:
Pollos Canos, SL, Salvatierra de los Barros, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
224, de fecha 22 de noviembre de 2010, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 27618, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 472, 473, 474 y 475 del polígono
8. Promotor: Pollos Canos, SL, en Salvatierra de los Barros».

Debe decir:

«Construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 402, 472, 473, 474 y 475 del polí-
gono 8. Promotor: Pollos Canos, SL, en Salvatierra de los Barros».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de enero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Ampliación
Miraflores”, n.º 00948-00, en el término municipal de Mérida. (2010084490)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
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junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como al artículo 6 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de
protección y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “Ampliación Miraflores”, n.º
00948-00, podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el polí-
gono industrial “El Nevero”, avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El Proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del mismo:

Objeto: Extracción de arena y grava.

Fecha de solicitud: 17 de agosto de 2010.

Promotor: Peraba, SA.

Localización del frente de explotación: polígono 153, parcelas 1, 7 y 8, del término municipal
de Mérida (Badajoz). 

Superficie solicitada: 24 ha.

Volumen de explotación: 860.000 m3.

Acceso: desde la autovía A-5, en la salida 362, se toma un camino de tierra hacia el norte y
tras 300 m se llega a un cruce de caminos. El camino a la izquierda conduce a la zona de
extracción prevista.

Periodo de explotación: 11 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración: la Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética propone resolución favorable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro
del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz, polígono industrial “El Nevero”, avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz, por cualquie-
ra de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del
proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) y del Plan de Restauración es la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, y el órgano competente
para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 7 de enero de 2011 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de
impacto ambiental de una industria de galvanización en caliente, promovida
por “Galvanizados y Pintados del Oeste, SL”, en el término municipal de
Villanueva de la Serena. (2011080168)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, y al artículo 9 del texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se comunica al público en general que la solicitud de
autorización ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de instala-
ción y puesta en funcionamiento de una industria de galvanizado en caliente, promovida por
Galvanizados y Pintados del Oeste, SL, en el término municipal de Villanueva de la Serena
(Badajoz), podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto
ambiental han sido remitidos por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le
ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este procedimiento.
Además, el resumen no técnico de la solicitud de AAI y el documento de síntesis del estudio
de impacto ambiental pueden consultarse en la página web de la DGECA.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 2.3 del TRLEIA y el artí-
culo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar
la AAI y formular la declaración de impacto ambiental (DIA) es la DGECA de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.2 de la Ley
16/2002 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAI y la DIA son anteriores a las demás autorizacio-
nes sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de usos y activida-
des, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente. Asimismo, para dar
cumplimiento al artículo 11.4 de la Ley 16/2002, el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamiento de la AAI.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 16/2002: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 16/2002, concretamente en la categoría 2.3.c. relativa a “Instalaciones para la tras-
formación de metales ferrosos, concretamente para la aplicación de capas de protección
de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto
por hora”.

— TRLEIA: el proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del TRLEIA, concreta-
mente, en la categoría 4.d.3. del Anexo I, relativo a “Instalaciones para la elaboración de
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metales ferrosos, en las que se realice la aplicación de capas protectoras de metal fundi-
do, con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por hora”,
por lo tanto, debe someterse a evaluación de impacto ambiental conforme al capítulo II
del TRLEIA.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de una industria de
galvanización en caliente de todo tipo de piezas metálicas. 

La capacidad de producción proyectada para esta instalación es de 20.000 Tm/año con
dos turnos de trabajo.

El proceso de la galvanización en caliente descrito en el proyecto consiste en la aplicación de
recubrimientos superficiales de zinc sobre piezas de acero al carbono en diversos formatos
(vigas, postes, utensilios agrícolas, etc.) mediante la inmersión de las mismas en un crisol de
zinc fundido a una temperatura de 440-460 ºC. Los recubrimientos obtenidos con el galvani-
zado en caliente proporcionan una protección eficaz y duradera a las piezas fabricadas.

La línea de tratamiento del acero para su galvanización en caliente, comprende la recep-
ción del material a galvanizar, su preparación en la planta de decapado y la galvanización
en caliente, propiamente dicha. Para el desarrollo de estas actuaciones, se distinguen las
siguientes etapas de proceso:

• Desengrase.

• Lavado del desengrase.

• Decapado.

• Lavado del decapado.

• Mordentado o fluxado.

• Secado.

• Inmersión en el baño de zinc.

• Enfriamiento.

• Repaso y empaquetado.

• Expedición.

— Ubicación: la actividad se ubica en las Parcelas 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 y
113 del Polígono Industrial Montepozuelo-I del término municipal de Villanueva de la
Serena (Badajoz); en una superficie de 22.060 m2, de los que 4.483,51 m2 están ocupa-
dos por edificaciones. El acceso a las instalaciones se realiza a través de las calles G y D,
del polígono industrial.

— Infraestructuras:

• Zona de preparación del material: ocupando una superficie de 1.035,92 m2.

• Nave de producción: ocupando una superficie de 4.123,87 m2. 

• Nave de oficinas: ocupando una superficie de 182,69 m2.

• Edificio auxiliar: ocupando una superficie de 176,95 m2.

• Almacén de cenizas de Zinc.

• Almacén de chatarra.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2936NÚMERO 22



— Instalaciones y equipos:

• Cubas de tratamiento: 1 cuba de desengrase; 1 cuba de lavado después del desengrase;
6 cubas de decapado; 1 cuba de lavado después del decapado; 1 cuba de fluxado. Cada
una de ellas de 42,84 m3.

• Horno de galvanizado: consiste en una cámara cerrada, con crisol para zinc fundido (de
42,84 m3). Para la fusión del zinc dispone de 6 quemadores de llama plana dispuestos
lateralmente, que utilizan gas natural como combustible. La potencia térmica instalada
del horno es de 1.500.000 kcal/hora.

• Cuba de enfriamiento del material galvanizado: de 42,84 m3.

• Sistema de aspiración de vahos de las cubas de decapado: conductos de aspiración y
colector hasta torre de lavado de gas de polipropileno del tipo lecho flotante, con una
capacidad de 60.000 m3/hora. El fluido utilizado es una solución de NaOH de 1.000
litros con dosificación del pH.

• Captación y sistema de filtración de los gases de la cuba de galvanizado (crisol de zinc):
campana de extracción y protección, con sistema de aspiración en su sección superior,
que conduce los gases hasta un filtro de mangas de una potencia de aspiración total de
40.000 m3/hora. Los gases aspirados en el filtro de mangas se precalientan mediante un
quemador de 50.000 kcal/hora.

• Sistema de aspiración de los gases de combustión del horno de galvanizado: conductos
de aspiración que conducen estos gases hasta el secadero para la recuperación de calor.

• Depósitos de HCl nuevo y agotado: 4 depósitos de 20 m3 para almacenamiento de ácido
fresco y agotado.

• Secadero: constará de un foso para cuatro traviesas con recirculación de aire y tapas
motorizadas de 324 m3 para trabajar una capacidad máxima de 14.000 kg/hora. 

• Unidad de drenaje del foso de las cubas de tratamiento: para la recogida de los posibles
vertidos de las cubas y recirculación de los mismos al proceso de regeneración del baño
de flux.

• Unidad de regeneración de flux en continuo: sistema de recirculación continua de la
disolución de flux; 1 depósito de reacción de 1,5 m3, 2 depósitos de almacenamiento del
reactivo de 1 m3 cada uno, 1 depósito de decantación de 10 m3 y sistema de filtrado de
fangos decantados.

• Unidad de recuperación de calor y producción de agua caliente: intercambiador de calor
que recupera el calor de los gases de combustión del horno, equipada además con una
caldera de 200.000 Kcal/hora que suministra calor para la fase de arranque y para
momentos determinados y por otra parte produce agua caliente que se emplea para el
calentamiento de desengrase y la cuba de Flux.

• Puentes grúa: 8 puentes grúa de 8 Tm cada una para trasporte de las piezas a través
del área de preparación y el área de galvanizado.
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• Instalación de Gas Natural Licuado (GNL).

• Instalaciones complementarias: baja tensión, alumbrado, incendio, aire comprimido,
climatización, fontanería, etc.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma,
s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del
TRLEIA, esta DGECA consultará a las administraciones afectadas.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuesta a las consultas y a los solicitudes de informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
resolución definitiva. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las
resoluciones por las que se otorguen AAI y se formulen DIA serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de enero de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2011 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de “Concesión de
aguas superficiales procedentes del embalse de Alcántara con destino a
riego de 250 hectáreas de cultivo energético (Paulownia)”, en el término
municipal de Talaván. (2011080210)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental
de proyectos, y en relación con el artículo 17 de su reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, se comunica al público en general que el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Concesión de aguas superficiales
procedentes del Embalse de Alcántara con destino a riego de 250 ha de cultivo energético
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(Paulownia)” en el término municipal de Talaván (Cáceres), podrá ser examinado, duran-
te treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo
A), de Mérida.

El Proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 1 Agricultura, silvicultura, acuicultura y
ganadería, apartado d), del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

El proyecto consiste en la implantación de un cultivo forestal de paulownia con fines de
producción de biomasa con fines energéticos sobre una superficie de 250 ha. La ubicación
de la misma es en la parcela 1 del polígono 14 de Talaván (Cáceres), en tierras de labor o
labradío secano. El marco de plantación es de 4 x 1,5 metros. Las necesidades de agua de
riego para su cultivo son de 498.750 m3 anuales, lo que equivale a 1.995 m3/ha-año. Para
su suministro se proyecta construir una toma sobre el Río Tajo-Embalse de Alcántara, en
las inmediaciones de la Ermita de la Virgen del Río en las coordenadas (X 732710; Y
4403085) del Huso 30. Esta toma abastecerá al equipo de impulsión formado por electro-
bombas verticales de 450 cv de potencia, conduciendo el agua en tubería de 250 mm y
5.000 metros de longitud, siguiendo la traza del camino existente, hasta una balsa de
almacenamiento impermeabilizada excavada en tierra con capacidad de 120.000 m3 y
localizada al oeste de la localidad de Talaván. Desde esta balsa se proyecta instalar una
tubería de abastecimiento de 250 mm y 8.650 metros de longitud hasta una balsa de
regulación, discurriendo en gran parte del trazado paralela a otra tubería ya existente. La
balsa de regulación se excavará en tierra para un volumen de 30.000 m3, localizándose en
las inmediaciones de la plantación. En una nave construida anexa se instalará un grupo de
bombeo que abastecerá la red de riego, dotándola de estación de filtrado y fertirrigación.
La fase de explotación del cultivo conlleva labores anuales con cultivador, podas, escardas
manuales, abonado mediante fertirrigación, riego localizado, y recolección mecánica
mediante motosierra. Las instalaciones provisionales de obra se ubicarán anexos a las
balsas de almacenamiento y de regulación. El promotor del proyecto es el Excmo. Ayunta-
miento de Talaván.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre autorización de aprovechamiento
del recurso de la Sección A) denominado “Tacilla”, n.º 06A00890-00, en el
término municipal de La Haba. (2011080247)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz comunica:

Que por resolución de este Servicio de fecha 30 de noviembre de 2010, ha sido autorizado a favor
de Construcciones Hermanos Balsera Donoso de la Serna, SL, el aprovechamiento de recurso de
Sección A), denominado “Tacilla”, n.º 06A00890-00, conforme a continuación se detalla:

Recurso a explotar: granitos (Áridos).

Término municipal: La Haba.

Provincia: Badajoz.

Superficie afectada: 1,45 ha, polígono 9, parcela 62.

Volumen de extracción: 58.000 m3.

Vigencia de la explotación: 2 años (prorrogables con nueva declaración de impacto
ambiental favorable).

Establecimiento de beneficio: no.

Destino del recurso: obras de infraestructura de la comarca.

Como condiciones especiales se establecen las descritas en la declaración de impacto
ambiental, mediante Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, publicada en el DOE n.º 234, de 3 de diciembre de 2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.

Badajoz, a 18 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2011080256)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de enero de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.
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• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud en el expediente n.º T-5334, relativo a solicitud de
agricultor a título principal. (2011080233)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación correspon-
diente a la subsanación de la solicitud de agricultor a título principal que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: T-5334.

Destinatario: Isidoro Manuel Molano Serrano, con DNI 79305334T.

Último domicilio conocido: c/ Capitán Carracedo, 9, Casas de Don Pedro 06770 (Badajoz).

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Bada-
joz), tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •
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ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CC-004/09, relativo al procedimiento sancionador sobre
presuntas irregularidades en materia de subproductos. (2011080229)

No habiendo sido posible notificar la resolución de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura de fecha 1 de diciembre 2010, por la que se acuerda la declaración de cadu-
cidad del procedimiento sancionador, dictada en expediente n.º CC-004/09 abierto a nombre
de Louis Marie Regis Boudou, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el Servi-
cio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria,
en avenida de Portugal, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
30/1992, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesa-
dos interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente resolu-
ción, según lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso de
alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, en
los casos establecidos en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese al interesado.

Mérida, a 10 de enero 2011. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JB-3633, relativo a solicitud de calificación de explotación
prioritaria. (2011080230)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la resolución de fecha 1 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: JB-3633.

Destinatario: Sogalpor, SL, con CIF: B06523633.
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Último domicilio conocido: Finca “Solana de los Galápagos”, 06928 Malcocinado (Badajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Bada-
joz), tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“RESUELVE:

Primero. Declarar desistido de la solicitud de calificación de explotación agraria prioritaria a
Sogalpor, SL, solicitada al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria. El Jefe
de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador (PD Resolución de 2 de octu-
bre de 1997, DOE n.º 119, de 11 de octubre), Fdo.: Julio Encinas Martín”.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º F-9653, relativo a solicitud de calificación de
explotación prioritaria. (2011080231)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente al trámite de audiencia concedido en relación a la solicitud de calificación de explo-
tación prioritaria, que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. 
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Expediente: F-9653.

Destinatario: María Purificación Hernández Ramírez, con DNI 8629653F.

Último domicilio conocido: c/ Cárdenas, 7, 1.º. 06800 Mérida (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra en el
Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida
(Badajoz), tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de
vías pecuarias. (2011080267)

Habiéndose intentado, sin resultado la notificación ordinaria a D. Ángel Holgado Leo del trámite
de audiencia acordado en el expediente sancionador n.º DE/CC0008/10, en materia de vías
pecuarias, se procede a la comunicación del mismo, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo previsto en el artículo 84 de la
citada Ley 30/1992, se le concede al presunto infractor un plazo de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para que pueda examinar el
expediente referido y presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
conveniente y aportar los datos y documentos en que se fundamenten.

El expediente íntegro se encuentra archivado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de
Desarrollo Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura
y Desarrollo Rural, sito en avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Instructor, JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ÁLVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de actas de control por
teledetección relativas a la solicitud única para la campaña 2010/2011 en
los expedientes que se relacionan. (2011080281)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acta
de control por teledetección relativa a su solicitud única, campaña 2010/2011, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

GALLARDO ROMERO, NICOMEDES 008564652G N.º EXPTE. 17/0368

CALVO MAYORAL, JUAN ANTONIO 028940361J N.º EXPTE. 32/1493

AGRÍCOLA EL BODEGÓN, CB E06366389 N.º EXPTE. 51/1119

FRUTAS DE ENTRERRIOS, SL B83166512 N.º EXPTE. 51/0439

VALENZUELA GALLEGO, ANA M.ª 008795248W N.º EXPTE. 51/0497

CASADO GUISADO, M.ª BELÉN 052962489K N.º EXPTE. 51/0955

SAT GUTIÉRREZ CASADO F06418222 N.º EXPTE. 51/0959

VALOR CARRASCO, ISABEL 033984093Y N.º EXPTE. 62/7997

GÓMEZ PARRA, JUAN ANTONIO 028955609N N.º EXPTE. 32/1226

DÍAZ JIMÉNEZ, INÉS M.ª 079262334X N.º EXPTE. 98/4926

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Las superficies solicitadas por usted para obtener ayudas PAC, campaña 2010/11, han sido
inspeccionadas en la presente campaña por teledetección, contempladas en su caso con la
realización de comprobaciones “in situ” por técnicos competentes.

Como consecuencia de estos controles se han detectado las discrepancias que se indican a
continuación en las fichas por recinto. En ellas aparecen los datos solicitados SIGPAC del
recinto, los datos de su declaración y la superficie validada (S. Eval.) para cada uno de los
regímenes de Ayuda solicitados por usted: Régimen de Pago Único, Plan Nacional de Rotacio-
nes de Cultivo en tierras de secano (Rotación de cereales, oleaginosas, proteaginosas y legu-
minosas), consideración de superficie forrajera y Ayudas Específicas (primas proteaginosas,
arroz, frutos de cáscara, tabaco, semillas, calidad de legumbres,...), tras la realización de los
controles indicados anteriormente.

Esta carta tiene carácter de acta de control de campo, conllevando ello las mismas conse-
cuencias jurídicas que la realización de controles sobre el terreno por los métodos tradiciona-
les. Si no está de acuerdo con la información contenida en la misma puede presentar alega-
ciones en le plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de su recepción. Todo ello en
relación con lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Las alegaciones que pudiera presentar deberá justificarlas documental y gráficamente
(croquis sobre el SIGPAC) en función del cultivo y/o aprovechamiento declarado (facturas de
compra de semilla, tratamientos fitosanitarios, abonos, cosechas, alquiler de maquinaria, y
cualquier otro justificante que estime oportuno)”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud en el expediente n.º 17/0005, relativo a
declaración de datos para su inscripción en el Registro de Explotaciones
Agrarias. (2011080283)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud concedido en relación a la declaración de datos
para su inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Expediente: 17/0005.

Destinatario: Alejandro Diez de la Cortina González.

Último domicilio conocido: c/ Las Cañadas, s/n. 06249 Calzadilla de los Barros (Badajoz).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, tfno.: 924 002000, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de enero de 2011. El Jefe del Servicio de Registro de Explotaciones y Organis-
mo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

• • •
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ANUNCIO de 13 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de
solicitud única n.º 06/1663, relativo a la campaña 2008/2009. (2011080280)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuer-
do de 21 de octubre de 2010, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído
en expediente número 06/1663, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Antonio
Vacas López, con NIF 8782897W, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Moro, n.º
8-1.º C de Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, en relación a la iniciación del procedi-
miento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la cuan-
tía de la deuda en 198,43 euros y figurando como titular de la misma D. Antonio Vacas López.

Segundo. Conceder trámite de audiencia al interesado, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 21 de octubre de 2010. El
Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 13 de enero de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente n.º
04/0320, relativo a la campaña 2006/2007. (2011080282)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 20 de octubre de 2010, de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, recaída en expediente número 04/0320, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo,
a D. Philip Sánchez Kerr, con DNI 7145940R, con domicilio a efectos de notificaciones en
Finca Valdemorales, de Montánchez, provincia de Cáceres, en relación al procedimiento de
devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVO:

Declarar indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayudas correspondientes al
expediente de solicitud única 04/0320, tramitadas en la campaña 2006/2007, a nombre de
D. Philip Sánchez Kerr, y que ascienden a un importe total de 122,38 euros, cuyo ingreso
deberá hacerse en la C/C FEAGA 2099 0086 60 0070066849.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, el pago en periodo voluntario deberá hacerse en los
siguientes plazos:

a) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último del mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En caso de hacer el correspondiente ingreso en periodo voluntario en la cuenta corriente
indicada, se procederá al archivo del procedimiento.

Asimismo, se le comunica que transcurrido el plazo para el pago en periodo voluntario sin
haber recibido comunicación del ingreso efectuado, esta administración ejercitará su derecho
al cobro por la vía de la compensación, de tal manera que su deuda será compensada con las
ayudas que pudiera percibir en las campañas siguientes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n.º 885/2006, de la Comisión, de 21 de junio de
2006, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1290/2005, del Consejo en lo que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y
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otros órganos y a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, introducido por el
Reglamento (CE) 1034/2008, de la Comisión, de 21 de octubre de 2008, de modificación del
anterior, así como en la Ley 5/2007 y en la Ley 58/2003, anteriormente mencionadas. 

En caso de no ser posible la compensación, la cantidad adeudada se reclamará por el proce-
dimiento de apremio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente. Mérida, a 20 de octubre de 2010. El Director General de Política Agra-
ria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de
“Reactivos para inactivación viral del plasma para uso transfusional para el
Banco Regional de Sangre”. Expte.: CS/02/001/10/PA. (2011060194)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospi-
tal de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/02/001/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para inactivación viral del plasma para
uso transfusional para el Banco Regional de Sangre.

b) División por lotes: No procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696200-7 Reactivos para análisis de sangre.

Miércoles, 2 de febrero de 2011
2950NÚMERO 22



d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 841.121,50 €.

Importe IVA: 67.289,71 €.

Importe total: 908.411,21 €.

Importe total con posible prórroga: 1.682.243,00 €. 

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. “Hospital de Mérida”.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.
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8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO. 

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de
“Reactivos de detección de virus de hepatitis C, y hepatitis B, y virus de
inmunodeficiencia humana mediante biología molecular para el Banco
Regional de Sangre”. Expte.: CS/02/002/10/PA. (2011060195)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/002/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de detección de virus de hepatitis C, y
hepatitis B, y virus de inmunodeficiencia humana mediante biología molecular.

b) División por lotes: No procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696200-7 Reactivos para análisis de sangre.

d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 1.121.495,34 €.

Importe IVA: 89.719,62 €.

Importe total: 1.211.214,96 €.

Importe total con posible prórroga: 2.242.990,68 €. 

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.
2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.
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b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO. 

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud
de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
adquisición de “Reactivos de serología para el Banco Regional de
Sangre”. Expte.: CS/02/006/10/PA. (2011060196)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/006/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de serología para el Banco Regional de
Sangre.

b) División por lotes: No procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696200-7 Reactivos para análisis de sangre.

d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 620.361,12 €.

Importe IVA: 49.628,88 €.

Importe total: 669.990,00 €.

Importe total con posible prórroga: 1.240.722,24 €. 

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO. 

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de
“Bolsas cuádruples para recolección de sangre a donantes y obtención de
concentrado de hematíes, plaquetas y plasma para el Banco Regional de
Sangre”. Expte.: CS/02/003/10/PA. (2011060197)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/003/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Bolsas cuádruples para recolección de sangre a
donantes y obtención de concentrado de hematíes, plaquetas y plasma.

b) División por lotes: No procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33141614-7 Bolsas para plasma.

d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 1.570.093,45 €.

Importe IVA: 125.607,48 €.

Importe total: 1.695.700,93 €.

Importe total con posible prórroga: 3.140.186,90 €.

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.
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9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO. 

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Gerencia del Área de Salud
de Mérida, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición
de “Prótesis para el Servicio de Traumatología del Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/02/1110043253/10/PA. (2011060199)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/1110043253/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis para el Servicio de Traumatología del
Hospital de Mérida.

b) División por lotes: Sí procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33184000-3 Artículos y aparatos de prótesis.
33184100-4 Implantes quirúrgicos.

d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 715.370,40 €.

Importe IVA: 57.229,60 €.

Importe total: 772.600,00 €.

Importe total con posible prórroga: 1.430.740,80 €.

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES: 

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.
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10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Gerente del Área de Salud de Mérida, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), ANDRÉS BEJARANO BUENO. 

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de “Reactivos Core de
bioquímica para el laboratorio de análisis clínicos del Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/02/1110039736/10/PA. (2011060198)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura, Consejería de Sani-
dad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospi-
tal de Mérida.

c) Número de expediente: CS/02/1110039736/10/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Reactivos Core de bioquímica para el laboratorio
de análisis clínicos del Hospital de Mérida.

b) División por lotes: No procede.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696500-0 Reactivos de laboratorio.

d) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

e) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los criterios
especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total sin IVA: 3.258.522,45 €.

Importe IVA: 260.681,77 €.
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Importe total: 3.519.204,22 €.

Importe total con posible prórroga: 6.517.044,90 €.

5.- GARANTÍAS:

Garantía provisional: No procede.

Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida. Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n. CP 06800 Mérida.

c) Teléfono: 924 382448. Fax: 924 382413.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

e) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día 7 de marzo de
2011.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 7 de marzo
de 2011.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación de proposiciones: Registro General de la Gerencia del Área de
Salud de Mérida.

1. Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

2. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

e) Admisión de variantes: No procede.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Mérida, Hospital de Mérida.

b) Dirección: Polígono Nueva Ciudad, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Fecha: Según comunicación al efecto.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de contratación del Hospital de Mérida.

10.- TELÉFONOS:

924 382448. Fax: 924 382413.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Secretario General, PD Resolución 16/06/2010 (DOE n.º
124 de 30/06/2010), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO. 
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan relativos a subvención para el fomento de la
contratación indefinida. (2011080186)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de inadmisión, al interesa-
do, con su expediente de referencia, tramitado al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de
la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 26 de
noviembre de 2010:

“RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud presentada al amparo del Decreto 177/2010,
de 30 de julio, al estar fuera del plazo legalmente establecido.

Empresa CIF/NIF Expediente Fecha Fecha Resolución

de la Solicitud de Inadmisión

Calzienta 2004, SL B10376028 INAD-41-177/2010 24/09/2010 26/11/2010

Ido Soluciones 

Ofimáticas, SL B06491419 INAD-50-177/2010 30/09/2010 26/11/2010

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndoles saber que frente a ella podrán interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de noviembre de 2010. La Directora General de Empleo (PD Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009). Fdo.: Ana Mª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en los
expedientes que se relacionan relativos a subvención para la transformación de
contratos temporales en indefinidos. (2011080187)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resolución de concesión, a los
distintos interesados, recaídas en los respectivos expedientes, del Programa Extraordinario
de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales en indefinidos,
regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de las distintas resoluciones:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las empresas relacionadas en la tabla adjunta, con sus CIF/NIF respecti-
vos, una subvención por el importe correspondiente, por la transformación de contrato
temporal en indefinido de los trabajadores que aparecen en el Anexo.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener los puestos subvencionados durante, al menos,
tres años, a contar desde la fecha de variación de datos en la Seguridad Social referida a
la transformación del contrato temporal en indefinido, de la última contratación subvencio-
nada, una plantilla de 1 trabajador/es indefinido/s.

2. Si antes de finalizar el periodo de los tres años a que se refiere el apartado a) del art. 16,
se produce el cese del trabajador que ocupa el puesto de trabajo subvencionado, la enti-
dad beneficiaria queda obligada a cubrir la vacante en un periodo de dos meses, mediante
otra contratación indefinida, que deberá ser posterior a la baja del trabajador que sustitu-
ye, o bien, haberse producido como máximo, dos meses antes de dicha baja.

En ningún caso el contrato de trabajo indefinido del trabajador sustituto podrá haber sido
objeto de solicitud de subvención al amparo de cualquiera de los programas de fomento
de empleo gestionados por la Consejería de Igualdad y Empleo.

3. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 17.2 del Decreto regulador de la ayuda.

4. Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por la Consejería de Igualdad y Empleo, así como comunicar a la
misma las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquellas.

5. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el
mismo proyecto con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

6. Las establecidas con carácter general en el Decreto 79/2009, de 3 de abril, sobre transfor-
maciones de contratos temporales en indefinidos, así como en las demás normas legales
concordantes y de vigente aplicación.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006.

ANEXO

Empresa CIF/NIF Expediente Cuantía Trabajador Fecha

de la subvención de la Resolución

Ristorante Andrés Jainover

Boccaccio, SL B06311674 TR-0032-09 3.000,00 € Ovalle Aguelo 28/10/2009

Juan Antonio Rubén

Moriche García 33971788Y TR-0743-09 3.000,00 € Delgado Rosas 28/10/2009

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndoles saber que frente a ella podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo (PD Resolución de 12 de
marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009). Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º TR-0116-09, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080188)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado, Tenaos
Construcción, SA, relativa al expediente TR-0116-09, del Programa Extraordinario de la Junta de
Extremadura para la Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el
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Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: A06433981.

N.º EXPTE.: TR-0116-09.

ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 13/05/2009, la empresa Tenaos Construc-
ción, SA, con CIF A06433981, solicita subvención por la contratación indefinida de Alberto
Gómez Macías, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 79/2009, de 3 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras del programa extraordinario de transformación de contratos
temporales en indefinidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según se comprueba de la documentación aportada en el expediente, se observa
que mediante notificación de fecha 2/09/2009, la entidad solicitante comunica la baja ante-
rior a resolución del trabajador por el que se solicita subvención de fecha 31/07/2009, sin
que se haya procedido hasta la fecha a la sustitución del mencionado trabajador, por lo que
se incumple el artículo 17.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 79/2009, de 3 de abril, en su artículo 17.1 establece que:

“1. Si antes de finalizar el periodo de los tres años a que se refiere el apartado a) del artículo
anterior, se produce el cese del trabajador que ocupa el puesto de trabajo subvencionado, la
entidad beneficiaria queda obligada a cubrir la vacante en un periodo de dos meses, median-
te otra contratación indefinida, que deberá ser posterior a la baja del trabajador que sustitu-
ye, o bien, haberse producido como máximo dos meses antes de dicha baja”.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al intere-
sado a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 24 de mayo de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Luis
Sánchez Terrón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º TR-0321-10, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080189)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación de Trámite de Audiencia al interesado,
I.G.P. Ternera de Extremadura Consejo Regulador, relativa al expediente TR-0321-10, del
Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos
temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: G10233468.

N.º EXPTE.: TR-0321-10.

ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 30/03/2010, se solicita por parte de la enti-
dad reseñada, subvención acogida dentro del programa extraordinario de transformaciones de
contratos temporales en indefinidos, e identificada con el número de expediente TR-0321-10,
al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68, de 8 de abril), por el que se esta-
blece un programa extraordinario de transformaciones de contratos temporales en indefinidos
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante escrito presentado por la entidad solicitante con fecha 30/03/2010, se
solicita subvención por cuatro trabajadores. Según se comprueba en el escrito presentado
por esta entidad el 14/07/10 y según establece la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, en
su artículo 13 “Naturaleza jurídica de los órganos de gestión”, esta entidad es una corpora-
ción de derecho público, por lo que se incumple el artículo 3.2.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 79/2009, de 3 de abril, en su artículo 3.2 establece que: “No podrán
beneficiarse de estas subvenciones las administraciones públicas, organismos públicos, enti-
dades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier entidad
privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte y sea cual sea su régi-
men jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de designación de la
mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa o indirectamen-
te sea ostentado por una Administración Pública, o su patrimonio directa o indirectamente
sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos”.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.
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Mérida, a 6 de agosto de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Cristina
Vadillo Cortés”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud en el expediente n.º TR-0364-10, relativo a subvención
para la transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080190)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al intere-
sado, Promogar Almendralejo, SL, relativa al expediente TR-0364-10, del Programa Extraor-
dinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales en indefi-
nidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“NIF/CIF: B-06467757.

EXPTE.: TR-0364-10.

Asunto: Subsanación.

Para poder resolver y continuar con la tramitación de su expediente de subvención, realizada
al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordi-
nario para la transformación de contratos temporales en indefinidos, deberá:

— Subsanar la firma del escrito de renuncia expresa a la solicitud de subvención, comunica-
da el 10/09/2010, dado que no hay coincidencia con la firma rubricada y estampada en el
Anexo I de la solicitud de subvención y el resto de la documentación aportada.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, todo ello de conformidad
con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 29 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.:
Petra Montes Pino”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º TR-0616-10, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080191)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
José Raúl Vaquero García, relativa al expediente TR-0616-10, del Programa Extraordinario de
la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales en indefinidos,
regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: 76176533G

N.º EXPTE.: TR-0616-10

ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha 12/08/2010 se solicita por parte de la enti-
dad reseñada subvención acogida dentro del programa extraordinario de transformaciones de
contratos temporales en indefinidos e identificada con el número de expediente TR-0616-10,
al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68, de 8 de abril), por el que se esta-
blece un programa extraordinario de transformaciones de contratos temporales en indefini-
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según se comprueba en la vida laboral del trabajador, José Raúl Vaquero García,
dicho trabajador inicia su contrato temporal con fecha 19/01/2010, incumpliéndose el artícu-
lo 5.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, debido a que el contrato temporal no puede ser
iniciado posteriormente a la entrada en vigor del citado decreto y que es el 09/04/2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 79/2009, de 3 de abril, en su artículo 5.1 establece como requisito de las
transformaciones de los contratos: “Son subvencionables las transformaciones en indefinidos
de contratos temporales que hayan sido suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente disposición, siempre que dichas transformaciones se efectúen en el periodo
comprendido entre la entrada en vigor de este Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2010”.
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Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 20 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.:
Cristina Vadillo Cortés”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º TR-0888-09, relativo a subvención para
la transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080192)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al interesado,
Fundación Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, relativa al expediente TR-0888-09,
del Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos
temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención realizada al amparo del Decreto
79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordinario para la transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, deberá(n) remitirnos los documentos que se
señalan a continuación:

1. Modelos de solicitud de subvención, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril, Anexos
I, III, IV, V y VIII, debidamente cumplimentados y firmados por el representante legal de
la empresa solicitante, ya que en la solicitud remitida falta la firma en todos los Anexos
del representante de la entidad.

2. Documento que acredite el poder de representación de Antonio Verde Cordero, ante la
administración (poder bastanteado, nota simple del registro mercantil o poder notarial de
representación), según establece el Decreto 79/2009, de 3 de abril.

3. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus prórrogas, si las hubiera, de los
trabajadores objeto de subvención.
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4. Copia compulsada del documento de resolución sobre variación de datos del trabajador
por cuenta ajena o asimilado, modelo TA2/R en el régimen general, o el que proceda en
su caso, donde se indique la fecha de la transformación a indefinido del contrato temporal
del trabajador objeto de subvención.

5. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social, ya que la entidad solicitante de la ayuda no presta su autorización a la Administra-
ción autonómica para que la misma recabe de oficio dicha información, o en su defecto,
Anexo I debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

6. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias frente
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya que la entidad solicitante
de la ayuda no presta su autorización a la Administración autonómica para que la misma
recabe de oficio dicha información, o en su defecto, Anexo I debidamente cumplimentado
y firmado por el representante legal de la entidad.

7. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias frente
a la Hacienda Estatal, ya que la entidad solicitante de la ayuda no presta su autorización a
la Administración autonómica para que la misma recabe de oficio dicha información, o en
su defecto, Anexo I debidamente firmado por el representante legal de la entidad.

8. Vida laboral de los trabajadores objeto de la subvención, o Anexo III debidamente cumpli-
mentado y firmado, tanto por el representante legal de la empresa, como por los trabaja-
dores por los que se solicita la subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s)
que si así no lo hiciera se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solici-
tud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de
la misma.

Mérida, a 1 de diciembre de 2009. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Luis
Enrique Sánchez Terrón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º TR-1197-09, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080193)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
Montajes Extremeños de Aluminios, SLL, relativa al expediente TR-1197-09, del Programa
Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales
en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación indefinida de trabajadores,
catalogada con el número de expediente TR-1197-09 y realizada al amparo del Decreto
79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordinario de transformación
de contratos temporales en indefinidos en el ámbito de la Junta de Extremadura, se ha
comprobado al examinar la documentación que obra en el expediente:

Primero: Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expe-
diente, para que la Consejería de Igualdad y Empleo recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por
la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos
correspondientes, certificación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributa-
rias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla
en la siguiente tabla:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Hacienda Autonómica 28/07/2010 NO AL CORRIENTE

Por lo que no reuniría los requisitos para ser beneficiario de la ayuda solicitada, tal y como
establece el mencionado Decreto en su artículo 4.1.

Segundo: Conforme al artículo 4.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, en el que se estable-
cen los requisitos para acceder a la condición de beneficiario.

“1. No podrán acceder a estas subvenciones aquellos solicitantes que incurran en alguna de
las prohibiciones reguladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

A estos efectos se deberá cumplimentar una declaración responsable al respecto dirigida al
órgano gestor de la subvención, conforme a lo previsto en el Anexo I del presente Decreto.

La acreditación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social deberá efectuarse con
anterioridad a ser dictada la propuesta de resolución y con carácter previo al pago, pudiendo
los interesados autorizar al órgano gestor para que recabe de oficio la información necesaria,
según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.
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Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 17 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Francisco Manuel Fernández Leal”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TR-1464-09, relativo a subvención para la transformación de
contratos temporales en indefinidos. (2011080194)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación de Resolución de concesión, al interesa-
do, Gestiones Hosteleras Rurales, SL, recaída en el expediente TR-1464-09, del Programa
Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales
en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de septiembre
de 2010:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Gestiones Hosteleras Rurales, SL, con CIF/NIF B06469118,
una subvención por importe de 6.000,00 €, por la transformación de contrato temporal en
indefinido de 2 trabajadores.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener los puestos subvencionados durante, al menos,
tres años, a contar desde la fecha de variación de datos en la Seguridad Social referida a
la transformación del contrato temporal en indefinido, de la última contratación subvencio-
nada, una plantilla de 2 trabajadores indefinido/s.

2. Si antes de finalizar el periodo de los tres años a que se refiere el apartado a) del art. 16,
se produce el cese del trabajador que ocupa el puesto de trabajo subvencionado, la entidad
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beneficiaria queda obligada a cubrir la vacante en un periodo de dos meses, mediante otra
contratación indefinida, que deberá ser posterior a la baja del trabajador que sustituye, o
bien, haberse producido como máximo, dos meses antes de dicha baja.

En ningún caso el contrato de trabajo indefinido del trabajador sustituto podrá haber sido
objeto de solicitud de subvención al amparo de cualquiera de los programas de fomento
de empleo gestionados por la Consejería de Igualdad y Empleo.

3. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 17.2 del Decreto regulador de la ayuda.

4. Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por la Consejería de Igualdad y Empleo, así como comunicar a la
misma las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquellas.

5. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el
mismo proyecto con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

6. Las establecidas con carácter general en el Decreto 79/2009, de 3 de abril, sobre transfor-
maciones de contratos temporales en indefinidos, así como en las demás normas legales
concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a aquel en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. La Directora General de Empleo (PD Resolución de 12
de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009) Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0190-06,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2011080195)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de Subvención al interesado, Ventas Sobre Tasaciones Inmobiliarias, SL, relativa al
expediente TR-0190-06, del Programa Extraordinario de la Junta de Extremadura para la
Transformación de contratos temporales en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de
3 de abril, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 31/08/2010, la empresa beneficiaria trasla-
da, a esta unidad administrativa, el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, María Inmaculada Rodríguez López desde el 31/01/2008, constatándose el incumpli-
miento por el beneficiario de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres
años la contratación subvencionada, establecida en el artículo 15 del Decreto 116/2006, de
27 de junio, por el que se establece un programa extraordinario de la Junta de Extremadura
para la transformación de contratos temporales en indefinidos, y aceptada formalmente por
el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 116/2006, de 27 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desarro-
llo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procede iniciar
de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Ventas Sobre Tasaciones Inmobiliarias, SL, por la contratación por
tiempo indefinido de la trabajadora, María Inmaculada Rodríguez López, por importe de 1.134
euros, más los intereses de demora, al amparo del Decreto 116/2006, de 27 de junio, habién-
dose aplicado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 18 del Decreto 116/2006, en relación con el artículo 7
del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento
del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

Periodo de cumplimiento: 1.080 días (3 años).

Importe de la subvención: 2.723,00 €.

Importe diario: 2,52 €.

Periodo de cumplimiento: 01/07/06 hasta 31/03/08 (630 días).
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Periodo incumplido: 450 días.

Importe a reintegrar: 1.134 € (450 días x 2,52 €).

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 18 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo, Fdo.: Ana M.ª Rosado
Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR 

ANUNCIO de 7 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario en
prácticas. (2011080236)

Una vez concluida la fase de oposición libre prevista en las Bases de la Convocatoria ha sido
nombrado Funcionario en Prácticas; Grupo: C1. Clasificación: Servicios Especiales; Subescala: esca-
la básica; Clase: personal funcionario. Número de vacantes: una. Denominación: agente de la Policía
Local. Forma de Provisión: Oposición libre. D. José Ángel Mañanas de la Corte, DNI 52968161-N.
Teniendo este nombramiento vigencia durante el desarrollo del curso selectivo de ingreso a superar
en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, segunda fase del proceso selectivo.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
superar este curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62b) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Alcuéscar, a 7 de enero de 2011. El Alcalde, NARCISO MUÑOZO CHAMORRO.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2011080249)

Mediante el presente anuncio, se hace público que por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento de fecha 15 de diciembre de 2010, una vez superadas las pruebas
selectivas y el XX Curso Selectivo de formación, celebrado al efecto, ha sido nombrado
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funcionario de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Escala Técnica, clase Policía Local como Subinspector, D. Carlos Marcos Marcos, con
DNI 06982691-Y.

Navalmoral de la Mata, a 19 de enero de 2011. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELAS

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre convocatoria de integración en el
régimen administrativo funcionarial de una plaza de Auxiliar Administrativo
de personal laboral fijo. (2011080248)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 11, de 18 de enero de 2011, aparecen
publicadas las bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la integración en el régi-
men administrativo funcionarial de una plaza de auxiliar administrativo que forma parte del
personal laboral fijo al servicio del Ayuntamiento de Navezuelas, cuyo puesto de trabajo ha
sido objeto de clasificación como de naturaleza administrativa en la Plantilla de Personal
aprobada junto al Presupuesto General de la Entidad para 2011, al amparo de lo dispuesto
en la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos
anuncios o correcciones de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Navezuelas, a 18 de enero de 2011. El Alcalde-Presidente, LADISLAO CEREZO MATEO.

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA 

ANUNCIO de 20 de enero de 2011 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2010. (2011080250)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Orellana la Vieja.

N.º de código territorial: 06097.
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Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2010, aprobada por la Junta de Gobierno
Local en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de enero de 2011:

PERSONAL LABORAL

GRUPO DENOMINACIÓN VACANTES ACCESO

AP Guarda rural 1 Libre 

AP Operario servicios múltiples-sepulturero 1 Libre 

Total puestos vacantes 2

Orellana la Vieja, a 20 de enero de 2011. El Alcalde, PEDRO J. SANZ CERRO.

NOTARÍA DE OLIVENZA 

EDICTO de 18 de enero de 2011 sobre notificación de acta de notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2011ED0030)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita Acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 181 m2.

Finca: Casa situada en la Plaza de España, número seis de gobierno (antes Atrio de la Igle-
sia, número trece), en Táliga. Consta de cinco habitaciones de piso bajo, cuadra, pajar y
corral, con una superficie inscrita de planta de 128 m2, aunque manifiestan que su superficie
real, según resulta de la certificación catastral es de 181 m2. Linda: Al frente, con la calle de
su situación; derecha entrando, con Mariano Rodríguez, hoy finca en Plaza de España, 7, de
Ángel Burgos Lobato, y finca en Plaza de España, 8, de José Rodríguez Gañán; izquierda, con
Edificio del Ayuntamiento de Táliga, en Plaza de España, 5; y fondo, con Francisco Isaac, hoy
finca en calle Nuestra Señora de Guadalupe, 2, de Antonio Fernández Rodríguez.

Inscripción: Tomo 769, libro 17, folio 73, finca número 11, inscripción 4.

Titular: D. Antonio Domínguez Candea y D.ª María Dolores Mateos Rodríguez. 

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 18 de enero de 2011. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.
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